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— Aprobada.

3

— Se vota y resulta afirmativa.

4

siendo la hora

2

APERTURA DE LA SESION. IZAMIENTO DE 
LA BANDERA NACIONAL. CUARTO INTER
MEDIO.

COMUNICACIONES DEL PODER 
EJECUTIVO

— Se vota y resulta afirmativa por 
mayoría de des tercios.

— Asi 
>5 y 58.

— Siendo la hora 18 y 40, dice el

Sr. Presidente Simini — Continúa la 
sesión.

Sr. Presidente Simini — Se va a votar 
si se acuerdan con goce de dieta.

CONTINUA LA SESION. APROBACION DE LA 
VERSION TAQUIGRAFICA.

En consideración la versión taqui
gráfica de la reunión anterior.

Si no se hacen observaciones, se da
rá por aprobada.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción de pasar 

a cuarto intermedio, hasta las 18 y 30, 
a fin de permitir a les diputados de 
la mayoría, asistir al acto que se rea
liza en el Teatro Argentino, pro crea
ción de cien mil granjas, donde usará 
de la palabra el Excelentísimo señor 
Gobernador de Buenos Aires, y que con
tará con la asistencia de los señores 
ministros de Agricultura y Ganadería, 
de Industria, de Comercio y de Finan
zas de la Nación.

Sr. Presidente Simini — Se va a votar 
la moción del señor Diputado Mercado

— Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Secretario Ondarra — El Poder 
Ejecut.xo na remitido las siguientes 
comunicaciones:

Mensaje y proyecto de ley. por el 
que los valores de la valuación inmo
biliaria, dispuesta por Ley N9 5.739, 
reg'rán a partir del 19 de enero de 1956.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Pre
sidencia lo destinó a la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje y 
prcy«.cio ue ley por el que se refuerza 
la partida de ¡a Ley N9 5.739, para la 
aplicación de ¡a Ley N9 5.738, de Ca
taste o.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida la Pre
sidencia lo destinó a la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos.

Sr. Presidente Simini — Se pasa a 
cuarto intermedio.

Sr. Presidente Simini — Queda abier
ta la sesión con la presencia ele 53 seño
res diputados en el Recinto y 63 en Ja 
Casa.

Invito al señor Diputado Mercader a 
izar la Bandera Nacional y a les se
ñores legisladores y público de la barra 
a ponerse en pie.

— Puestos <le pie los señores dipu
tados y el público asistente, el señor 
Diputado Amílcar A. Mercader proce
de a izar la Bandera Nacional. (Aplau
sos}.

Sr. Presidente Simini — Por Secreta
ría se dará cuenta de los Asuntos En
trados.

Sr. Secretario Ondarra — Han solici
tado licencia para faltar a la presente 
sesión los señores diputados Baroni, 
Bilbao, Calabrese, Cortázar, Filippi, 
Mujica, Quiroga, Sclavi y Zubiaurre.

Sr. Presidente Simini — Se va a votar 
si se conceden las licencias solicitadas.

ASUNTOS ENTRADOS. LICENCIAS

— En la ciudad Eva Perón, a los 
quince «lías <kl mes de junio del año 
mil novecientos cincuenta y cinco, re
unidos los señores diputados en su 
Sala de Sesiones, bajo la Presidencia 
del titular, Diputado don Jorge A. Si
mini. y siendo la hora 15 y 55, dice el

se hace
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7
DESPACHOS DE COMISION

Impuestos en
dis-

8
PROYECTOS DE RESOLUCION

6

PROYECTOS DE LEY

£

Sr. Secretario Ondarra — Ha sido 
presentado el siguiente proyecto de ley:

Proyecto de ley del señor Diputado 
Simini, modificatorio de Ley 5.015, Or
gánica del Notariado, (T. O.), en su 
artículo 124, relativo al plazo para 
los préstamos de adquisición de la vi- 
rienda propia.

COMUNICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO

Sr. Soria — Pido la palabra, para so
licitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Simini — Oportuna
mente le será concedida, señor Dipu
tado.

Sr. Secretario Ondarra — Han sido 
presentados los siguientes proyectos de 
resolución:

Proyecto de resolución de les seño
res diputados Mercader, ‘ Estoves, Pa- 
rodi, Mujica y Murías, relativo a Ja 
creación de una Comisión Bicameral 
Investigadora de las intervenciones a 
las comunas.

Sr. Parodi — Pido la palabra para 
solicitan su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Simini — Oportuna
mente le será concedida, señor Dipu
tado.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de resoluc:ón del señor Diputado Bron- 
zini, relativo a la creación de una co
misión investigadora de las cooperati
vas estudiantiles.

Sr. Secretario Ondarra — El Honora
ble Senado ha remitido las siguientes 
comunicaciones :

Proyecto, en revisión, de Ley Orgá- 
, Mica del Poder Judicial.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Pre
sidencia lo destinó a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de ley, en revisión, que dispone de los 
bienes vacantes de la Sociedad de Be
neficencia Protectora de los Pobres, de 
Necochea.

Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con la autorización conferida, la Pre
sidencia lo destinó a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. Secretario Ondarra — Comunica 
la sanción definitiva de los siguientes 
proyectos de ley:

De modificación de la Ley de Edu
cación N? 5.650, en lo referente a la 
enseñanza religiosa.

— De derogación de todas las 
posiciones legales sobre exenciones de 
impuestos a las instituciones religiosas.

— De derogación de las leyes núme
ros 5.458 y 5.529, de dotación a los 
seminarios arquidiocesanos y diocesa
nos.

Sr. Presidente Simini — Al Archivo, 
con sus antecedentes.

Sr. Secretario Ondarra — Comunica, 
haber aceptado la renuncia presentada 
por el señor Senador Arturo J. Mor 
Roig, e incorporado a su reemplazante, 
señor Senador Pedro José Cantelmi.

Sr. Presidente Simini — Al Archivo.

Sr. Secretario Ondarra — Han sido 
producidos los siguientes despachos de 
Comisión, que la Presidencia destinó 
oportunamente al Orden del Día:

De Asuntos Constitucionales y Jus
ticia, en el proyecto de ley, en revisión, 
de Ley Orgánica del Poder Judicial.

— De Asuntos Constituc'onales y 
Justicia, en el proyecto de ley, en re
visión, por el que se dispone de los bie
nes vacantes de la «Sociedad de Bene
ficencia Protectora de los Pobres», de 
Necochea.

— De Presupuesto e Impuestos, en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
que dispone que los valores de la va
luación inmobiliaria dispuesta por Ley 
número 5.739, regirán a partir del jó 
de enero de 1956.

— De Presupuesto e
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
por el que se refuerza, la partida de la 
Ley N9 5.739, para la aplicación de la 
Ley N9 5.738, de Catastro.
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HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRIMER 
GOBERNADOR DE LAS ISLAS MALVINAS, 
DON LUIS VERNET.

ban el himno de la Patria. Es desde 
entonces que «el viento austral acari
cia con rudeza el glorioso emblema de 
la Nación; es desde entonces que co
mienza el proceso histórico que asegu
ró, de manera definitiva, los inaliena
bles derechos de la soberanía sobre es» 
pedazo de tierra nuestra, florecida e« 
el océano».

Pocas conquistas fueron tan dispu
tadas como ésta. En efecto; pusiero» 
sus ojos en el archipiélago los espa
ñoles, los holandeses, los franceses, los 
ingleses, los norteamericanos, los no
ruegos y los alemanes. Escribieron so
bre sus orígenes, discutieron sobre su 
prop'edad y analizaron sus valores es
tratégicos e industriales hombres de 
distinta jerarquía. Emitieron sus im
presiones, desde el humilde fraile espa
ñol Sebastián Villanueva, que sufría 
en aquel destierro las intemperancias 
de las primeras fundaciones, hasta el 
ostentoso presidente Cleveland, que en 
un desventurado mensaje negaba jus
ticia a la reclamación argentina contra 
los actos vandálicos perpetrados por 
barcos norteamericanos en la colonia 
de Soledad. Exploradores de la cate
goría de Sebald de Weert y Bougain- 
ville, sabios de la fama de Darwin y 
Frezier, filibusteros de la factura de 
Hawkins y Trumbul!, historiadores de 
la competencia de Groussac y Goebel, 
d'plomát'cos de la habilidad del Prín
cipe de Maserano y del embajador Ma
nuel Moreno, intervinieron con pasión 
en sus estudios y controversias.

Señor Presidente: El 3 de enero de 
1833 cometieron los ingleses el atro
pello inaudito de arrebatarnos las islas 
Malvinas, no obstante que nuestros de
rechos fueron reconocidos en 1827 al 
acatar la constitución del nuevo Esta
do soberano: las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.

Hace ciento veintidós años (;ue la 
Argentina, a través de sus gobiernos, 
viene afirmando su soberanía sobre di
chas islas y protestando ante el gobier
no de Su Majestad Británica su violenta 
ocupación. Jamás se pudo discutir se
riamente el asunto. El gobierno de Lon
dres, encerrado en majestuoso mutis
mo, sólo se limitaba, con una impasi
bilidad desdeñosa, a acusar recibo de 
sus notas; y aunque para el mundo 
entero las Malvinas son tierras de li
tigio, para los argentinos, sus legíti
mos dueños, la propiedad es cuestión 
resuelta. No tiene pleito ni disputa

PROYECTOS DE DECLARACION

Sra. Anaya de Donato — Pido la pa
labra, para rendí’* un homenaje.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra la señora Diputada Anaya de 
Donato.

Sra. Anaya de Donato — Señor Pre
sidente; señoras y señores diputados:

El 10 de junio, fecha memorable y 
de alta significación patriótica para 
los argentinos, cumplióse el centésimo 
vigésimo sexto aniversario del primer 
gobierno argentino instituido en las Is
las Malvinas. En evocación a tan histó
rico acontecimiento y en nombre del 
bloque Peronista, he de rendir homenaje 
al primer gobernador político-militar de 
ese Estado, don Luis Vcrnet, que, el 
10 de junio de 1829, fuera designado 
por el General Martín Rodríguez. Ren
dimos, pues, homenaje a la primera 
autoridad argentina que izó nuestro 
pabellón celeste y blanco en ese archi
piélago, en la Isla Soledad, ante las 
tripulaciones de las embarcaciones sur
tas en puerto San Luis y mientras los 
habitantes libres de las islas entona-

Sr. Secretario Ondarra — Ha sido 
presentado el siguiente proyecto de 
declaración:

Proyecto de declaración del señor 
Diputado Bronzini, relativo a la situa
ción institucional de la República.

Si*. Diputado Bronzini — Pido la pa
labra para solicitar su tratamiento so
bre tablas.

Sr. Presidente Simini — Oportuna
mente le será concedida, señor Dipu
tado.

Junio 15 de 1955

Sr. Presidente Simini — Oportuna
mente será fundado.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de resolución del señor Diputado Bron
zini, relativo a la creación de una co
misión investigadora de las construc
ciones escolares.

Sr. Presidente Simini — Oportuna
mente será fundado.
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rón, decimos que estamos resueltos a 
morir antes que renunciar a nuestra 
soberanía, demostrando al mundo ente
ro que esta Nueva Argentina, no es 
nido de palomas, fácil presa de los ga
vilanes y que si esta generación no 
consigue reintegrar las Malvinas a 
nuestro seno, esperamos que a la ju
ventud forjada en la Doctrina Pero
nista le toque hacerlo y entonces po
drán cantar nuestros niños, alegrarse 
nuestros jóvenes y satisfacerse nues
tros ancianos.

Nada más. (Aplausos).
Sr. Barquin Arriaga — Pido la pala

bra.
Sr. Presidente Simini—Tiene la pala

bra el señor Diputado Barquin Arriaga.
Sr. Barquin Arriaga — Señor Presi

dente; Honorable Cámara: Cuando el 
10 de junio de 1829, el gobierno de 
Buenos Aires a cargo de Martín Ro
dríguez, creaba una comandancia po
lítica y militar en las Islas Malvinas, 
no hacía sino ejercer un acto indiscu
tible de soberanía sobre un territorio 
que los hechos de la historia y los tí
tulos jurídicos consagran como un pe
dazo de nuestro suelo que los intereses 
imperialistas y la inescrupulosa vio
lencia y perfidia que los han sostenido 
s:empre, han arrancado a nuestro do
minio.

No haremos en esta oportunidad los 
diputados radicales la relación detalla
da de los antecedentes que pregonan 
y demuestran nuestro derecho indiscu
tible a este pedazo de tierra argentina. 
Desde Manuel Moreno, el jurisconsulto 
eminente que honró el nombre preclaro 
de su ilustre hermano Mariano More
no, el Secretario de la Junta de Mayo, 
hasta nuestros días, las investigaciones 
de los h:storiadores imparciales y las 
reflexiones de los intemacionalistas in
sobornables, no han hecho sino acumu
lar testimonios irrefutables en favor 
de los derechos de la Nación a las Mal
vinas. La posición de la Unión Cívica 
Radical, invariable en el gobierno o en 
el llano, en la defensa de los principios 
esenciales de la soberanía nacional, 
entendía generosamente como la de
fensa sin egoísmos y sin envidias de 
nuestro patrimonio espiritual y mate
rial, para co’ocarlo libremente al ser
vicio de la causa, de la fraternidad y 
de la justicia universales, nos exime 
do acumular, en la enunciación de ac
titudes que nos enorgullecen, los bla
sones de una conducta que quisiéramos

con nadie, respecto al sector que le 
pertenece; no retiene ni pretende re
tener territorios ajenos. Su derecho en 
el sector meridional está legalmente 
asentado en la geografía, en la histo
ria y en la jurisprudencia.

El latente anhelo de recuperación 
nacional se aviva cada vez más con la 
ardiente obstinación que otorgan los 
méritos de la verdad y de la justicia, 
teniendo Gran Bretaña perdida ante 
nosotros y ante el mundo la causa de 
las Malvinas: la Doctrina de Perón 
se impone en este campo.

Se levantan nuestras voces en las 
conferencias panamericanas y en las 
reuniones de las Naciones Unidas, y 
se levanta, por sobre todas las voces, 
la voz del General Perón al dirigirse 
al pueblo de su Patria, diciendo: «La 
solidaridad argentina con los países de 
América exige idéntica solidaridad pa
ra con ella y apela en cada reunión 
interamericana a fin de hacer valer 
ante el mundo, por la fuerza de toda 
América, sus derechos a la rest'tución 
•de las islas que integran,- sin ninguna 
discusión, las fronteras de la Repú
blica, lo mismo que esa blanca proyec
ción hacia el Polo, el sector de la An
tártida que le pertenece...». Y se le
vanta la voz de Eva Perón cuando, en 
1950, dice: «Tengo fe en Perón, sé que 
devolverá a la Argentina lo que es de 
ella y como las Malvinas son argenti
nas por derecho, por ocupación y por 
ley geológica, pronto esas hijas que 
hoy lloran en manos extranjeras vol
verán al seno de la Patria».

El Imperio Británico, que paseó su 
arrogante poderío por todos los mares 
del mundo, entró en la fase de su de
cadencia, porque los argentinos que vi
vían de espaldas a la realidad nacional 
mirando hacia el exterior, desde el año 
1943, desde la acción del General Pe
rón como Presidente (aplausos) en el 
año 194G, han despertado de su letargo; 
ya la fobia no enturbia las mentes, el 
corazón está libre de egoísmos, puede 
más la voz sincera de la sangre que el 
dictado de una prebenda; el momento 
ha llegado; los argentinos de hoy, los 
ciudadanos de la República Justicialis- 
ta de Perón y Eva Perón, ansiamos ver 
izado únicamente nuestro gallardo pa
bellón, ya que hemos estipulado que 
queremos una nación socialmente justa, 
económicamente libre y políticamente 
soberana. Y con la valentía que nos le
gara nuestra Jefa Espiritual Eva Pe-
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Jorge Alberto Simini.

i

Sr. Presidente Simini — Habiendo 
resultado afirmativa la votación, se pro
cederá por Secretaría a dar lectura del 
proyecto.

Sr. Secretario Ondatra—(Leyendo) :

— Se vota y resulta afirmativa, por 
mayoría de dos tercios.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Soria para fun
dar su moción de sobre tablas.

Sr. Soria — En el día de hoy ha en
trado un proyecto de ley modificatoria 
de la Ley 5.015, Orgánica rtet-rsotariauo, 
en su artículo 124. El mismo ha sido 
presentado por el señor Presidente de 
Ja Cámara, Diputado Simini, y contem

pla las justas aspiraciones de ese im
portante gremio de profesionales. Dado 
el carácter de urgencia que reviste la 
aplicación de la reforma que se propi
cia en el proyecto, es que solicito su 
tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la moción de sobre tablas formulada 
por el señor Diputado Soria.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el miembro informante de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos, se
ñor Diputado Soria.

Sr. Soria

APROBACION, EN GENERAL Y EN PARTICU
LAR, DEL PROYECTO DE LEY MODIFICA
TORIA DE LA LEY ORGANICA DEL NOTA
RIADO EN SU ARTICULO 124.

Señor Presidente: Es 
evidente que, al considerar este pro
yecto, debemos retrotraernos al momen
to en que, hace algunos meses, se trató 
la reforma de la Ley 5.015.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Art. 19 Sustituyese el texto de la pri

mera parte del artículo T’4 de la Ley 
5.015, modificada por la 5.776, por el 
siguiente:

«Art. 124. (Primera parte). El capi
tal de la Caja será invertido en títu
los de la renta pública de la Provin
cia, los que serán depositados en el 
Banco de la Provincia de Buenos Ai
res. Podrá también invertirse en 
préstamos a los escribanos jubilados 
o en ejercicio, con destino a la ad
quisición o construcción de la vivien
da propia y hasta el 100 por 100 del 
importe de la tasación que se practi
que, no pudiendo exceder de pesos 
170.000 moneda nacional. Asimismo, 
podrá invertirse en la financiación 
directa por la Caja, de la construc
ción de edificios por el régimen de 
propiedad horizontal, para ser adju
dicados a los escribanos jubilados o 
en ejercicio y dentro del monto indi
vidual establecido precedentemente». 
Art. 29 Comuniqúese al Poder Eje

cutivo.

que fuera el acervo común de todos los 
argentinos.

Y quisiéramos también, señor Presi
dente, que la emoción que envuelve este 
homenaje, que nos trae un mandato 
inviolable del pasado, sirva en estas 
horas aciagas porque atraviesa la Re
pública para llamar a su responsabi
lidad histórica a los que ejercen su 
representación pública en instantes en 

•que poderosos intereses foráneos pre
sionan sobre los representantes del 
pueblo argentino para obtener conce
siones de suelo y subsuelo nacional, que 
imponen a una amplia zona de nuestro 
territorio un régimen jurídico, econó
mico y político sujeto al contralor di
recto o indirecto del extranjero.

Yo quisiera traer a colación, señor 
Presidente, las palabras pronunciadas 
por nuestro ex presidente de bloque el 
ex Diputado doctor Marini, cuando el 
año pasado, con motivo de este mismo 
homenaje, manifestaba: «ese ensueño 
de hoy ha de ser realidad mañana y 
que cuando lo sea, iremos todos los ar
gentinos a puerto San Luis para hacer 
cumplir el artículo 29 del decreto del 
10 de junio de 1829, que hoy reve
renciamos, en cuanto dice que la resi
dencia del comandante político y mili
tar estará en la Isla de la Soledad y 
que en ella se establecerá una batería 
«bajo el pabellón de la República».

Señor Presidente: Con honda emoción 
patriótica y colocando el sentimiento 
nacional por encima de toda inspira
ción de partido, el sector de la Unión 
Cívica Radical ratifica, por mi inter
medio, la voluntad argentina de ejer
cer su legítima soberanía en las islas 
Malvinas.

Nada más. (Aplausos).
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La reforma que se propicia, amplía 
los beneficios en favor de todos los es
cribanos, sin distinción de antigüedad 
en el ejercicio de la profesión, y se 
adapta a la situación moderna que s<t 
traduce en los nuevos sistemas de cons- 

Además, al considerar este 
as-

trucción. 
proyecto, estamos cumpliendo una 
piración que yo diría responde a las 
inquietudes de ambos sectores que de
liberaron en el Senado de la Provincia 
sobre el particular. Me refiero a la 
exposición que tuvo a su cargo el señor 
Senador Campo, como miembro infor
mante, y otra de igual sentido del se
ñor Senador Begue del sector Radical.

Para no seguir abundando en mayo
res fundamentos, que creo innecesarios 
para ilustrar a los señores diputados 
sobre la necesidad de esta reforma, me 
permitiré dar lectura a breves pala
bras del discurso del señoi* Senador 
Begue que, entre otras cosas, dijo: 
«Otra disposición del proyecto de ley 
que estamos considerando, que apoya
mos efusivamente, es el préstamo para 
la adquisición o construcción de la vi
vienda propia, pero cuya finalidad, tal 
cual debe ser la ayuda a quienes más 
la necesitan —los profesionales jóvenes 
que recién se inician— aparece desvir
tuada por la disposición de la ley que 
exige el ejercicio de la profesión de 
d'ez o más años». Y sime diciendo el 
señor Senador Begue: «El señor miem
bro informante de la Comisión de Le
gislación General, Senador Campo, nos 
ha hecho llegar la aspiración del sector 
Peronista en el sentido de que esta 
disposición será objeto de una modifi
cación. Deseamos ardientemente que 
así sea».

Y bien, señor Presidente; nosotros 
los diputados peronistas, intérpretes de 
las necesidades, aspiraciones e inquie
tudes de la opinión pública, sobre todo, 
cuando vienen de quienes la represen
tan. no podemos estar ajenos a esta 
realidad.

De manera que tengo la seguridad 
de que este proyecto ha de tener el 
unánime apoyo de los señores diputados 
y en tal sentido solicito su aprobación. 
Nada más.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Parodi.

Sr. Parodi — Señor Presidente: Aun
que el sector Radical insiste perma
nentemente en que todos los proyectos, 
sin excepción, que considera la Hono-

Este proyecto —del que es autor el 
señor Diputado Simini, Presidente de 
la Honorable Cámara, y a la vez del 
Colegio de Escribanos, está fundado en 
necesidades de ese organismo gremial 
de profesionales, a efectos de que con 
esta reforma pueda ajustar sus activi
dades dentro de la mayor justicia. 
Asimismo, en él se persigue el cum
plimiento de uno de los postulados fun
damentales señalados en el 29 Plan 
Quinquenal, y así se expresa en los 
fundamentos del proyecto. Por otra par
te, la modificación que en él se propicia 
es tan justiciera y atendible, que no 
existe razón alguna, para aplazar su 
tratamiento; ello implicaría una acción 
inocua, sin perspectivas de modificación 
a través del tiempo.

Además, el concepto de vivienda, en 
cuanto a la función social que debe 
cumplimentarse con la propiedad indi
vidual, es indudable que no puede que
dar huérfano del efectivo apoyo de quie
nes tienen a su cargo la realización de 
la Doctrina Nacional, que el sector Pe
ronista justicieramente representa.

Y, por .último, es de toda evidencia 
que una medida de buen gobierno eco
nómico, indica que la Caja de Jubila
ción Notarial del Colegio de Escribanos 
de la Provincia, atendiendo a su posi
bilidad de colocación de capital, consi
dera imperiosa la reforma que contie
ne el proyecto en tratamiento, con el 
fin de beneficiar a sus colegiados y al 
propio tiempo, adoptar una forma alta
mente beneficiosa, acorde con los con
ceptos anteriormente enunciados.

He requerido datos respecto de la in
versión del capital de la Caja a partir 
de la última reforma del artículo 124 
de la Ley N9 5.015 y puedo asegurar 
que la misma implica una segura y 
sólida inversión del capital de la Caja, 
al par que se refleja en forma mani
fiesta en una medida de gran beneficio 
social. No podría tampoco dejar de lle
var al conocimiento de los señores di
putados que en esa forma se ha ganado 
el agradecimiento y el aplauso unánime 
de todo el cuerpo colegiado, como bien 
se puso de manifiesto en la última 
asamblea extraordinaria llevada a cabo 
en abril próximo pasado. En esta ex
presión de gratitud no hubo retaceo 
alguno, porque está latente en el áni
mo de todos que se ha concretado 
aspiración general de la familia 
tarial.
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ahora la oportunidad perfectamente re
glamentaria de hacer referencia a una 
modalidad que va adquiriendo en la 
legislación de ahora, carta de ciuda
danía.

Entiendo que la ley tiende, o debe 
tender, a producir un doble beneficio. 
El primero de ellos, de la mayor ren
tabilidad posible para la Caja; y el 
segundo, del mayor beneficio, también, 
posible para los asociados.

Si el artículo que está a la conside
ración de la Cámara, establece con ca
rácter de primacía que los recursos 
serán invertidos en títulos de la renta 
pública provincial, que reditúa un in
terés ínfimo, resulta de toda evidencia 
que el destino subsidiario del préstamo 
hipotecario a los socios de la Caja, se 
reduce considerablemente. Claro está 
que nosotros sabemos muy bien que la 
Administración provincial no tiene dón
de colocar sus títulos, porque desde 
hace algunos años a esta parte no ha 
podido hacer colocación de uno solo 
de ellos, reducidas sus posibilidades de 
colocación de títulos, a la misérrima 
contratación en base a letras de Teso
rería con el Gobierno de la Nación.

Deduzco, entonces, que el texto de 
esta redacción, que no recuerdo bien sí 
es similar al de la ley que creó el Ins
tituto de Previsión Social, tiende, más 
que a beneficiar a la Caja y a los socios 
ele la misma, a proveer de fondos al 
Fisco de la Provincia. De haber tenido 
yo alguna intervención en el seno de 
la Comisión que debió estudiar el asun
to y en la redacción de esta disposición, 
habría propendido para modificarla fun
damentalmente; y tendiendo, señor Pre
sidente, a facultar a la Caja para hacer 
inversión de sus recursos del modo más 
conveniente para la misma y para los 
afiliados a ella. No se por qué ha de 
d'sponer la ley que con preferencia los 
fondos se invertirán en la adquisición 
de títulos de la renta pública, si son 
los títulos que reditúan más bajo. Los 
préstamos hipotecarios le dan a la Caja 
un interés mayor y es preferible que 
la Caja invierta sus fondos en ese tipo 
de préstamos para facilitar a los aso
ciados la edificación de la casa propia, 
que entregar ese dinero al Fisco de la 
Provincia que, según lo demuestran los 
cuadros de la recaudación, abundan.

Digo esto, señor* Presidente, para dar 
mi contribución a esta deliberación de 
la Cámara, sin el ánimo de poner de

rabie Cámara, deben pasar a estudio 
de las respectivas comisiones, en este 
caso ha votado decididamente el tra
tamiento sobre tablas. No podía ser de 
otra manera; porque entiende nuestro 
sector que este proyecto llena una sen
tida necesidad y termina con una defi
ciencia de la ley. Como acaba de seña
lar perfectamente el señor miembro de 
la mayoría, cuando se trató el proyecto 
en el Honorable Senado de Buenos 
Aires, tanto el señor Senador Campo, 
como el señor Senador Begue, abogaron 
poi* la modificación de este artículo que 
importaba una verdadera injusticia pa
ra los profesionales que más necesitan 
del préstamo de la Caja.

El señor Diputado Soria ha hecho 
mención de las palabras pronunciadas 
por el señor Senador Begue y yo debo 
decir que las que pronunció en esa 
oportunidad el señor Presidente de la 
Comisión, Senador Campo, reconocían 
que la sanción de la ley en la forma en 
que estaba redactado el artículo 124, 
importaba una evidente negligencia que 
sería seguramente objeto de un trata
miento posterior por parte de la Legis
latura. Dijo también que a efectos de 
que la ley pudiera ser sancionada en 
dicho período de sesiones por tratarse 
de la ú’tima sesión ordinaria, no su
gería a la Comisión ninguna modifica
ción, pero estaba en el pensamiento de 
los dos sectores y así ¡o hacía notar, 
su aspiración de que a la brevedad po
sible, se modificara ese artículo en la 
forma que lo determina el proyecto que 
estamos considerando.

Es por eso, señor Presidente, y en
tendiendo que la iniciativa que estamos 
tratando, contempla una sentida nece
sidad de los hombres de reciente incor
poración a la profesión, que son ouie- 
nes más necesitan del apoyo de la Caja 
Notarial para construir o adquirir su 
propia vivienda, que el sector Radical 
va a apoyar con su voto esta modifi
cación que se propicia.

Sr. Bronzini — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Bronzini.
Sr. Bronzini — Desde luego que yo 

adhiero a la reforma en cuanto la mis
ma excluye una restricción que afectaba 
a los escribanos con una antigüedad 
inferior a la proscripta por la ley.

Pero como en el proyecto viene redac
tando en su totalidad el artículo de la 
ley correspondiente, me parece que es
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manifiesto que la Comisión, como suele 
ocurrir. . .

’ Sr. Soria — Advierto al señor Dipu- 
putado Bronzini que este asunto no ha 
tenido despacho de Comisión, ya que es 
un proyecto que se está tratando sobre 
tablas.

Sr. Bronzini — Esta Cámara no lo ha 
estudiado. Era todo lo que tenía que 
decir.

préstamos, se
y no para explotarlos. ,

Puede estar tranquilo el señor Dipu
tado Bronzini, que los fondos de la Caja 
se administran con toda cautela y han 
de ser invertidos en fomento de la vi
vienda en la medida en que las necesi-

Fué precisamente en la última refor
ma, en la que intervinimos muchos de 
los legisladores que aquí nos sentamos, 
que de acuerdo con las postulaciones 
del Segundo Plan Quinquenal, posibili
tamos que esos dineros fueran también 
invertidos en la construcción de la vi
vienda propia de los escribanos.

No es exacto, tampoco, que haya nin
gún orden de preferencia, que establezca, 
en primer término, la obligación de 'n- 
vertir los fondos en títulos de la deuda 
pública. Cuando dice: «podrían inver
tirse en préstamos a sus afiliados para 
la construcción de su vivienda...», no 
establece ninguna preferencia, ni de
termina ninguna limitación, ni en la 
ley ni tampoco en su reglamentación, 
que por otra parte, está a cargo del 
propio Colegio de Escribanos, entidad 
gremial ésta, que, gracias a la nueva 
modalidad de la organización del pue
blo, ha sido habilitada para cuidar de 
la aplicación del instrumento mediante 
la reglamentación de una ley.

Los fondos de la Caja —en aquella 
oportunidad, cuando votamos aquí el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, lo 
dijimos—, podían ser destinados a la 
compra de títulos de la deuda pública co- 
mo.hasta ese momento, porque es natural, 
normal y lógico que así sea, porque es 
una inversión que está asegurada por 
el Estado y que asegura también un in
terés mínimo, prácticamente sin riesgo.

En aquella oportunidad se manifestó 
también, en este Recinto, que con los 
préstamos hipotecarios la Caja no iba a 
hacer negocio y no lo ha hecho, señor 
Presidente, porque la Caja de Jubila
ciones Notarial otorga los préstamos 
hipotecarios, a un interés reducidísimo, 
tan reducido no diré como el de los tí
tulos, en razón de los gastos que oca
siona la administración de esos fondos 
invertidos en préstamos h;potecarios, 
pero sí exactamente al mismo interés 
fijado por el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en sus préstamos de fo
mento de la vivienda.

Porque la Caja no

— Ocupa la Presidencia el señor 
Vicepresidente i’, Diputado don José 
Rojas Durquet.

Sr. Simini — Pido la palabra.
Sr. Presidente Rojas Durquet — Tie

ne la palabra el señor Diputado Simini.
Sr. Simini — Es grato para mí volver 

a mi vieja banca de Diputado, desde la 
que me ocupé, cuando se trató la mo
dificación de la Ley N9 5.015, de este 
asunto que ahora sancionamos con el 
voto unánime de la Cámara, dando sus- 
tantividad legal a lo que fuera en aquel 
momento, sólo una aspiración de ambos 
bloques del Honorable Senado y quizá 
nuestra propia aspiración.

En primer lugar deseo aclarar al se
ñor Diputado Bronzini, que se refirió 
por dos veces al estudio realizado en 
Comisión, que este proyecto de ley 
se está tratando sobre tablas, por deci
sión unánime de la Cámara, excepción 
hecha del voto del señor Diputado Bron
zini, pero no tuvo estudio de Comisión.

Yo agradezco a la Honorable Cámara 
la deferencia que ha tenido para cor. 
este proyecto de ley, del que soy autor 
y que está inspirado en el deseo de sa
tisfacer a la totalidad del gremio de 
escribanos de la Provincia, sin las li
mitaciones que establece el artículo 124 
de la Ley N? 5.015.

Pero deseaba hacer una aclaración 
con respecto a las palabras pronuncia
das por el señor Diputado Bronzini. El 
habló de que en esta época había nece
sidad de colocar los títulos de la deuda 
pública. Quiero advertir que la Ley nú
mero 5.015, la primitiva ley de jub la- 
ciones de los escribanos, tuvo sanción 
en la Legislatura de Buenos Aires allá 
por el año 1943, poco antes de la Revo
lución del 4 de Junio, y que ya en esa 
ley se establecía, entonces con exclusi
vidad, que el fondo de la Caja debía ser 
invertido en títulos de la deuda pública 
.interna consolidada de la Provincia.

quiere hacer ne
gocios, ni debe hacerlos a expensas de 
las necesidades de sus afiliados. Esos 

efectúan para servirlos
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es argentino, el Banco

í

i
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dades de los escribanos lo requieran. 
Porque no puede ignorar el señor Di
putado Bronzini, que es un Diputado 
avezado en materia financiera, que el 
Gobierno de la Provincia no tiene nin
guna preocupación por la colocación de 
los títulos de su deuda pública, como 
no la tiene el Estado nacional para la 
colocación de los suyos, toda vez que, 
por la organización actual de las finan
zas nacionales a través de ese Banco, 
que ahora sí 
Central de la República, hay disponi
bilidades, que yo llamaría para esta
bilización de los títulos, con cuyo opor
tuno uso se sustrae a los títulos del 
Estado, de las fluctuaciones propias de 
la especulación en el mercado.

De modo que no podrá influir, ni en 
el valor de los títulos ni en las dispo
nibilidades de la Provincia, la venta 
de los mismos que oportunamente se 
pudiera hacer con destino a su aplica
ción en préstamos hipotecarios.

Podría decir más, señor Presidente, 
mucho más, porque naturalmente se 
trata de algo que me toca de cerca y 
conozco bien, merced a esa función mc- 
nitora que me han dado mis compañe
ros, los escribanos de la Provincia. Pero 
si alguna duda pudiera caber sobre la 
forma en que se administra el Colegio 
de Escribanos, que es quien tiene la 
responsabilidad de la administración de 
la Caja, quiero señalar en esta Hono
rable Cámara, que en la asamblea en 
que se consideró su memoria y balance 
y a la que hizo menc'ón mi distinguido 
colega el señor Diputado Soria, exis
tiendo- como existe el pronunciamiento 
obligatorio de todos los colegiados, hubo, 
señor Pres;dente —asómbrese la Cáma
ra— un solo voto en contra y el resto 
de los votos fueron favorables a la ges
tión que había realizado el Colegio de 
Escribanos. Aclaro más, parece que el 
colega oue votó en contra, aclaró des
pués, diciendo que lo había hecho por 
error.

Nada más, señor Presidente.
Sr. Bronzini — Pido la palabra para 

una aclaración.
Sr. Presidente Rojas Durquet — Pa

ra una aclaración tiene la palabra el 
señor Diputado Bronzini.

Sr. Bronzini — Con más exactitud 
diré que la he solicitado para pedirle 
al señor Diputado Soria, que hizo las 
veces de informante sin investir la re
presentación de la Comisión...

Sr. Soria — No he sido miembro in
formante, señor Diputado, sino simple
mente un diputado que ha hecho oír 
su opinión al respecto.

Sr. Bronzini — No le hago un cargo, 
señor Diputado. Deseaba saber —de
cía—■ si puede informar a la Cámara 
respecto a la proporción en que fué 
invertido el dinero de la Caja en títulos 
y en préstamos hipotecarios hasta este 
momento.

Sr. Soria — Con todo gusto, señor 
Diputado, le voy a contestar ya que 
estoy en condiciones de informarlo. Voy 
a hacer también referencia al número 
de solicitudes de crédito, señor Dipu
tado Bronzini.

Las solicitudes presentadas desde la 
vigencia de la ley hasta estos últimos 
tiempos, llegan a 65, por un valor de 
9.560.545 pesos, y han s:do acordadas 
por el Colegio de Escribanos, 49, que 
importan una inversión de 7.705.545 
pesos; quedan, en efecto, en el trámite 
a que las debe someter la autoridad 
del Colegio en esa materia, 16 solici
tudes que importan pesos 1.855.000.

Sr. Bronzini — ¿Desde que se fundó 
la Caja?

Sr. Simini — No. Si me permite el se
ñor Diputado Soria, desde que la ley 
posibilitó los créditos hipotecarios, vale 
decir, desde el 30 de agosto próximo 
pasado, en que votamos aquí la ley.

Sr. Bronzini — ¿Y la colocación en 
títulos de la deuda pública provincial, 
desde esa misma fecha hasta aquí?

Sr. Siir.ini — El capital de la Caja 
se compone de 24.S05.700 pesos en tí
tulos y de 5.221.000 pesos en préstamos 
escriturados, lo que da un total de 
¿0.026.700 pesos.

Y lo ordinario es colocarlo en títulos 
de la deuda pública, salvo lo que se des
tina para los.préstamos que se efectúan. 
No hubo necesidad de vender un solo 
título porque con los ingresos normales 
de la Caja se ha podido atender a las 
solicitudes que se han ido presentando.

Además quiero advertir a la Cámara 
y al señor Diputado Bronzini, lo que 
omití hace un instante: el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, en caso de 
que falten fondos para el otorgamien
to de los préstamos, tiene autorizados 
créditos especiales con caución de títu
los que, naturalmente, son un buen ne
gocio para la Caja.

Sr. Soria — Podría agregar que en 
ese sentido tengo la información de que



I

CAMARA DE DIPUTADOS202

Junio 15 de 1955 311 sesión ordinarialegislatura de buenos aires

— Se vota y resulta afirmativa.

12

resulta afirmativa.

Sr. Presidente Rojas Durquet — En 
consideración en particular.

— Ocupa la Presidencia el titular, 
scííor Diputado Simini.

Sr. Presidente Simini — Para una 
moción de orden tiene la palabra el se
ñor Diputado Bronzini.

Sr. Bronzini — La Cámara está abo
cada a considerar la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. Entiendo que la consi
deración de este asunto debe ser dife
rida. Tengo, señor Presidente, la sen
sación de que tratando esta cuestión la 
Cámara se coloca en una situación equí
voca y va a debatirse en el vacío. El

Sr. Presidente Rojas Durquet — Que
da aprobado en general y en particular. 
Se comunicará al Honorable Senado.

— Se enuncia y aprueba el artícu
lo i».

— El artículo 29 es de forma.

el Colegio de Escribanos tiene otorga
dos por el Banco de la Provincia, pesos 
6.500.000, al 3,25 por ciento de interés, 
cuyo dinero no ha tenido necesidad de 
utilizar.

Sr. Bronzini — Lo que yo no percibo 
con claridad es la razón por la cual la 
Caja no puede hacer colocación de fon
dos en operaciones que no sean éstas 
que estatuye la ley. Porque no se trata 
ahora de proponer la reforma de la ley, 
cosa que es imposible, pero el hecho 
cierto es que la finalidad de la misma 
no es proveer de fondos al Fisco. Fun
damentalmente debiera ser favorecer a 
los afiliados y según lo que acaba de 
informar el señor Diputado Soria, evi
dentemente el Colegio provee a todos 
los requerimientos de los asociados, pe
ro hay un saldo muy grande de fondos 
que por falta de colocación entre ellos, 
tiene como colocación, los títulos de la 
deuda pública. Y yo digo que hay otras 
inversiones que reditúan meíor y la 
Caja no debe eludir el beneficio de la 
inversión de sus fondos superior al ré
dito que produce el título de la deuda 
pública.

Es una laguna; evidentemente es una 
deficiencia de la ley. La ley no debiera 
inhibir a la Caja del Colegio de Escri
banos para hacer la. colocación de sus 
fondos al interés más alto posible y 
estando como está redactada esta dis
posición, la Caja no puede ni podrá ha
cerlo.

Sr. Simini — Señor Presidente: Yo 
sólo quiero dejar aclarado que la fina
lidad de la ley, contrariamente a lo que 
expresa el señor Diputado Bronzini, no 
es la de allegar más fondos a la Caja, 
sino asegurar la jubilación de los afi
liados y que, siendo ésa la finalidad, 
toda medida cautelosa en la inversión 
de los fondos es siempre de provecho 
a la economía de la misma.

Sr. Bronzini — Si me permite el señor 
Diputado Simini, yo voy a aclarar, a los 
efectos de agotar el debate.

Aplaudo la cautela de las autoridades 
de la Caja, pero no creo que la inver
sión en títulos de la renta pública sea 
la mejor en cuanto a seguridad, porque 
la eventualidad de que la cotización de 
los títulos de la deuda pública provincial 
baje...

Sr. Simini — Ya no, señor Diputado. 
Sr. Bronzini — Podemos discutir eso. 
Sr. Simini — En otro momento. So 

pretexto de aclaraciones, el señor Dipu-

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Rojas Durquet — Tie

ne la palabra el señor Diputado Mer
cado.

Sr. Mercado — Hago moción de ordex 
de pasar al Orden de' Día.

Sr. Presidente Rojas Durquet — S» 
va a votar la moción de orden del señor 
Diputado Mercado.

Sr. Secretario Ondarra — Despacho 
de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, en el proyecto de 
ley, en revisión, de Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Sr. Bronzini — Pido la palabra para 
una moción de orden.

APROBACION, EN GENERAL Y EN PARTI
CULAR, CON MODIFICACIONES, DEL PRO
YECTO EN REVISION, DE LEY ORGANICA 
DEL PODER JUDICIAL. CUARTO INTER
MEDIO.

tado Bronzini quiere ser el último ex 
hablar.

Sr. Presidente Rojas Durquet — Su
ficientemente aclarado. Se va a poner a 
votación en general.

-—- Se vota y
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Sr. Presidente Simini — De acuerdo 
con el resultado de la votación corres
ponde considerar el despacho de la Co
lusión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto, en revis'ón, de 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Por Secretaría se dará lectura del 
despacho.

Sr. Secretario Ondatra — (Leyendo):

(II. S./Ó/5S).

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Consti

tucionales y Justicia ha considerado el

i

Poder Judicial de la Provincia está in
tervenido . . .

Sr. Presidente Simini — Eso no está 
en d’scusión, señor Diputado Bronzini, 
y yo estoy dispuesto, en cumplimiento 
del mandato de la Cámara, a ser exi
gente en materia de observancia del 
Reglamento. El señor Diputado se ser
virá formular concretamente la moción 
de orden que ha propuesto.

Sr. Bronzini — Sí, señor Presidente: 
concretamente propongo que se aplace 
la consideración de este asunto sin tér
mino de tiempo y hasta tanto finalice 
la intervención federal al Poder Judi
cial de la provincia de Buenos Aires. 
Estoja dando las razones en que fundo 
m' proposición.

Sr. Presidente Simini — Debe hacer
lo brevemente, de acuerdo con el Regla
mento.

Sr. Bronzini — Sí, señor Presidente: 
con mayor brevedad que la de otros se
ñores diputados cuando formulan mo
ciones iguales a la mía. Entiendo que no 
teniendo la provincia de Buenos Aires 
en la actualidad en funciones su Poder 
Judicial y no estando la Administración 
de Justicia sometida al control público 
de los poderes provinciales, intervenida 
como se encuentra por un funcionario 
de la Administración federal, esta Cá
mara por razones elementales que no 
escaparán al buen sentido y al buen 
juicio de los señores diputados, no debe 
entrar a la consideración de este asunto.

Estos son los fundamentos que doy, 
señor Presidente, para solicitar a la 
Cámara que difiera la consideración de 
este provéelo do lev.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la moción formulada por el señor 
Diputado Bronzini.

— Se vota y resulta negativa.

proyecto de ley, en revisión, orgánica 
del Poder Judicial y por las razones que 
es dará el señor miembro informante os 
aconseja su aprobación con ¡as siguientes 
modificaciones:

Alt. 6? En el Departamento de Eva 
Perón, los tribunales tendrán asiento en 
la ciudad capital de Ja Provincia y su 
competencia territorial comprenderá los 
siguientes partidos: Eva Perón» Almi
rante Brown, Avellaneda, Brandsen, Ca
ñuelas, Cuatro de Junio, Esteban Eche
verría, Florencio Varela, General Paz, 
General San Martín, General Sarmiento, 
Lobos, Lomas de Zamora, Magdalena, 
Matanza, Monte, Quilmes, Roque Pérez, 
Saladillo, San Fernando, San Isidro. San 
Vicente, Secciones 19, 29, 39 y parte 
Este de la 49 hasta el Canal Yrigoyen 
y el Pasaje Talavera de Islas del Delta 
del Paraná, Tigre y Vicente López.

Art. 10. En el Departamento de San 
Nicolás, los tribunales tendrán asiento 
en la ciudad de San Nicolás de les Arro
yes y su competencia territorial será la 
siguiente: San Nicolás de los Arroyos, 
Baradero. Bartolomé Mitre, Campana, 
Colón, General Arenales, Isla de las 
Lee-higuanas, Secciones 49, parte Oeste 
hasta el Canal Yrigoyen y el Pasaje 
Talavera y 59 y 69 de Islas del Delta 
del Paraná, Pergamino, Ramallo, Rojas 
San Pedro y Zárate.

Art. 21. Inciso 1. Los de la ciudad Eva 
Perón, sobre los partidos de Eva Perón. 
Coronel Brandsen, General Paz, Lobos, 
Magdalena, Monte, Roque Pérez, Sala
dillo y Secciones 19, 29, 39 y parte Este 
de la 49 hasta el Canal Yrigoyen y el 
Pasaje Talavera de Islas del Delta del 
Paraná.

Inciso 7. El de la ciudad de Dolores, 
sobre les partidos d?. Dolores, Ayacucho, 
Castelli, Chasccmús. General Belgrano, 
General Guido. General Lavalle, Maipú, 
Pila y Tordillo.

Inciso 10. El de la ciudad de San 
Nicolás, sobre los partidos de San Ni
colás, Ramallo. San Pedro y Secciones 
49, parto Oeste hasta el Canal Yrigoyen 
y el Pasaje Talavera y 59 y 69, de Islas 
del Delta del Paraná, Islas de las Le- 
ch iguanas.

Art. 97. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo precedente de este ley, los 
jueces de paz, alcaldes, agentes fiscales, 
de paz y defensores de incapaces de la 
Justicia de Paz, podrán ser remunera
dos por las municipalidades.
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Art. 108. Inciso 2. Con los protocolos 
de escrituras que por la Ley N9 695 
hayan llevado los secretarios municipales 
y ccn las escrituras otorgadas ante les 
jueces de Paz.

Inciso 5. Con toda documentación ema
nada del Poder Judicial o producto de 
la actividad tribunalicia cuya guarda 
en dichos depósitos considere conveniente 
la Suprema Corte de Justicia.

Art. 116. Habrá un Registro Público 
de Comercio en cada Departamento Ju
dicial el que estará a cargo de un abo
gado o un escribano público, con el título 
de Secretario del Tribunal de Comercio 
y contará con el personal que le acuerde 
la Ley do Presupuesto.

Art. 1-19. Quedan en vigencia todas 
las disposiciones legales que no se opon
gan a la presente ley. Derógase la Ley 
número 5.307.

Sala de la Comisión, 6 de junio de
Cantore, Ortis de Rosas. Piaggi, 

Escribano de Lago.

— Nota: Ver texto de! proyecto 
del Sumario.

en Asunto N?

ministraeión de Justicia; es decir, que 
el conjunto no era precisamente la or
ganización, sino indudablemente la inor- 
ganieidad, viéndose obligada la Suprema 
Corte a dictar numerosísimas acordadas 
destinadas a llenar lagunas administra
tivas y que no estaban al alcance de los 
profesionales ni de los mismos centros 
de estudios jurídicos, sea por su número 
o por la dispersión de las mismas, o por 
la heterogeneidad de los asuntos. En 
resumen, podemos dejar sentado que des
de hace ochenta años no se legisla en 
forma integral sobre este asunto.

Si a la mora legislativa señalada pre
cedentemente agregamos el aumento ex
traordinario experimentado en todo el- 
país y, por ende, en la provincia de 
Buenos Aires, en sus aspectos sociales, 
económicos y políticos, entendemos que 
esta innegable vitalización de la Nación 
ha traído aparejada la urgente necesi
dad de crear nuevos juzgados e, inclu
sive, la creación de un nuevo fuero, el 
fuero laboral, ha hecho necesaria la 
inmediata sanción del proyecto de ley 
que estamos considerando.

La administración de la justicia, tan 
fundamental entre les fines del Estado, 
preceptuada por la Constitución de la 
Nación e inclusive por la de la Provincia, 
tiene dos aspectos que, entendemos, este 
proyecto de ley contempla y satisface: 
el primero se refiere a la determinación 
y número de los jueces y al nombramien
to de les auxilíalos de la justicia; y el 
se/uind •. como muy bien lo expresa ei 
doctor Alsina. refiriéndose a cía función 
jurisdiccional», dice que la función ju
dicial es un poder pero también es un 
deber y la ley debe determinar los casos 
y las condiciones en que pueda exigirse.

El proyecto del Poder Ejecutivo, dic
tado en cumplimiento de los objetivos 
del Segundo Plan Quinquenal, organiza 
la función de los distintos órganos de 
la Administración de Justicia, sin in
troducir casi normas de procedimiento, 
porque entiende que esta materia será 
legislada en el respectivo código.

Entre las novedades o innovaciones 
introducidas por este proyecto de -ley. 
podemos seña’ar la redistribución do 
partidos y asientos do tribunales y 
juzgados, Ja nueva competencia terri
torial, li organización tic la oficina 
de notifcaciones y mandamientos judi
ciales, la organización do la receptoría, 
los plenarics de Cámara, el nombra
miento y dependencia de los agentes

Sr. Cantare — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el miembro informante de la Co
misión de Asuntes Constitucionales 
Justicia, señor Diputado Cantore.

Sr. Cantore — Señor Presidente: Me 
corresponde informar, en nombre do la 
Comisión de Asuntes Const'tucionales y 
Justicia, sobre este proyecto en revi
sión de Ley Orgánica del Poder Judicial.

La mayoría de la Comisión enciende 
que se trata de un proyecto que viene 
a llenai’ una sentida necesidad en la 
materia. Unifica, señores diputados, la 
legislación dispersa y soluciona, prácti
camente, en la medida do lo. posible, ne
cesidades inmediatas de la Administra
ción de Justicia.

Entendemos que la aspiración del Po
der Ejecutivo es dotar a la Justicia de 
la Provincia de un instrumento legal, 
si no perfecto, sí bueno, que ha de lo
grar en forma inmediata y práctica una 
meior organización en In aernini- ira -i- n 
judicial, besada en hechos con-retos y 
reales, en la experiencia y en la prác
tica tribunabeia y no en especulaciones 
teóricas más o menos fundadas.

Debemos señalar que en esta materia, 
desde que se dictó la Ley 1.431, del 
año 1881. se han sancionado numerosí
simas leyes que sólo con carácter par
cial han contemplado aspectos de la Ad-
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y 69 del Delta del Paraná e Islas de las 
Lechiguanas.

Señores diputados: Igualmente, en con
cordancia con la distribución de los de
partamentos judiciales y para una me
jor economía de la ley, vuestra Comisión 
propone además una modificación en el 
artículo 21, incisos 19 y 79, por la cual 
a los tribunales del Trabajo de Eva 
Perón, se les suprime la competencia 
con respecto a los partidos de Chasco- 
mús y General Belgrano, que se incor
poran al Tribunal del Trabajo de Do
lores.

Debo, además, mencionar otras inno
vaciones del proyecto del Poder Ejecu
tivo que se refieren a organización de 
oficinas de notificación y mandamien
tos, de expedientes nuevos, creación de 
oficinas periciales de les tribunales, etc.

Además, vuestra Comisión ha dis
puesto modificar otros artículos, produ
ciendo despacho en tal sentido, sin 
perjuicio de otras modificaciones que 
se mencionarán al tratar este proyecto 
en particular. Así, señor Presidente, 
entre estas innovaciones introducidas 
por la Comisión al proyecto de ley ve
nido en revisión del Honorable Senado, 
diré que en el artículo 97, se reemplaza 
la expresión «artículo 81» por «artículo 
precedente», ya que se hace mención 
en ese artículo a otro que no tiene ab
solutamente nada que ver con el con
tengo de1 artículo que se tuvo en vista, 
núes el artículo 97. se ref'ere al «ar
tículo anterior» es decir, 96 y no al 81.. 
No es. por supuesto una reforma orgá
nica, sino meramente formal.

En el artículo 108, inciso 29, se reem
plaza el térnrno «ley de 3 de setiembre 
de 1870» por «Ley 695». Y esto se hace 
como lo proyecta la Comisión, en razón 
de una mejor técnica legislativa.

En el inciso 59 del mismo artículo 103, 
se proyecta cambiar la expresión «tri
bunicia» por «tribunalicia».

En el artículo 116 se suprime la úl
tima parte. Fse artículo 116 establece 
que se contará con el personal que le 
acuerdo la Ley de Presupuesto.

Igualmente se modifica casi total
mente en su redacción el artículo 149, 
en aras a una mejor redacción, preci
samente, y quedaría redactado de la 
siguiente fo’-ma: «Quedan en vigencia 
todas las disposiciones legales que no 
se opongan a la presente ley. Derógase
la Ley N9 5.307».

fiscales, de la justicia de paz, del pro
curador general de la Suprema Corte, 
que vendría a ser el jefe administra
tivo, etcétera, etcétera.

El proyecto del Poder Ejecutivo que 
consideramos, que ha sido modificado 
ya en muchas partes por el Honorable 
Senado, innova en varios aspectos de la 
organización de la administración de 
justicia. A.sí, en cuanto a la redistri
bución de los departamentos judiciales, 
inclusive el de Mar del Plata, creado 
el año próximo pasado, teniendo en 
cuenta la distancia y la dens dad de
mográfica, procurando cumplir el ideal 
de que el juez se acerque al pueblo, y 
en especial en lo que se refiere al De
partamento Judicial de la Capital que 
es, sin duda, el más recargado en esta 
materia.

En este aspecto, la Comisión, que ha 
estudiado el proyecto con detención, 
ha introducido algunas medif eaciones 
al mismo en cuanto se refiere a la com
petencia territorial.de algunos departa
mentos judiciales y tribunales del Tra
bajo. Así. en el artículo 69. al Departa
mento Judicial de Eva Perón, se le 
agregan las secciones 19-, 29, 39 y parte 
Esto de la m hocta e' Cuñal 
y el Pasaje Talavera de Islas del Delta 
del Paraná, Tigre y Vicente López. Esto 
obedece, señores diputados, a razones 
de distancia, de medios de transporte 
y a un razonable estudio cartográfico 
realizado por nuestra Comisión, con los 
mapas a la vista, y siemnre respon
diendo a nuestro ideal de legislar para 
los intereses del pueblo en lugar de 
medrar con circunstanciales intereses 
políticos.

Al m;smo cr:terio responden las re
formas al artículo 10, donde se incor
poran al Departamento de San Nicolás 
las islas de Las Lechiguanas, Sec
ción 49, parte Ce te hasta e. ( anal > r:- 
goyen y el Pasaje Talavera. Igualmente 
las secciones 59 y 69.

Vuestra Comisión, según so despren
de de su despacho, proyecta igualmente 
modificar el artículo 21. inciso 19, fi
jando competencia territorial cu ma
teria de trabajo de las secciones 19, 29, 
39 y parle Este de la sección 49 hasta 
el Canal Yrigoyen y el l‘a. ;..¡o Takn ora, 
de Is as del Dell i del I' iraná.

Por «1 inciso 10 se atribuye al Tri
bunal de San Nicolás competencia sobro 
la sección 49, parte Oeste hasta el Ca
nal Yiigoyen y el Pasaje Ta avera, 5a

territorial.de


CAMARA DE DIPUTADOS206

3’ sesión ordinal iaJunio 15 de 1955 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

un adelanto considerable en

Señor Presidente, señores diputados. 
En mi carácter de miembro informante 
de la mayoría de la Comisión de Asun
tos Constitucionales y Justicia, he que
rido, por sobre todas las cosas, traer 
a este Recinto, el trabajo realizado por 
la misma en materia de perfecciona
miento de esta ley; perfeccionamiento 
que ha salido precisamente de la dedi
cación y del trabajo efectuado por todos 
sus integrantes en el estudio que se 
ha hecho de todos y cada uno, también, 
de los artículos correspondientes. El 
proyecto ha entrado a la Comisión, gi
rado por la Presidencia, hace ya fácil
mente quince días y no tuvo la suerte 
de contar para su estudio con el aus- 
pic:o ni el apoyo innegable que repre
senta para todo asunto la intervención 
de los señores miembros de la minoría. 
Fuerza es decirlo —y cabe a mi obli
gación y nobleza también manifestar
lo— que el señor presidente del bloque 
de la Unión Cívica Radical se apersonó 
a la Comisión, notificándonos de la au
sencia de los compañeros al seno de la 
Comisión, por parte de la minoría, quie
nes por razón de enfermedad no pudie
ron concurrir a trabajar en este pro
yecto. Del agrado hubiera sido de la 
mayoría de la Comisión, en esta mate
ria tan técnica y tan legislativa como 
es el proyecto de ley que estemos tra
tando, la opinión, inclusive, experimen
tada, de los señores miembros de la 
oposición.

Se desprende del despacho producido 
por la mayoría —y muy fácilmente será 
posible verificarlo— que algunas de 
estas modificaciones fueron auspiciadas 
en el debate llevado a cabo en el Re
cinto del Honorable Senado por los 
representantes de la Unión Cívica Ra
dical. Demostramos con esto que no 
estamos tan apegados a los textos de 
los proyectos legales, ya vengan del 
Poder Ejecutivo o de la otra Cámara, 
que no estemos dispuestos a buscar la 
verdadera guía y la más exacta verdad 
en todos y cada uno de los artículos 
de los proyectos de ley que llegan a 
esta Honorable Cámara.

Con respecto a una cuestión plan
teada, de carácter no orgánico sino 
funcional, en cuanto a la intervención 
que sufre el Poder Judicial de la Pro- 
vincia, yo tendré que dar mi opinión 
en forma somera y rápida, y diré que 
las leyes no se hacen precisamente pa
ra los hombres, sino que se elaboran

generalmente para las instituciones. 
Poco importa para esta Honorable Cá
mara quién esté en este momento al 
frente de la Intervención de este Poder, 
sino que sí importa entregarle a la 
institución, el Poder Judicial en este 
caso, una ley orgánica tan esperada y 
que si no es quizá la perfección, ni 
lo que todos ambicionan, no podemos, 
indudablemente, dejar de desconocer 
que es 
materia de Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Provincia.

Nada más.
Sr. Lagos — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Lagos.
Sr. Lagos — Señor Presidente: Infor

mo por la minoría de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en 
disidencia este despacho del proyecto 
de Ley Orgánica del Poder Judicial, te
niendo que hacer la salvedad, porque 
así me parece que es lo correcto, que los 
señores miembros de la mayoría de la 
Comisión estaban informados con la de
bida anticipación de mi inasistencia. Co
mo el señor Presidente de la Comisión 
ha hablado de nobleza, debo decir que 
nobleza obliga y que estimo que han 
trabajado con entusiasmo y dedicación, 
habiendo introducido muchas modifica
ciones al proyecto venido del Honorable 
Senado. De más está decir que yo hu
biera aportado toda la buena voluntad 
dé que soy capaz cuando se trata de una 
ley de beneficio común; pero he aquí 
que debo fundar en disidencia el despa
cho de la Comisión, por dos razones: 
una institucional y otra de carácter téc
nico. Y digo institucional porque debo 
hacer referencia a la situación que acaba 
de mencionar el señor Diputado Bron- 
zini respecto a la intervención que sufre 
el Poder Judicial de la Provincia.

Recuerdan los señores diputados que 
hace tres años —éramos casi todos di
putados noveles—, estalló esa bomba de 
tiempo que fué el proyecto de resolución, 
que se trató sobre tablas, por el cual 
se pedía la intervención al Poder Ju
dicial de la Provincia. En esa oportuni
dad dimos las razones por las cuales nos 
oponíamos a la consideración del pro
yecto, pero la mayoría sostuvo su tesis 
y el proyecto se aprobó. Creo que el 
tiempo nos da ahora la razón. No creo 
que ¡os argumentos que se dieron sobre 
la necesidad urgente de intervenir el 
Poder Judicial hayan sido exactos, por-
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a la Ley Orgánica: «Es 
n-c^sario que li ley garantim el cen
tra’o r sobre jueces y funcionarios; que 
establezca más equitativamente la div.- 
s’ón del trabajo; que siente reglas para 
la elección de les magistrados; y, final
mente. que busque la línea de menor 
resitencia para rehacer el mecanismo 
ya herrumbroso a fin de que rinda jus
ticia nfs rápida, más barata y, sobre 
todo más humanan.

La Ley Orgánica y el Código de Pro- 
c«ri¡rn!nnto Civ'l hay oue revisados 
simultáneamente porque una es comple
mento del ot’o.

Tenemos que apartarnos de los mode
los corriont-'s. no por antigües sino por 
Definitivo Período 99»

que si no todas las cesas que aquí se 
denunciaron habrían desaparecido de in
mediato.

Nada de eso ha ocurrido: la interven
ción no ha remediado ningún mal y, por 
el centrarlo —y esto es 10 más trií.ta—, 
en esto memento no existe independen
cia del Poder Judicial y él está sometido 
a los vaivenes fluctuantes del momento 
presente.

Hace muchcs años que esta cuestión 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
preocupa tamo a los gobernantes ccmo 
a les tegislac ores y funcionarios de la 
justicia. En 1912 esta Cámara sancionó 
una ley por la que se creaba una cc- 
m s.ón para estudiar el problema, comi- 
s ón que frió presidida por un destacado 
hombre de la época, el d;eter Tomes 
Jofré, que produjo despacho varios años 
más tarde .reo que en 1915. irse oes- 
pacho contiene un acabado código de 
procedimientos y una ley orgánica de los 
tribunales. Se hacen en el mismo con
sideraciones de orden legal y técnico que 
tienden, según l~.n autores, a evitar en lo 
posible l is delicien ñas oue se anotan y 
a tratar de mejorar desde los nombra- 
m entos en 1 i justicia hasta su desenvol- 
vlmento, así como a investigar las cau
sas que pe" turban el fiel e;e'"cicio de la 
magistratura. El despacho llega a la 
conclusión do cue debe da’se a la Pre
vi n^ia. «entes que nada, un buen Cód:«ro 
de Procedimientos y una buena Ley Or
gánica de Tribunales.

Dice la Comisión en párrafos aisla
dos. que «la justicia argentina conserva 
aún la osfirnturn ere le dió España. La 
provincia de Rueños Aires, excepción en 
el país, va rompiendo lentamente sus 
la-es. iniciando así la evolución de su 
justicia».

En 'nauta

fracasados, pues se ha demostrado que 
ellos no se amoldan a las exigencias del 
estado social y político. Es por frita de 
estas previsiones que señalaba La Comi
sión de entonces, que nosotros también 
coincidimos para votar en disidencia 
esta Le/ Orgánica de los Tribuna.es.

Cuando cita Cámara ti ataba la -rea- 
cón del que fué más tarde ll.im.ido 
departamento judicial ce Mar cci r.at i, 
al apoyar en general el despacho de la 
Cernís ón. formulé una disidencia par
cial en cuanto al nombre del nuevo de
partamento y dije que la designación que 
se preponía —Mar del Plata, en este 
caso— no consultaba las tradiciones de 
la. división de los depaitamentos judi
ciales de la provincia de Buenos Aires. 
En esta oportunidad, al conservar les 
departamentos judiciales, de acuerdo al 
proyecto del Poder E’ecut'vo su estruc
tura ant’gua, entiendo que nada más 
lógico es también que so conserve p1 
nombre con que en la actualidad se los 
dencm’na.

Este proyecto no resuelve el problema 
de la organización de la justicia, por va
rias razones. Una fundamental es que 
el mismo mantiene el asiento y compe
tencia territorial de les tribunales*, juz
gados y ministerios públcos que son de 
más o menos cuarenta añes atrás.

Lógico es que ella fuera adecuada a 
la época de su sanción, pero en la ac
tualidad el crecimiento de la población, 
el desarrollo de ciertos pueblos, croan 
problemas constantes que, por lo menos, 
hacen que el proyecto en su estructura
ción no logre la aspiración que expresa 
su exposición de motivos de acercar la 
justicia al pueblo.

Ya la Comisión a que hice referencia 
previo tanto écte como el pn<í"";or 
problema, y realizó consultas entre hem- 
bres vinculados a la magistratura de 
aquella ópo a y así conocidos hombres, 
como el camareta Puia Gniñazú al 
contestar al cuestionario que le extendió 
la Comisión, dijo que entendía que con 
una sensata ley de organización de los 
tribunales se evitarían muchos de los 
inconvenientes ?que imp’den la rápida 
terminación de les juicios.

El do'tor J. Honorio Silguiera, hombre 
de destacada actuación jurídica, dijo que 
nuestra deficiente organiza ión judicial, 
en la que entran por mucho la arbitra
ria dívis ón territorial y en algo Ja exa
gerada descentralización, son motivos 
que perturban la buena marcha d'1 la 
rr; i " ■; '. r\ r ; o. n

Tribuna.es
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justicia y cuanta mejores son las leyes 
orgánicas, no sólo es más rápida la jus
ticia, sino que hay mayor acieito en la 
elección de les jueces y es más benéfica 
por lo tanto, la acción de estos y hablaba 
también de la desacertada división ju
dicial.

El doctor José V. Figuerca dice que 
una de las causas de la mores'dad ju
dicial es la extraordinaria división ju
dicial de cada Departamento.

El problema írt? de la división judi
cial hay que contemplarlo sin pasión 
de vecino, sin localismo, para que la 
msma resulte técnicamente perfecta. 
Numerosas son las iniciativas que en 
ambas cámaras se han presentado, pero 
ninguna ha tenido sanción definitiva. 
Como en el punto anterior, al tratar la 
creación de les tribunales de Mar del 
Plata, tuve ocasión de fijar mi posición 
sobre ssta materia, más o menos con 
estos palabras: «La divis’ón judicial de. 
la Provincia consulta en algo las aspi
raciones actual's, pero evidentemente, 
no puede considerarse definitiva y sí 
sijeta a nuevas divisiones atendiendo a 
la neces'dad de la población y su cre
cimiento económico».

El momento de proyectarse esta ley, 
me parece, que es el adecuado para 
revisar en forma ser'a y detenida la 
actual división territorial, porque, en 
realidad, no es recomendable que para 
descongestionar el Departamento Judi
cial. por ejemplo de la Cap'tal, se ane
xaran partidos a ctrcs departamentos, 
en forma que el problema llegara a 
plantearse en el futuro, s’empre que no 
exista una modificación ulterior, lle
gando también a crear el m’smo pro
blema, sobre todo en Jo que se refiere 
a la iust;c;a del crimen y al abarrota
miento que fo"zosamente tendrá 
venir para los fallos de la justicia 
la Cámara del Crimen respectiva.

la descentralización rac:onal y 
gánica, evitaría de plano ese mal en- 
dénreo que es ’a morosidad en el des
pacho eje les asuntos, lo que hace ilu- 
sor a por otra parle, la preocupac ón 
de buena justicia, que se dice ha ins

al p’-ovedo.
tribunales del trabajo quedan 
ley que tratamos, en idéntica 
a lo oue sen actualmente. La 

práctica ha demostrado que varios de 
ellos no Penan, en real dad, los objeti
vos de su creación, es de°ir, la justicia 
laboral, tanto desde el punto de vista

de su ubicación —como sería el caso 
de los juzgados de A.zul y Olavarría—, 
tan próximos el uno ¿el otro, como 
desde el punto de vista de su eficacia, 
en cuanto a les asuntos que se trami
tan en ellos.

En el Honorable Senado un miem
bro del sector Radical, creo que fué el 
Senador Pugliese, demostró con datos 
concretos, que hay tribunales en que 
el F:s”o saldría beneficiándose apor
tando él la parte litigiosa de los plei
tos en vez de sopo.tar el presupuesto 
fijado para cada juzgado.

El proyecto trae también 
relacionados con la Justica 
Estamos a este respecto en 
mora en esta materia. Los tiempos que 
corremos no permiten más dilaciones 
en lo que se refiere a la implantación 
de la justic’a de paz letrada en la pro
vincia de Buenos Aires.

En esta Cámara, en el Honorable 
Senado y en las esferas gubernat'vas 
siempre ha exisfdo honda preocupación 
por este problema. Numerosos son los 
proyectos presentados y las iniciativas, 
cuando menos de reformas parc'ales a 
esa legis’ación, pero que tampoco han 
tenido ningún éxito.

El vie.'o concepto de esti’o Paño, de 
la verdad sabida y la buena fe guar
dada, ha sido superado.

La complej'dad en los asuntos so
metidos a este fuero, hace imprescin
dible la implantación que formulo. La 
justicia letrada, con una secretaría de 
instrucción y con un monto acorde con 
las necesidades ee0nzmicas en el pro
ceso civil, contribuirán a la etapa de
seada de la justicia rápida y a la mano 
del litigante.

No encuent"O, pues, aceptable que en 
el proyecto se estipule la competencia 
de la Justicia de Paz, per más que el 
monto del asunto s°a pernm^o. n<'vnue 
ése no es el concepto que debe primar 
en Ja justicia, que en las cuestiones oue 
se discuten problemas complejos de in
terpretación jurídica, la misma sea re
suelta por esta justicia de hombres 
honorables, pero que, evidentemente, no 
se”án más oue baqueanos de la teoría 
juríd ea. Tal es el caso concreto, por 
ejemplo, de los asuntos relacionados con 
la Ley de /Iqirleres, en que el proyecto 
prevé que hasta un c’erto monto men
sual, baya o no contrato escrito, sea 
sometido a la jurisdicción de la Justi
cia de Paz. El hecho de existir el con-
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trato .escr to, crea de por sí, y anuncia 
el p anteamiento de al juna cuestión di
ficultosa para este tipo de tribunal. La 
elevac ón de! monto mínimo es, indu
dablemente, como se prevé en el pro
yecto, una buena med da que pienso 
debería mantenerse en cuanto a los ca
sos en que se tramitan bienes inmue
bles. Y estx modificación demuestra 
palmariamente, para mi entender, Ja 
necesidad de sancionar una ley mucho 
más amplia.

Por ejemplo existe en el Código Fis
cal la exímeión ce tramitar una sn- 
ccs’ón cuando silo cuente el causante 
con un depcsHo bnncar'o de hasta o,’hn 
mil pesos. Esto demuestra, que existe 
una dispersión de d.aposiciones, el ais
lamiento de unas con otras que requie
ren una uniformidad para poder contar 
con una buena ley orgánica. I

También con respecto a les tribuna
les de menores, me parece conveniente 
que el art rulado de la ley pertinente 
4.664, le dé una mayor amplitud en 
cuanto a facultades se refiere.

Tal sería el caso, por ejemplo, que 
cuando se presentara a su conocimien
to —al de los jueces— menores que na 
pueden ser identificados por carecer 
completamente de partida de nacimien
to, el mismo juez sea facultado para 
proceder a la inscripción de su naci
miento de oficio, sin neceshlad de tener 
que recurr r a otras autoridades.

En líneas generales, éstas son las 
razones que abonan nuestra d'sidenc a. 
Y una últ'ma razón sería la de que 
debiera existir en la Ley Orgánica de 
Tribunales la prohibición abso’uta para 
los mnff s'^dos de la T>vov:n'>ia do in
tervenir en política. El pueblo quiere 
jueces honorables y dignos, que sean 
jueces para todcs, cue no estén dife- 
renc ados por un color político o por 
cualqtrer botín partidario, que no es 
más que un sentir de aparcería po
lítica.

Sr. Presidente S'mini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Cogovno.

Sr. Codorro — El sector Demócrata 
hubic’a querido prcst'.v de buen grado 
su veto favorable a este proyecto, ten
diente a c-nar una Ley Orgánica de’ 
Poder Judicial, es dec’r, el ordenanren- 
to de Ja administración de la jvstic:a, 
que para nosotros es el instrumento 
más del codo que juega dentro de nues
tra sociedad.

Paia nosotros la admin’stración de 
justicia es lo más importante, lo más 
serio y lo más trascendente que tiene 
el pueblo, por sobre tedas las 
cuestiones económicas, sac.alcs y polí
ticas.

Lógicamente no hemos pod’do 
penetrarnos de esto por una razón sim
ple, por falta de tiempo. No hemos 
tenido tiempo de entender todo esto. 
Yo he estado haciendo un poco de cri
terio a medida que se fueron sucediendo 
les exposiciones y he encontrado fun
dadas las objeciones de orden lega! que 
se hicieron para oponerse a una sanción 
tan apresurada, ele un asunto que es 
tan trascendente para la vida institu
cional de la Provincia y de sus habi
tantes.

Yo entiendo oue la sanción de esta 
ley debiera merecer' un estudio med’ta- 
do, sereno, tranquilo y bien a fondo. He 
oído algunas oojeciones de orden legal 
que son importantes y dignas de te
nerse muy en cuenta. Y, aparte de eso, 
hay otras razones que escapan a la faz 
legal para irse a la faz práctica del 
asu nto.

En materia jurisdiccional, este pro
yecto no sólo no resuelve nada s no que 
más bien complica; se dest'nan algunos 
distritos a un departamento y se extrae 
de un distrito para otro d'strito y se 
destina de un departamento para otro 
departamento.

La faz jurisdiccional, es un pro
blema serio dentro de la administración 
de la justicia; quedan en pie los viejos 
problemas, que arrancan, paturalmen- 

i to. desde la misma instauración de la 
justicia y los que se han creado a tra
vés de la evolución de! tiempo. No po
demos olvidarnos de que la estructura 
jurisdiccional de nuestra justic;a Vene 
setenta u ochenta años de antigüedad, 
y os lógico, señor Presidente, que en 
el transcurso de ese t'empo de vida, en 

I un país nuevo como el nuestro y en 
una ■provincia de rapid'simo progreso 
como es la de Buenos A'res, se hayan 
ido croando problemas técnicos que no 
son ’mputables a nadie. Fs el decurso 
del ticm"o ol que nos croa prob’emas 
nuevos que. hay que ¡r soluc'onando. Y 
vov a plantear algunos de orden prác- 

¡ tico, sefor Presiente.
i Tenemos derartnnmntos ene en ocv>nn- 

ta año?, han crecido en poblaci'n, veinte 
veces. ¿Es posible, señer Presidente, 

I que midamos hoy con el mismo concepto
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Buenos Aires, ya que la distancia más 
lejana que tendría que atender 

que él comprendiera, 
.en

que cuando el Departamento Capital te
nía en el año 1869, 116.000 habitantes 
y en 1951, 2.500.000, la aplicación del 
sistema práctco y Ucnieo para la ad
ministrar ón de justicia? Es imposible.

En esa misma situación se encuen
tran todos los otros departamentos. Las 
distancias que tienen que recorrer, ya 
sean los patrocinantes o los m smos 
interesados, que deben recurrir a los 
estrados ce la justicia rara se-vi’se 
de ella, son inmensos. Hay distrtos 
ouo están colocados a tresc'entos cin
cuenta k lómeteos de distancia de la 
cabeza departamental de justicia, a la 
que se tiene que recurrir. Eso irroga 
muchos gastos y or’gina fastornes que 
encarecen la justicia, contrariando aque
llo que dice que la justicia debe ser 
rápida, económica y segura.

a hacer abstracción, señor 
en este momento, porque 

no quiero provocar un debate, de si la 
just'cia es segura o no en este instan
te. Pero lo que no es, seguramente, es 
ni rápida ni económica.

Nosotros teníamos un proyecto de 
verdadera reestructuración de les de
partamentos en materia jurisdiccional 
en la provincia de Buenos Aires, en e 
sentido de crear dos nuevos departa
mentos en sus zonas más vastas, como 
son la Noroeste y Oeste.

Con la medif.í ación que no me queda 
ninguna duda que se ha de hacer por 
la ley que se va a sancionar en esta 
sesión, el Departamento de Centro, o 
sea, Mercedes, tendrá que atender una 
veintena de partidos de la provincia de 
Buenos Aires, los mis densamente po
blados. Con ello habrá un natural aba
rrotamiento de todos los asuntos qu? 
Venen que atender los juzgados d? 
Mercedes. Lejos de descentralizarse li 
justic'a. se va a ir centralizando, con
trariando así —justamente— la téemen 
moderna que aconseja la deseentra’i- 
zacón de todas las artiv:dades porque, 
con ello, se lleva beneficio a la pobla
ción.

No sé si serán de alguna vtil'dad 
señor Presidente, nuestros proyectos 
creando dos departamentos jud cíales 
nueves; pero igualmente los pondré a 
disposición de la Honorable Cámara. 
Ellos propician la creación de un de
partamento judicial con asiento en li 
cuidad de Junín. npe ñor s”s vbs de 
comunicación es de fácil acceso en toda 
la zona Noroeste de la provincia de

les d’stritos ( 
pasaría de setenta kilómetros, 
peor do los casos.

Otro distrito ouo también propicia
ríamos crear, tendría asiento en la ciu
dad de Tronque Lauquen, que es desde 
el punto de vsta estratégico, a nuestro 
inicio, también el punto más aconse
jable para llevar a cabo la instalación 
de un departamento judicial.

Me parece que lo que se va a hacer 
esta tarde no resuelvo el problema téc
nico, que es de cap tojísima importan
cia para aquellos que tienen que acudir 
a la justicia. Y aquí estamos, señor Pre
sidente, le os ce to’a cue-t¡' n noiítma; 
no juegan ni la pns’ón, ni los intereses, 
m las banderías pol'tcas. Estamos ha
blando de un asunto que interesa a la 
pob'ación.

Esos dos distritos, oiue nosotros de
searíamos crear, resuelven las dificul
tados que tienen en su aspecto técnico 
v de aplicación quienes necesitan acu
dir a la justicia. En cambio ccn esta 
n-odif cación no obtendrán n’nguna ven
taja y en algunos casos más bien van 
a vo-'-se poriudirados.

Por a1*ora. rada más.
Sra. Escribano de Lago — Pido la 

pa’abra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra la señora Diputada Escribano de 
Lago.

Sra. Escribano de Lago — Señor Pre
sidente; señoras y señores diputados: 
Como nremb.o de la Ccm sión de Asun
tos Constitu icnales y Justicia, sin pre
tender dominio ni versación en cuanto 
a la t'.cniia y ciencias jurídicas, he pro
curado compenetrarme y estudiar en la 
medida de mi aptitud al respecto, a 
oferto? de ene mi veto favorable dedo 
en la Comisión y el que solicitaré en la 
ocasión a Ja Honorable Cámara para el 
proferto de Ley O pánica del Pode’’ Ju
dicial, sea el resultado consciente de mi 
valoración, de que so trata de una ley 
necesaria y oportuna, como, asimismo, 
de la bondad dé su art’eulndo. El cono
cido procesalisti argentino, doctor Al- 
sina, en su obra «Tratado de Derecho 
Procesal Civil» dice entre otras cosas, 
refiriéndose a la administración de la 
justicia: que «les autores sostienen que 
la misma debe ser rápida, económica y 
segura, pero en lo que no su ponen de 
acuerdo es en la manera dé conseguirlo,

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Segundo Plan Quinquenal «provee a la 
Administración de Justicia de los instru
mentos legales y técnicos indispensables , 
para su actuación-.

Así se hace realidad el ideal de acer
car la justicia al pueblo.

No nos extraña la perfectibilidad de 
este proyecto, al fin común a teda cbra 
humana; perfectib lidad en cuanto a >a 
distribución de partidos en departamen
tos judiciales, fijación de competencia 
territorial, et étsra.-Pero, es un necho 
innegable e intergiversable que con esta 
ley se da un o: denamiento serio y nece
sario a la justicia de la Prov.ncia.

Se ha dicho en el Honorable Senado, 
y con rezón, que el aumento extraordi
nario de juicios en les últimos 10 años, 
en particular en el Departamento Ju
dicial de la Capitel, se debe, y se justi
fica, al extraordinario avance del país 
en todos sus aspectos, principalmente la 
industrialización del Gran Buenos Aires, 
centro fabril de la Nueva Argentina.

Creadas ctras fuentes de trabajo con 
la reactivación de la vida económica, se 
produce, corno lógica consecuencia, la 
directa participación de un mayor nú- ’ 
mero de consumidores.

La justicia social de Perón, introdujo 
un factor preponderante en la mejor 
distribución de las riquezas. La indus
trialización. fruto de una sabia y previ
sora política económica, debía traer un 
aumento proporcional de 1 tiaics y eucs- 
t’ones jurídi?as a resolver. Pero, el pe
ronismo, señor Presidente, da soluciones 
y no utópi'rs promosrs o especulaciones 
frías de gabinete que no responden a 
la real'dnd: y así como t-V’O nft"ns'dnd 
do crear nuevos juzrados, tr‘b-’n~les del 

, traba’o y departamentos judiciales, hoy 
concretará con la sanción de este pro
yecto, una lev, repito, seria, necesaria, 
q'ue unifica y completa la dispersa le
gislación en la materia.

Señor Presidente y señores diputados: 
I fuirp o el Es'ado así, con su deber 

fundamental d? asegurar It admims- 
t’*ación de jrsVc'a, procurando al orga
nizaría, que sea rápida, económica v 
serura; cumple con el precepto cons- 
t tucional, con el Segundo Pian Quin- 
ouonal y, por ende, con los intereses 
d:l pueblo.

I Por estos conceptos y los vertidos 
ror mi cm añero de sector en nombre 
de la Conrsión, so’icto de la Hono
rable Cámara su voto favorable para 
este proyecto de ley.

I Nada más, señor Presidente.

porque cada uno trata de llegar al mis
mo fin por distintos caminóse. |

Esta expresión nos sirve de punto de 
referencia a efectos de demostrar que 
hoy, en 1955, en la provincia de Buenos 
Aires, tal como está organizada la jus
ticia —si es que cabe el término de 
organizada— no se cumule por insufi- | 
ciencia el ideal citado. Mas es necesa
rio determinar, qué responsabilidad 
tiene el Peronismo en este problema y 
nada más elocuente que las citas histó
ricas al respecto. |

El primer Estado argentino está orga
nizado, en cuanto a su admimstración 
de justicia, por leyes dispersas y por 
acordadas dictadas por la Suprema Cor
te, ya que la Ley 1.431 ha s do modifi
cada por numerosas leves posteriores. 
En 1821 se dividió la jurisdicción terri
torial para la Administ'a^ón de Jus
ticia en cuatro departamentos: Capital, 
19 de Campaña, 29 de Campaña y 39 de 
Campaña. ¡

En 1824 se centralizó la Administra
ción de Justicia en un selo Departamen- | 
to: el de Capital.

Por Lev 1.319, en el año 1879, se ha"e 
una redistribución de Es partidos en l~s 
cuatro departamentos judiciales crea
dos por Ir lev en 1856, que eran: Capital, 
No’te, Centro y Sur.

En el año 1381 se di'ta una Ley Or
gánica de Tribunales, número 1.431, que 
entro ct~as cesas mantiene los cuatro 
departamentos antes citadcs.

En 1902, per la Ley número 2.795 Fe 
C’-ea el Departamento de Costa Snd. En 
1915 se crea el Departamento Judicial 
del Sudoeste. Y rsí podría citar nume
rosas Ices posteriores, que se refieren 
s emprc a aspectos parciales de la orga- 
nizno'ón y administración de la jvst’- 
cia en la Provincia; mas lo importante 
es destacar qi:?, pese a li ex’stenña da 
las mismas, haré casi 80 años cue la 
provincia de Buenos Aires tiene legis
lada su Administración de Justicia con 
leves dispersas y sin la unidad necesa
ria.

Con gran satisfacción pedemos notir. 
también en esta materia, la ob:a del 
Gobierno de Perón, ya oue en sólo 9 aró
se legisló, croando nuevos juzgados de 
Prime a Inslanma y< ámaras >•?< o ta'-' e- 
ció el fuero del trabajo, s? creó el De
partamento Judicial de Mar del Plata, 
S3 legislé sebre Es profesiones de e~- 
cribano, abogado, etcétera. Y hoy el 
Poder Ejecutivo, en cumpl.miento del
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un 
or-

antecedente —me lo tolerarán mis hono
rables co’egas—, para que se compren
da que las afirmac’ones a t'avés de las 
cuales desarrollaré mi exposición, créan
lo, señores diputados, no persiguen nin
gún propósito de beligerancia política. 
Sor un combatiente de la política, y 
hasta reconozco mi propensión a las 
pasiones de ese tipo, pero en este caso 
yo qu’siera guardar m’s reflexiones 
dentro del o'den de apreciación abso
lutamente técn:ca, cient'fica y experi
mental de lo que a mí me sugiere el 
proyecto que estamos tratando.

Dije que la primera razón para- opo
nernos cons ste en que consideramos 
de inonortunidad multiplicada el pro
yecto. Y aquí tengo que hacer alusión 
a des hechos notorios y definitivos. 
El primero es eue dentro de un orden 
metódico, dentro del orden razonable 
de las cosas, en ninguna parte puede 
dictarse una ley orgánica s;n tener 
nrev’amente adecuado el Código de 
'Procedimientos, poraue el Código de 
Prcced’mientos, señor Presidente, la 
ley del proceso, es lo que vertebra y 
r^o-uln fi7nrif1-mnr)tpirnon'ip fas artiv'^a- 
des de la justicia. Y no se concibe que 
so ’nvierta tan d'amstralmente la pre
fación lógica de fas cosas y que aquí 
estemos jac.tándoncs de sancionar 
provecto serio, si empezamos por 
ganizar la just’cia, erando todavía no 
hemos remozado ni actualizado la ley 
del enjuiciamiento, que necesita en
miendas grandes y perentorias, señores 
diputa des.

.Al segundo hecho, lo aludiré en los 
términos más discretos que me sea po- 
s l ie. Es el oue se refiere al estado 
actual del Poder Judicial en la Pro
vincia. En este punto coincido y sus
cribo íntegramente los conceptos del 
señor Diputado Bronzini y de mi com
pañero de representación el doctor La
gos: el Poder Judicial de la Provincia 
está intervenido. Yo no abro juicio de 
valor sobro la intervención, ni quiero 
comentarla d sde el punto de vista po
lítico. Les s'ñores diputados son lo 
suficientemente perspicaces para saber 
uué es lo que yo puedo pensar respecto 
de csti intervención. Pero lo cierto y lo 
objetivo es que los jueces en la actua
lidad, carecen de la independencia mí
nima para administrar la justic’a y 
que esa independencia es esene al para 
el funcionamiento de la justicia.

Mi distinguido écloga, el señor Di
putado Cantero, hizo una afirmación

Sr. Mercader — Pido la pa’ab'.a.
Sr. Pres’dente Simini — Tiene la pa

labra el señor Dipufa^o Mn,cador.
Sr. Mercader — Señor Presidente: 

Nada más grato para la Unión Civ ca 
Radical que la oportun'dad de votar 
en un recinto legislativo una ley orgá
nica del Peder Judicial. Personalmen
te, suscribo con entus'asmo todos los 
generosos y optimistas conceptos que 
han enunciado los señores d putados 
que me han precedido en el uso de la 
palabra y que se refieren a la neces - 
dad de que esta Provincia argent:na 
tenga organizada con adoeuac’ón téc
nica eficaz, el instrumento de su jus
ticia. Pero muy a rosn* n-’ert-n se
ñores d:putados, la Unión Cívica Rad’cal, 
por intermedio de sus representantes, 
se ve en la imperiosa obligación de 
votar en disidencia total con el pro
yecto.

Varias razones, a cual de ellas más 
poderosa, la obligan a determ’narse de 
esa manera. La primera es que con
sidera que este prove'to es inoportu
no, de una inoportunidad multiplicada. 
La segunda cons s'.e en que lo juzga 
anorgánico, porque es totalmente asis
temático. La tercera es la que con
cierne a su aspecto técn’co. en eso sen
tido lamentable, porque deja la sensa
ción de que el autor o los autores del 
proyecto han ten’do muy restringida 
su visión para contemplar integralmen
te el sucoso diario de la actividad ju
dicial en la p"cvinc:a de Buenos Aires. 
La cuarta razón sería la de que con
sidera a esta ley retrógrada y anqui
losados de prácticas sin duda desac
tualizadas en el siglo, por la vida 
forense. I a últ’ma, sería l.i de que lo 
reputa indigente en cuanto a la penu
ria de sus conceptos y a la pobreza de 
fas iniciativas oue debieron incorpo
rarse para que la ley fuese, en real 
dad, una ley seria, que estimulase el 
aliento ccn que todos los diputados 
hubiésemos querido colaborar en la co
mún taren cíe su perfeccionamiento.

Señor Presiente: Aunnue lo ñ’/go 
innecesario, quiero hacer con toda hon
radez una prevenc ón a la Cámara. En 
esta matera, con alguna humana in
modestia, me considero un hombre per
sonalmente autorizado para opinar y 
para traer mi hurn Ide colaboración a 
seno de este Recinto. Puedo decir que 
soy un viejo veterano del foro argen
tino. lie C”mn]¡do yo 38 años de efa”- 
cicio profesional. Y yo invoco este
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sable de la estructura judicial de mi 
Prcv’ncia. También debió preocuparse 
el autor del proyecto por las garantías 
que aseguren la autoridad de los jueces.

¿De qué vale, señores diputados, que 
en la ley se les reconozca a los jueces 
jurisdicción y robores para el conoci
miento y la decisión de las causas, es 
decir, para desarrollar un proceso, para 
examinarlo y para dctar las sen en
eas, si luego —en la provincia de Bue
nos Aires— a esos jueces les falta im
perio para la ejecución de sus senten
cias? ¿O es que yo necesito recordarles 
a los señores diputados, señor Presi
dente, oue en la actualdad en Ja pro
vincia de Buenos Aires los jueces dic
tan sentencias que no se cumplen, sobre 
to^o en el caso de desalojos, porque el 
Jefe de Policía le opone su veto y su 
pasividad sin que haya poder humano, 
ni siquiera el de los jueces, que pueda 
hacerle cumplir cor. el deber que tienen 
los funcionaros y emp’eadcs según la 
Co^sttución que juraron cumplir y de
fender?

Faltan también las garantías indis
pensables y mínimas para asegurar la 
responsabilidad de los jueces. En el 
proyecto n: sinuiera se alude a osas 
circunstancias. Tengo que medirme den-* 
tro del término oue me concede el Re
glamento de la Cámara y me encuentro 
bajo la impresión de reducir m s afir
maciones en forma parecida a la de un 
hombro que tuviera que meter un ti
burón en una pecera, porque esto de 
debatir el problema de la ley orgánica 
dent”o de una es'asa media hora es 
verdaderamente una cosa clif'cil y con
tradictoria, por lo menos para mí.

D;je que la segunda razón de nuestra 
negativa estaba referida a que es anor
gánica y «sistemática; y aquí vuelvo 
a lamenta- oue me falte t;emno ro"oue 
podría detenerme en la específica enu
meración de todos los preceptos que 
esto proyecto ha descuidado. El men
saje con que lo acompaña el Poder 
Ejecutivo —y asumo la responsabilidad 
de esta ingrata afi'. mación— es justa
mente un dechado de cosas inexactas 
que anticipan con toda exactitud lo 
oue en el proyecto no se hace. Por 
ejemplo, cuando en las premisas se an
ticipa el propósito de dir cohesión y 
unidad a las leyes d sporsas —afirma- 
c ón que se ha repetido reiteradamente 
en el Recinto, y oue me veo en la vio
lencia de rectificar con toda cortesía, 
especialmente en lo que se refiere a la

brillante pero un poco genérica y de 
una extensión conceptual excesiva, a 
m' juic o. Dijo, anticipándose a nuestra 
impugnación, que las leyes no se hacen 
para los hombres sino para las insti
tuciones. Hasta allí yo estoy de acuer
do, señor Presidente, y aún, adm’tiría 
más. Admitiría que si no promediara 
la circunstancia de que estamos invir
tiendo el orden, repto, al sancionar 
primero la ley orgánica y después —así 
lo presumo— la ley del prcceso, pu
diese sancionarse ahora, para cuando 
la justicia do Buenos Aires se haya 
recuperado de su lamentab’e postración, 
una ley orgánica. Pero esa ley orgá
nica, señores d puta dos, tiene que tener 
sus puntos de partida, y el primero de 
todos los puntos de partida de una le/ 
orgánica, para sei’ eficaz y para ser 
digna de su nombre y de su dest no, 
tiene que asegurar la independenc’a 
de los hombres que manejan la justi
cia; porque, señores diputados, las ga
rantías de la justicia no son las que 
están enunc’adas en la C'onst tución, a 
las que abstractamente aludimos en 
nuestros d scurscs y en nuestras alo
cuciones más o menes inflamadas de 
acento retórico. Tales garantías no son 
la última, sino la penúltima instancia 
de la verdadera garantía que requ'ere 
la justicia; porque la definitiva es la 
que reside en la independencia, en la 
autoridad y, sobre todo, en la respon
sabilidad de cada juez y de cada m em- 
bro del Poder Judicial.

Para hacer una ley orgánica eficaz, 
los que hcieron el proyecto y los se
ñores miembros de la Cornisón que 
han tomado sobre sí la responsabilidad 
de a'’onse1'ar su despecho MiraMe, a 
mi juicio y a juic’o de los diputados de 
la Unión Cívica Radical, debieron preo
cuparse de asegurar, en primer tér
mino, los preceptcs indispensables para 
la independonc a del juez. Poroue. se
ñor Pros dente, está definitivamente 
averiguado por nuestra experiencia de 
hombres que se puede no servir a la 
justic'a por temor, por interés, por 
amor prop'o, por gratitud, por af c ón 
a los honores, por apetencia de publi
cidad o por cualquier otra de las cosas 
dakólicas que traicionan la conducta 
del hombre y que lo arrastran a de
terminarse de una manera negativa en 
la vida. Y esta ley, señores diputados, 
debió tener alguna de esas referen
cias; debió incluir alguna norma para 
regular ese aspecto esencial e indispon-
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para ante la Corte Suprema. Pero como 
en la provinc’a de Buenos Aires —en 
cambio— las Cámaras no dictan por lo 
general sentencias que pasen en auto
ridad de cosa juzgada, porque en esos 
casos está autorizado el recurso de in- 
aplicabilidad de la ley para ante la 
Suprema Corte, yo pregunto a los se
ñores diputados: ¿C.'mo es pcsible que 
sin advertir diferencias que son esen
ciales y no pueden ser ignoradas por 
quienes legislan en Buenos Aires, se 
tra’ga un proyerto que no contemple 
semejantes circunstancias?

Anuncio desde ya que si este pro
yecto se sanciona en la forma en que 
viene redactado por el Honorable Se
nado, va a ocurrir lo siguiente: Que 
un fallo de la Corte que haga cosa juz
gada sobre una determinada materia a 
través de la vía del recurso de inapli- 
cabilidad, o sea, cuando se pronuncia 
en jurisdicción de casación, y acoja una 
determinada doctrina, hará la interpre
tación definitiva de la que es apli'able 
a esos casos y, ero no obstante, dicha 
interpretación, según el proyecto, po
dría ser contradicha con los cuatro 
votos de un fallo plenario de Cámara. 
Ese fallo de la Cámara podría estar en 
disconformidad ron una doctrina opues
ta que, para idéntico caso, consagrara 
la Corte con los siete votos de sus 
miembros. Y yo les entrego a los seño
res diputados la responsabilidad de rué 
este proyecto l’egue h°sta el Tribunal 
el día de mañana. ¿Cómo se resolverá 
el conflicto? ¿Cuál es la doctrina que 
ha de prevale-er cuando los fallos ple- 
narios de la Cámara estén en contra de 
los fallos que dicte la Corte poniendo 
punto final a los recursos de inaplica- 
bilidad ?

Dije, señor Presidente, que esta ley 
es retrógrada y anquilosadora, porque 
no innova nada. La verdad es que, coto 
lo recordó el señor Diputado Cantore, 
hace 80 años que se sancionó la pri
mera ley, y Jas modificaciones no ban 
sido hasta ahora ni radicales ni tras
cendentes. Estamos desactualizados en 
esa materia.

También es verdad que, como lo re
cordó el Dinutado Lagos, la provincia 
de Buenos Aires todavía continúa sien
do vasalla de la tradición procesal es
pañola. Estamos regidos, señor Presi
dente, por la Ley de Enjuiciamiento 
española de 1855, apenas adecuada con 
algunas ulteriores modificaciones he-

señora Escribano de Lago— se adelan
ta una idea inversa al contenido por
que eso no es exacto ni siquiera en 
grado mínimo.

Se enuncian esas seguridades —y los 
señores diputados lo podrán comprobar 
revisando los artículos con algún de- 
tenim'ento— pero se deja fuera de ella, 
invertebrada y en una delic osa asiste
matización, todo lo que se refiere al 
Juzgado Notarial, al Juzgado Forense, 
a Ix Just cia de Paz. a b Lqv rb Re
gistro de la Propiedad, al Banco de la 
Piovincia, a la ley de menores, a la 
ley de terminación de causas. También 
deja fuera de su previsión —porque 
no ex’ste ni siquiera la sospecha de 
que semejantes detalles puedan utili
zarse u teriormente— todo lo que pudo 
ser relativo a la fotocopia, a la taqui
grafía, a los fechadores, a los edictos, 
y a las func’ones integrales de la su
perintendencia del tribunal. No es ni 
s'quiera aproximado que el proyecto 
reduzca a su unidad el tratamiento nor
mativo de todas las leyes que continúan 
con su dspersión y que cont nuarán 
así después de esta sanción. La labor 
judicial se va a complicar, desdichada
mente, porque esta ley deja en pie mu
chas cláusulas contrad'rto"ias nue sub
sisten y que luego serán motivo, unas 
veces —casi todas— de oscilante in
terpretan ón jud cial y que, otras, serán 
aprovechadas por los que siempre 
nen el av’eso interés ele especulad
las imperfecciones de la justicia, 
refiero a los hombres de mala fe 
están agazapados en el tribunal y 
utilizan todas las posibilidades para su 
propósito de ma'ograr el destino de la 
administrac ón judicial.

Dije que el proyecto es técnicamente 
lamentable y así es, señores d putados. 
Hay errores que no tienen ninguna 
explicacón. Tendíé que esperar la opor
tunidad de su tratamiento en particu
lar para demostrar que el que pensó 
en la organización del plenario de las 
Cámaras, se apresuró a copiar algunos 
de les preceptos de la ley análoga que 
está en vigencia en la Capital Federal, 
olvidando —así debo suponerlo, porque 
no encuentro otra forma de expFcarlo— 
que en la Capital, en razón de la forma 
en que allí está organ'z’da lo justicia, 
las Cámaras son los tribunales de se
gunda instancia y pronunc.an senten
cias definitivas, que só’o admiten el 
recurso extraord’nario de inconstitucio- 
nalidad que establece la Ley N9 48,

I
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— Se vota y resulta negativa.

Sr. Atencio — Pido la palabra.

chas, sobre todo, por algunos práct:.cos 
del tribunal en 1905. Y desde este pan
to de vista, yo afirmo que la provincia 
de Buenos Aires, todavía espera de sus 
legisladores el esfuerzo que la eman
cipe del vasallaje colonial en que per
manece. La ley de proceso necesita 
cambios radicales y trascendentales 
—renito— y los necesita porque no es 
posible que continuemos demorados con 
las mismas prácticas judicia’es que co- 
rrespond'an a un siglo en que el hom
bre tenía a su disposición med’os muy 
distintos y muy inferiores para ser
virse y manejarse en la vida de relación.

Señor- Presidente: Corro e’emn’n v 
aun~ue no sea más que en un detalle, 
digo que el proyecto se detiene a exigir 
y re'OTer perceptivamente, la vieja 
costumbre que obliga a que los actua
rios sigan poniendo el «ante mí» y auto
rizando Ja firma del juez. Esa es una 
rememoración de las énocas de las Re- 
la'orías y del tintero de cuerno, señor 
Presidente. Antiguamente los viejos ex
pedientes judicia’es de otros siglos, 
fie’es a la tradición puramente espa
ñola, debajo de la firma del juez, en 
ca'bn. p-oviden/’!a nr.n-n-ín ’>r> ' 
ción, más o menos así: «Lo mandó y 
lo signó, el señor juez don fu’ano de 
tal. a tantos d'as...». Luego sigve con 
In fecha y la certificación de1 funcio
na—"o núblico, o sea la del notario que 
autenticaba la firma del juez.

La Ley Federal —que es la más atra
sada de tolas y, tanto, qve en materia 
penal mant’ene el secre'o del sumario— 
ha sunrim:do ro” inne'es^r’a la a-’ten- 
ti',ao;ón ror el secretario de la firma 
de los jueces. Eso no obstante, nosotros 
vamos a roa'tualizar a^o-a esa exigen
cia oue sólo es una rel’q-iia venerable 
ce otro sig’o y que, repito, está supe
rada porque equivale a un requisito 
cue no tiene ninguna explicación razo- 
nab’o en estos d'as. También es re’ró- 
g-a-’o el prove to porque, ermo lo han 
dicho el señor Diputado Lavos y el se
ñor Diputado Cogorno, la distribución 
de las rompe1 encías ror Departamen
tos, no es razonable. Es cieito que en 
el mensaje se dice que es preciso y es 
urgente acercar la justicia al pueblo, 
pero la verdad es que esa intenci'n 
tan plausible no está recog:da en nin
guno de los artículos del proyecto. 
Antes, a la inversa, se ratifican las 
viejas estructuras de hace 80 años, se
ñor Diputado Cantore, y sin avanzar

rada. Lo único que se pretende con 
este proyecto es distribuir con algún 
sentido de equidad parcial el exceso de 
causas que pesan y congestionan uno 
de los departamentos derivándolo hacia 
otro departamento. Pero de esta ma
nera no se soluciona ningún problema 
judicial. Veo, señor Presidente, cue va 
a terminar mi hora y entonces me apre
suro a sintetizar: este proyecto, a mi 
juicio, constituye un fracaso y Leva 
en sí la confesión de que el pretendido 
superávit oue anunció el Poder Eiecu- 
tivo de la Provincia, o no debe existir, 
o debe ser demasiado relativo, porque 
si existieran esos nuTones de exceso 
en las recaudaciones, habrían dado már
genes sobrados para des ongest:onar 
realmente la justicia y acercarla al pue- 
i’o. según la densidad demográfica y 
la distancia, conforme a las necesida
des que la pobla°ión de Buenos Aires 
tiene en la actualidad.

Se necesitaría crear muchos más de
partamentos y se neces;taría molificar 
les jurisdicciones territoriales con otro 
criterio; se necesitaría ha er de nuevo 
esa c”enta que ha he-ho el señor Sena
dor Pugliese en el Honorable Senado 
y de la que surge que a la Provincia 
le resultaría más barato atender y pa
gar de su peculio todas las redama
ciones oue se hacen ante la ins'an'ia 
laboral de Azul al cabo de un año, por
que la suma oue pagase por ecos «on- 
ce"tos, ccmnutada integra’mente, ser'a 
inferior al dinero oue gnsla pa--a ra^ar 
el sueldo de los burócratas innct’vos 
oue ex’sten desde que se croó un juz
gado de trabajo para que funcione en 
Azul.

Señores diputados; Ternvno e~ta ex- 
ros:c;ón lamentando no po’er conti- 
n”arla. El señor Diniitado Cantore in- 
nduert’damente, sin duda, dijo que po«o 
imrortata la intervención al Poder 
Judicial de la Provincia. Po-o imrorta, 
fre-on las ra’ahras oue textualmente 
anoté cuando info-maba...

S”. Prcs’dcnte Simini — Advie-to al 
se~or Dinntado Mercader, que ha ven
cido s-i niazo.

Sr. B-onz'ni — Haco mo'-irn para que 
se ’e amp’ín el nla~o a’ señor Diputado.

Sr. Presidente S‘nvni — Se va a vo
tar la moción del señor Diputado Bron- 
zini.
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Sr. Presidente S’m’nl — Tiene la pa
labra el señor Diputado Atencio.

Sr. Atencio — Con brevedad, señor 
Presidente, me voy a referir a un as- 
pecio del despacho que tenemos en 
('nnpír'e ap;cn rs e1 cine • e >• r 
distribución de la competen-ña judicial 
que, en su esencia, mantiene toda la 
conformación que ya tenía desde mu
cho tiempo atrás y que fué cambiada 
últimamente y en fo’ma meramente 
parcml en Jo que respecta a la creación 
del Departamento Judicial de Mar del 
Plata.

Me atrevo a decir, señor Presidente, 
que la opinión públ’ca de Buenos Ai
res, el pueblo de esta Provincia, va a 
recibir con profunda decepción la san
ción del pioyecto en considera'ión. Y 
no puede ser de otro modo, señores 
diputados. En orasión de tratarse el año 
pasado en la Leg'slatura prov’n-’ial el 
pro-recto que creaba el Tribunal de Mar 
del Plata, en esta Cámara se anticipa
ron juicios y coneep'os que c aramente 
determinaban la esperanza de que se 
iba a dar a la Provincia una nueva dis
tribución equitativa y racional en lo 
C’ue se refiere a los departamentos iu- 
dicia’es; y esa promesa estaba avalada 
en té"minos muy concretos. Así, por 
e:emr>io. el señor m:em'n-o informante 
de Ja Comís'ón, con toda la s'g"ifica'’i/n 
que debía atribuirse a su palabra, dijo 
en n^uplH o’-o"'”n:'’n''• 
sabido que en la act”a'idad nuestro 
dilatado terr’torio, poblado cada vez 
más densamente exige la imnlantacicn 
en un término breve de nuevos depar
tamentos judicia’es». Y más adelante, 
en expres:ones más concluyentes, decfa 
lo siguiente: «...Hoy. el crecimiento 
extraordinario de la población ce la 
Provincia, imrone al gobierno la nece
sidad impostergable de considerar la 
posibilidad de descentraliza’* la justi
cia estableciendo nuevos departamen
tos judiciales a Jos cuales se puedan 
acercar Jos litigantes con rapidez, faci
lidad y baratura».
' Estos conceptos, sin duda a’guna, se
ñor Presiden'e, implicaban no una pro
mesa de carácter formal, sino que anun
ciaban el propósito del gobierno de 
preocuparse esencialmente de la solu
ción integral del problema; y el pueblo 
de la Provincia, tenía el indiscutible 
derecho de esperar esta oportunidad 
justamente en que se presenta un pro
yecto de ley orgánica del Poder Judi

cial, para que se diera la satisfacción x 
integral a esa aspiración y se cum
pliera también con esa promesa. Porque 
es indiscutible que, ai san ionarse este 
proyecto, no puede el pueblo esperar 
otra oortunidad próxima para la satis
facción de tan legít:mas aspiraciones.

El mecanismo adoptado en busca de 
Jo que calificaría como un s’mple r?- 
m’enc’o a la actual distribución de los 
departamentos. ha consistido en hacer 
una redistribución de los partidos que 
construyen las diversas divis'ones ju
diciales de la Provincia. Y es así corro 
se han llevado a’gunos distr’tos de la 
cap-tal a Mercedes y al departamento 
de Mar del Plata. Justamente en esa 
distribución rué se hace, es domle en
contramos que existía la posibili-’ad 
evidente de satisfacer, en esta circuns
tancia, algunas de esas aspiraciones 
populares que han s’do so-tenidas teó
ricamente con reiteración, en el sen
tido de cumplir con el propósito de 
facilitar la anroxima"ión del lit’gante a 
los tribunales correspondientes.

En el Oeste de la provincia de Bue
nos Aires existe una progresista ciudad 
cuyo dinamismo y evo’uci'n e on^mica 
y cultural en sus diversas actividades 
construye, en el momento actual, uno 
de los núcleos urbanos de mayor efi
ciencia dentro de Ja Provincia. Me re
fiero a la ciudad de Junín; la cua>, a 
través de sus organismos ha exnre~afJo 
su deseo y aspiración legít'mcs de ser 
cabecera de un departamento judicial.

Estudiada la distribución actual de 
los diversos partidos que integran los 
d st”’tos judie ales d°Ty>rtnmont'-'l-’s con
sideramos que es ésta Ja mejor oportu
nidad para hacer de Junín la cabeza 
de un nuevo departamento judicial. Y' 
justamente, hacemos nuestra proposi
ción cuando en procura de desconves- 
t’onar el exceso de asuntos que trami
tan en tribunales de Ja capital de la 
Prov'ncia. se toman del m'smo una se
rie de distritos para incorporarlos a 
Mercedes.

Según el censo de 1951 se sacan de 
la canital de la Provincia pa-a llevar 
al DenartamenJo Judicial de Mercedes, 
partidos que integran una población de 
más de 225.000 habitantes. De maneja 
entonces que se amplía considerab’e- 
mente el margen do población que va 
a llegar sus asuntos al Denartamcnto 
de Mercedes. Quizás estamoi creando 
allí mismo un nuevo problema que es
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se piensa realizar. Los cargos han sido 
severos, agudos o ilevantables. Cree
mos, señor Presidente, que en estas 
circunstancias, antes de que la Cámara 
adopte una decisión, es conveniente se 
medite con serenidad y con prudencia 
a fin de no llegar a una sanci'n preci
pitada que no va a resolver los proble
mas fundamentales, que estcrían en la 
intención inicial de la mayor'a.

Debe haber en el me'anismo de la 
Cámara, en sus reglamentos, alguna 
disros’clón que permita la reconsidera
ción del problema y un examen más 
prolijo, más atento, más completo, que 
recoja en su integridad las observacio
nes que se han formulado, para que 
podamos decir entonces los diputados 
de la provincia ce Buenos Aires, que 
hemos dar’o una sanción que sat’sface 
plenamente los anhelos generales, al 
perfeccionar un instrumento que en su 
esencia de’~e aspirar a regir por mucho 
t:em~o esta actividad fundamental do 
la vida de la provincia de Buenos Aires.

Dejo lanzada así esta proposición y 
esta exhortación al bloque de la mayo
ría, rara que en un aspecto tan tras
cendental de la vida colectiva tenga
mos la satisfacción de expresar quo 
hemos cumplido todos integralmente 
con nuestro deber.

Sr. Presidente Simini —- ¿El señor 
Diputado formula moción concreta de 
que vuelva el despacho a Comisión?

Sr. Atencio — No me atrevo a for- 
mu’ar la moc’ón. Pu- n n hrH-i- 
ya que la responsabilidad de e-te pro
blema es de la mayoría y no nuestra.

Fr. Cantone — Pido la pa’ab-a.
Sr. Presidente S'nvni — Tiene la pa

labra el señor Diputado Cantore.
Sr. Cantore — Señor Presidente, se

ñores diputados: Indudablemente quo 
la discusión de este proyecto de ley 
tendr'a necesariamente que levarnos al 
planteamiento de dos problemas sobro 
los cuales se han dividido los puntos 
de vista objetivo?-, a’gunos enfocando 
más uno de osos p,-o Is^as y o'ros 
menos. Me refiero a los dos aspectos, 
al legislativo o téemeo y al pol'tico. a 
los oue los seño'es diputados ce la opo
sición han aludido al considerar este 
provecto de ley.

Ent’endo perfectamente bien que, 
como hombres de partido, nefaria
mente tienen que mezclar en su pensa- 
m e..to e. .' ontu o, a sotes roj.t. y a ve- 
eos poco certero, de la oposición, sobra

el que justamente se quería resolver 
con referencia a Mar del Plata, ya que 
en el proyecto de reorganización en 
esta ley orgámea de tribunales no se 
prevé para Mercedes ninguna amplia
ción con respecto a sus tribunales, ni 
en sus Cámaras, ni en la Justicia de 
Primera Instancia. Y hubiera sido ésta, 
con toda razón, la oportunidad para 
reco’ver la creación de un nuevo de
partamento judicial dentro de ese de
partamento.

Tendremos ocasión, como lo propon
dré en la dscusión en particu’ar con- 
cre'amente, de crear este nuevo de
partamento judicial, y se verá cómo 
tomando algunos distritos del Departa
mento del Centro y del de Fan Nicolás, 
y no disminuyendo sino en lo mínimo 
la cantidad de población de e'os depar
tamentos, se puede llegar a la creación 
de uro nuevo y reso’ver este problema 
en esta misma oportunidad.

Hay también otros aspe tos que son 
interesantes de considerar- para es
tablecer cómo un núcleo de población 
tiene el derecho indiscutible de aspirar 
a ser cabecera de un nuevo departa
mento. No se trata de esgrimir aquí un 
argumento sentimental, de afecto hacia 
la población en que se vive, o porque 
en las proximidades de la misma se 
desarrollan determinados vínculos, por 
cuanto la cabecera de departamento 
imulica indudablemente un problema 
muy serio, porque un tribunal de jus- 
■fciei a p; tn • n ” r> - nc ■> a a - - a a

se cobije en el seno de ura co'ectividad 
oue tenga los suficientes méritos y 
factores constitutivos de lo que debe 
ser una cabecera de departamento.

Sostengo nue la ciudad de Junín po
see categóricamente esas condiciones, 
y uno de los elementos de juicio más 
decisivos es que allí existe el embrión 
de lo que podríamos llamar un verda
dero foro juninense: están radicados 
allí más de treinta abogado'. de manera 
que si se establece una nueva cabe-e-a 
de departamento judicial, la magistra
tura contaría va, inicialmcnte. con un 
núcleo de profesionales necesario para 
servir como p’antel para e1 desenvolvi
miento de esa actividad. En el trata
miento en particular de remos otras ra
zones concretas que hacen a la solu
ción que propiciamos.

Señor Presidente: Se ha establecido 
en este debute un cúmulo de circuns
tancias adversas para la sanción que
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po y os muy posible —yo lo adelanto 
no oficialmente— oue muy pronto se 
dé término a 'as func-oncs del inter
ventor en el Poder Judicial.

El señor D'pvtado Lagos se ha refe
rido a otro punto, haciendo una cues
tión de carácter polítco, cuando se 
refirió a les jueces con botones. Esos 
magis'rados que usan betón son hom
bres conscientes, muchos son padres de 
familia, y si usan el boten es porque 
están persuadidos. . .

Sr. Mercader — ¡Quién sabe, señor 
Diputado, si no lo usan por necesidad!

Sr. Cantore — Quizás, señor Diputa
do. nlguncs lo usen ror necesíd’d: ge
neralmente ésos que usan el botón por 
ne'cs dad son los que los señores d pa
tudos opcs’tores tienen la suerte de 
v'ci'nr rOn r^idif U nn P17q despachos.

Sr. Mercader — Yo conocía a un juez 
oue usaba el botón y ai que nunca he 
vis'tado.

Sr. Cantore — Le pido al señor Di
putado que me deje exponer mi pensa
miento con tranquilidad, poique trato 
da decir, para beneficio de los señores 
dirut/’d^s de la o"cs'ci',n ’r tnmHAn 
de la Cámara, sólo la verdad, y así lo 
prometo coro leg slador.

C"oo. safo os d rutndns. me no os 
un tema para traer al debate en este 
Recinto les 1 oíones q’’e usan les s'ño
res jueces, cuando la Cámara considera 
un proyecto de lev de tonta 'nyno’tancia 
para la administración de justicia. Los 
hombres pasan, pero cuedm l’s insti
tuciones. No podencos pretender san
cionar una l'y perfecta: aspiramos a 
la perfectibilidad y t'at’mcs de que 
las leves oue dicto epta Cámara sean 
buenos, ove llenen el fin de sorv'r al 
b’en público. Hay que admitir s empro 
que las inic’at vas logisl tivas y, sobro 
todo, los proye-tos de ley del Poder 
Eiecutivo do la Provincia buscan, en 
todos los casos, contribuir al mayor 
lienestar del pueblo y a la grandeza 
do la Nación. Debemos suponer la vo
luntad de sevir un solo ínteres: el in
terés del pueblo.

Sr. Lagos — ¿Me permite una inte- 
rrunc’ón, con pe rneo d' b P^sMen-va?

Sr. Cantore — Sí, señor Diputado.
Sr. Lagos — Me interesa acia ar que 

yo no traje a colac ón eses palabras 
cuando me o-upé del desnacho de la 
Comisión. Fue una azotación al margen 
del debate cuando hab.é del iso de los 
botones. En realidad, el sentido de mis

los provectos presentados por el sector 
mayor itario.

Decía el señor Diputado Lagos, inte
grante de la Comis ón de Asuntos Cons
titucionales, sobre e'os aspectos, al ha
cer hincapié en el político, que no creía 
necesaria ni oportuna e^ta Lev Orgá- 
ni a, en virtud de la Intervención exis
ten'e al Po?e ■ Judicial de la provincia 
de Buenos Aires.

Igual referencia hicieron alumnos de 
los ot.os o-adores al re-pe’to. Yo quie
ro aclararles que el Poder Judicial de 
la Provincia está intervenido por un 
Poder de la Nación.. .

S-. Mercader — A so’ic’tud de Ja 
Legislatura de Buenos Aires, señor 
Dinutaco.

Sr. Car toro — . ..por un funcionario 
de la Nuc:ón. e indudablemente escapa 
a nuestra discus’ón lo referente al tér
mino do esa intervención.

Sr. Mercader — ¿Me permite, señor 
Din fado. un í brevís ira interrupción?

lo recuerdo ove según mis anto^e- 
do’Hos, la 'nic’ú'tiva partió de las Cá- 

ere o’, tuveren éxito en esa 
gost:ón. Al ora podría suceder a la in
versa: que la iniciativa partiera de la 
Cámara para que cese la intervención 
oue entonces se decretó para satisfac
ción dn b mavo”'n de Jn

Sr. Cantore — Con respecto a las pa
labras del veterano smor D petado Mer
cader —digo veterano en el sentido 
profos’onal. . .

Sr. PrCsMente Simfni — Sírvanse no 
d'p’^rv los señores diputadas.

Sr. Cantore — ...no en el de com
pañero de ban"; da— quiero aclararle 
oi-n r¡ pii.TUf Kt > nao roco lo importaba 
al Diputado que habla la cesación de 
la intervención al Poder Judicial de la 
provincia do Buenos A’res. Quiero ex
presar a1 señor Diputado Marcador que 
yo, como muchos comp moros de mi sec
tor, por no decir tedos, tenemos interés 
en que ceso y oue vuelva a su cauce 
normal y oue el Poder Jud’cial siga 
desonvolvéndose exclusivamente dentro 
do la órbita de la provincia de Buenos 
Aires. Pero el señor Diputado Mercader 
no puede alegar oue en aquella opor
tunidad, cuando podíamos esa interven
ción al Peder Jud c al, no era necesa
ria. El desquicio admin’strativo do la 
just'cia en aquella época era conoc'do 
y estaba en boca do todos los profesio
nales del foro. La intervención respon
dió a una necesidad. Ha pasado el tiem-
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— Varios señores diputados liab’an 
a la vez y suena la campana de orden.

palabras es que se prohíba en absoluto 
a los jueces que intervengan en políti
ca y que esa prohibición se establezca 
en este prometo de ley. Fse es el a'- 
cance de la fiase que el señor Diputado 
Cantore acaba de rebordar. El uso del 
botón os una cuestión secundara. Los 
jueces, ya en la co"riente política, tie
nen que aparecer fo zosemente demos
trando su adhesión al gob ernó, y una 
de las formas de demostrar esa adhe
sión, es ni uso del d stintivo.

Sr. Piaggi — Que es mucho más có
modo ano i sar boina b>anra. (H¡sr's 1.

Sr. Lagos — Es fácil imaginarse que 
un jup". d ^-o no ruede usar en su 
despacho boina blanca.

Sr. Prcs’den'te S'mini — Continúa en 
el uso de la pa abra el señor Diputado 
Canto’e

Sr. Cantore — Considero suficiente
mente acia ada, diremos asi, esa taz 
p-olítra del asunta. Decía que poco nos 
importa a nosotros que los jueces usen 
o no distint vo. Lo único que nos inte
resa es la eon?ien'’ia del juez. Lo que 
nos interesa es que cumplan sus obli
gaciones como co responde, que no sean 
jueces vena’es. Por lo demás, señores 
d putados, yo no tengo por qué poner 
les manos en el fuego por n’nvún ma
gistrado, tola vez ene son ellos los 
únicos que de’ e án rendir cuenta ante 
los orgamsmos competentes si no cum
plieran lealmente su misión de admi
nistrar just’eia.

Soy, señor Presidente, como es no- 
te”io, un hombre joven de este movi
miento. Pero qu ero dejar sentado que 
sigo s’cmpre una norma. Pienso que 
los hombres que ocupan cargos en la 
magistratura deben tener necesaria
mente el sentido de la honradez, el sen
tido de la cordura, el sentido de la se
riedad, condiciones <sine qua non». 
Caso contrario, no queda otro camino 
que su alejamiento.

Ahora, volviendo al aspecto funcio
nal o legis at vo de este proyecto, no 
pretendemos tamno’o que sea la per
fección m’sma. El señor D’putado La
gos se ha referido a la Just’eia de Paz 
y, demás está recordar que en esta 
materia no hemos proyectado ninguna 
innovación. Y no se ha hecho ninguna 
innovación, señores d putados, por cuan
to es inuy posible que antes de poco

llegue a esta Legislatura el p-oyecto 
tan anhelado por el señor Diputado 
Lagos, de la justic’a de paz letrada, 
que también para muchos de nosotros 
es una aspiración.

En cuanto al s'-ñor Diputado C’ogor- 
no, quisiera decirle con todo el respeto 
que merece su cal dad de par en este 
Recinto, que de una vez por todas de
biéramos trabajar con el sentido fun
cional. No podemos pedirlo todo al Cé
sar, si nesot os nunca le hemos dado 
nada. Después de tantos años de go- 
b’erno conservador, se viene ahora a car
gar todos les e rores y todas l?s culpas 
sobre ncsot”os, peque hemos hecho al
go. Si los departamentos judic’ales de- • 
ben ser diez en lugar de siete o al reves, 
si debe o no do-he establecerse un asen- 
to judicial en Junín y tantos cuestiones 
subs’diaras por el est lo, después de 
tantos años de gobierno, en los que no 
so hizo nada de lo que ahora se reco
mienda. Yo comprendo que la crítica 
’s nccesar a, pero es necesario que la 
oposición comprenda oue el cfic’alsmo 
también tiene sus dificultades. El go
bierno es un manejo difíc l y es difícil 
porque plantea a cada rato problemas 
que también los viven les sectores mi
noritarios, donde lo mismo pueden pre
sentarse d ve gencias de oninión en las 
distintas materias, de modo que sobre 
tedas las cosas debo advertir a la opo
sición que sea constructiva en la crí- 
t ca, porque s empre pienso en el valor1 
funcional que deben tener las minorías 
en la consideración de los proyectos de 
ley que sólo y exclusivamente tienden, 
como en este caso, a darle a la Pro
vincia, instrumentos legales que no po
seía y no estaban en su haber.

Indudablemente, no vamos a negar 
ni pedemos desconocer que en esta ma
teria estaban dispersos en grado sumo 
los elementos constitutivos de la orga
nización del Poder Judicial. El solo 
hecho de propic ar un cuerpo orgánico, 
es Indudable que ya demuestra acaba
damente la voluntad de este gobierno 
para proporcionarle al pueblo algo que 
le faltaba.

No quiero ser más extenso y tengo 
que reconocer, indudablemente, que el 
señor Diputado Mercader, en esta ma
teria, posiblemente, me supera por mu
chos trechos, por muchísimos trechos...

Sr. Mercader — Le agradezco la ama
bilidad, señor Diputado.
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Sr. Cantore — También el señor Di
putado Meicader aludió al proolema 
relacionado con el estado en que se 
encuentra el Poder Judicial, y yo vuel
vo a repetir que nuestra aspiración es 
que ese Poder vuelva a la Provincia, 
pero como corresponde; con jueces que 
cumplan su verdadera función de jue
ces, con magistrados que cumplan su 
verdadera función de magistrados, para 
que ese Poder Judicial de la Provincia 
sea el que todos los profesicnaes anhe
lamos y que esa Casa de Just cia sea 
efect vamente la Casa de la Justicia.

Nosotros no podemos pensar de otra 
forma que ustedes en esta materia. La 

‘ intervención es un hecho momentánea, 
no puede durar mil años; la interven
ción terminará cuando esté regu’ari- 
tada la Casa de Justicia y entonces 
tendremos ese otro Poder que le falta 
a la Provincia, que es el Poder Judi
cial, así como lo queremos nosotros, 
hermanado en unidad de acción y de 
pensam’ento en cuanto a sus procedi
mientos con el Poder Legislativo y con 
el Poder Ejecutivo.

Con respecto a las previsiones de or
den técnico de esta lev, expresadas 
por el señor Diputado Mercader, y de 
las que no recuerdo muchas, es verdad 
que no ha de ser. precisamente, un de
chado de perfectibilidad, pero yo le re
cuerdo al seño” Diputado, que la Comi- 
«ón trabaió exhaustivamente para tra
tar de solucionar la mayoría de los 
problemas que tra'a aparejado este 
proyecto. Hubiéramos querido contar 
con el apoyo técnico y práctico de la 
minoría, ya que gustosamente hubié
ramos prestado nuestro consentim'ento 
y nuestra colaboración para que las 
Insinuac’ones lógicas, correctas y téc
nicas awtadas por la onosición, pudie
ran haberse hecho factibles en la ley, 
y tal así lo d'go —y ya lo he repetido— 
que las modificaciones introducidas por 
nosotros en la Com’sión no han sido 
ni más ni menos que las ped das por 
los senadores radicales del otro cuerpo 
legislativo.

Nosotros entendemos que estamos 
trabajando en la Cámara de Diputados, 
y que si un proyecto de ley que la ma
yoría está estudiando necesita una re
forma, o hay que agregarle algún pre
cepto o suavizarle partes técn cas o 
Introduc'rle una mnd¡fimmiór’ o"- •
considere trascendente para el mismo, 
no es necesar.o, es-aimu ia

reunida y estando los hombres en la 
Casa, esperar precisamente para hablar 
de la ley, el día del debate y destacar 
todas sis malas cualidades y so'amente 
referirse a ellas. Nosotros entendemos 
—y nobleza obliga— que hemes estado 
a disposición de los señores d putados 
de la minoría en ese aspecto, y re
calco el hecho de que las modificacio
nes que nosot es introducimos son pre
cisamente Ja mayoría de las modifica- 
c ones ped das per 'es senadores en el 
Recinto dsl Honorable Senado. No nos 
molesta aceptar las modificaciones que 
ayuden a la buena técnica de la ley, a 
una mayor perfecc ón de la misma, por
que trabajamos con un solo interés, que 
es que las leyes sirvan al interés del 
pueb’o. Por eso digo que nos hubiera 
gustado la participac ón activa de los 
diputados de la oposición en cuanto a 
las rrod ficaciones a introducirse en 
esta ley.

No voy a afirmar, indudablemente, 
que csti ley sea la últ’nia palabra en 
lo que respecta a los juzgados. No se 
puede decir que esta ley orgánica vaya 
a solucionar, del todo y para siempre, 
el problema de li justicia. Habrá pro
blemas que deberán contemplarse más 
adelante. Comprendemos las inquietudes 
de los señores diputados y el Poder 
Ejecut’vo en su onortunidad también 
las comprenderá. Las neces’dades del 
pueb’o están en el pensamiento y en la 
acción de los hombres del pueblo.

Deseo referirme solamente a aspec
tos fundamentales. En cnanto al pro
blema referente al ait-cnlo 36, re'afvo 
a los p’enarios de Cámara, nuestro 
sector entiende que el'os en nada per- 
jud'can los recursos existentes ante la 
Sun^ema Co^tn.

Sr. Mercader — Ya es algo que quede 
aclarado esto, porque en el proyecto 
no se lo dice.

Sr. Cantore — El artículo 35, inci
so e) dice lo s’guiente: «Sin perjuicio 
de las disposiciones que sobre el re
curso de inanlicabilidad de li ley con- 
t’ene la Constitución, la interpretación 
de las no mas legales será obligatoria 
para las Sa'as de la misma Cámara o 
para las Cámaras y jueces de un De- 
rartamen'o ud c s- ” n t'ir •», 
respectivamente, de plenarios de Cá
mara o de Cámara'”'.

Sr. Atencio — ¿Me permite?
Sr. Presidente Simini — ¿Autoriza el 

señor Diputado la interrupción?
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ha venido éste, crean a la Unión Cívica 
Radical, en su condición de partido 
minoritario. No crean los señores dipu
tados que nos ha faltado el deseo de 
concurrir a la Comisión para colaborar 
con la mejor buena voluntad y con el 
honrado propósito de trabajar por el 
mejoramiento de los interese 5 colecti
vos de la Provincia. Pero nos hemos 
encontrado con este dilema: Ir a la 
Comisión, a colaborar en el perfeccio
namiento de un proyecto, importa com
promete: se a sus .riijiri , en i.isk eiuia 
a lo sumo parcial. En nuestro b’oiuo 
se deliberó nrc'^'a^ente ’a 
de las observac’ones que temamos que 
formular, permit'an que nue'tros repre
sentantes en esa Cornis ón, suscrib'esen 
ose despacho ron dis’dencias ra"ciales. 
Exam’nado este problema, que fué in- . 
tensamente discutido, se resolvió que 
no podíamos hacerlo, porque caeríamos 
en una contradicción y entornes muy 
lamentablemente y contra nuestro de
seo. nos vimos en el deber de no con
currir a las reuniones de Comisión, por
gue nuestro prop'sito fundamental era 
el de suscribir el despacho en disiden
cia total. Yo le nido al señor Diputado 
Cantore, como Presidente de la Comi
sión, y a todos los señores d’putados, 
que tengan en cuenta que esta situa
ción se renite con alguna Demencia 
dentro de nuestro bloque, debido a la 
forma en que trabaja la Cámara, pero 
eso no obstante, tamb:én declaro en 
nombre del mismo, que siembre que nos 
sea posible salvar e~as dificultades sin 
riesgo de inconsecuencia para la con
ducta de los diputados radicales, pue
den contar con todos y cada uno de los 
miembros de este sector, ouienes están 
a la d’scosición de los señores diputa
dos de la mayoría rara p-estarles su 
co1abo”ación más sincera y leal. Voy a 
ternunar agregando míe, cuando me 
recoma a la. intervención, calificánr o'a 
como lamentable, lo hice rara aludir a 
que en el provecto faltaban algunas 
no-m^s tendientes a garantizar la efi
cacia de los servimos de los j”e-'es, lo 
que de”O't“aré muy fácilmente.

Sr. Presidente Simiri — El señor Di
putado solicitó la palabra para una 
acbn'a^ión y va es casi un discurso.

Sr. Mercader — Seré breve. La in- 
teivencn n ha venido yor una deficien
cia de! material humano de la justicia; 
entonces, lo que yo sugerí•> es q’ue en

Sr. Cantore — Brevísima.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

lana ex se.ior Diputado Aren.io. La 
Presidencia se permite hacer notar que 
estamos en el tratamiento en general 
¿el provecto.

Sr. Atencio — Habrá que re'ono'er 
que la cláusula referente a este plena- 
rio, que es una institución nueva en la 
Provincia, es t ta ment3 inoneranti f,-en 
te a las consignadas en el recurso de 
inaplicabilidad.

Sr. Cantore — Posiblemente para el 
señor Liputaco pueaa tener e a inter
pretación. Tampoco creo que debamos 
hacer de este plenamo de Cámara algo 
fundamental. No creo que se vayan a 
Levar a cabo muchos plennrios de Cá- 
mara. Lo que quiero dejar sentado es 
que el pensamiento de los legisladores, 
es oue es^a cláusula nada vulnera el 
le-urso ante la Suprema Corte provin
cial y tamb:én interpretamos oue perno 
importa el número de votos de un tri
bunal. Nosotros consideramos al tribu
nal superior, la Corte, sobre el tribunal 
infer'or o las Cámaras. De manera que 
los com-onentes de uno y otro cuerno, 
en cuanto a su numero, tienen para 
ro'-otros en esa materia un valor rela
tivo.

Creemos, señor Presidente y señores 
dimitidos de la nunoría, oue hemos 
cumnlido con nuestro re’er. sobre todo 
los m'embros de la Comisión de Asun
tos Con<'titim!onn1es v Just’c'a, al traer 
a la I-J’ono”ab1e Cámara este des-a^ho 
y ror eso rodo n la Honorable cámara 
el voxo favorable pava su sanci'n.

Sr. Mercader — P'do la pa’abra para 
una a~a’de aclaración.

Sr. Presidenta Sí’vírv — T'e^e la pa
labra el señor Diputado Mercader.

Sr. Mercader — Amable, porque debo 
comenzarla agradeciendo la ger erosi- 
dad de1 señor Diputado Cantore y re- 
t'-ibuvcndo’e personalmente la cordia
lidad de sus sentimientos. Me felicito 
de oue me proporcione esta oportuni
dad de aclavar una cosa que deseo que 
ten^-a la Cámara presente, ror've se 
refiere a un episodio repetido en la 
vida legislativa.

Re'onozco también oue los miembros 
de la mayoría de la Comisión han sido 
gentiles y que han estaco disp.-e-tos a 
escuchar nuestra colaboración. pero la 
Cámara se hará cargo de la insupera
ble situación dilemática • ue los pro
yectos que vienen en la forma en que I este proyecto de ley se incluyan ciertas
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resulta afirmativa.
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— Se vota y

exigencias normativas para que los jue
ces tengan una mínima calidad humana 
que evite, en lo posible, la falla en la 
función a su cargo y para que tampoco 
se omitan dentro de esta ley orgánica 
las nuevas o mejores reglas para el 
enjuiciamiento ce los magistrados, que 
deberían estar dentro c’e ella con el 
fin de hacerla más sistemática y de 
que guarde la unidad indispensable, 
porque, entonces, esa Lev de Enjuicia
miento para juzgar la conducta de los 
magistrados si fuese eficaz, tengo 'a 
seguridad de que evitará re urrir a la 
Intervención nacional con el propósito 
de solucionar por ese medio, los pro
blemas que aquejen a la justicia de la 
Provincia.

Sr. Carneva’e — Considerando de 
que está suficientemente debatido, hago 
moción de que se cierre el debate.

Sr. Presiente Sinvni — No hay nin
gún o' ador anotado, señor Diputado. Do 
mar.eia ove se va a votar, en general, 
el nro'recto de ley.

Los qre estén por la afirmativa sír
vanse marcar la votación.

Sr. Presidente Simini — En conside
ración en particular. La Cámara resol
verá si se t’ati ror artículo!, por capí
tulos o por t'tulos.

Sr. Can'orc — Pido la palabra.
Voy a ha'er moción, señor Presiden

te, en el sentido de que se vote por 
capítulos.

Sr. Presidente Simini — Si hay asen
timiento de la Cámara, así se hará.

Se votarán solamente ks articules que 
sean observados y se darán po; apro
bados los demás que constituyan cada 
capítulo, conl’orme al texto del despa
cho. A fin de que procedamos con or
den, para el meior cumplimiento de la 
tarea de’ esta Cámara, por Secretaría 
se va a enunciar el tit ilo y capítulo 
de que se trate y los señores diputados 
so’¡citarán la palabra para modificar 
los art’cu'os nue me"ez'an observación.

Sr. Mercader — Exacto.
Sr. Secretario Ondarra —- Título I, 

Capítulo I.
Sr. Mercader — Pido la palabra para 

el artículo 39.
Sr. Presidente Simini — T’ene la pa

labra el señor Diputado Mercader.
Sr. Mercader — En el aitícu o 3? del 

■proyecto, doñee dice: «Son profesiona

les auxiliares de la Adm'nistraeión de 
Justicia...», propongo que se agregue 
a «los funcionarios de las oficinas admi
nistrativas y del Banco de la Provin
cia en tanto desempeñen actividades 
inherentes al desamo.lo de los proce
sos judiciales».

Muy brevemente voy a explicar por 
qué propongo esta adición. Es indiscu
tible que el juez debe señarse con 
autoridad fundada en textos expresos 
de la ley para gobernar a los colabo
radores del proceso. Son co'aboradores 
del proceso, desde luego, todos los em
pleados que deben rendir informacio
nes, sobre todo, aquellas inforrra'iones 
oue el juez tenga derecho y necesidad 
de exigir. Me refiero al caso de los 
infemes que deben rendir las oficinas 
de Rentas, las oficinas administrativas 
c’el Registro ce la Pioriecad, y trmoien, 
ror la fn-ma o”n ñw-:nn'> p»r,'n 
de la Provincia. Señor Presidente: en 
este punto hav una sensible laguna 
legal y esto creo que lo habrán adver
tido toóos los señores diputados pro- 
fesiona’es en su activ’dad judic'aL Hay 
una sensible laguna en Ja ley re^necto 
de la forma en oue procede el Banco 
de la Provincia, quien, po” causa de su 
creación, es Tesorería de Estado, lo 
que quice decir que es depositario 
o’-ligado de todos los rauda es núblicos 
oue se movilizan, en rn"ón de los pro
cesos desarrollados ante la justicia.

Yo no vov a ha^er en este momento 
el cál"u’o de las ganancias oue o-'t ene 
el Banco de la Provincia ron la deten
tación de esos depósitos; pero observo 
oue, en Ja práctica, se p','O'7u"en, entre 
otros. ca~os de demora y a veces de 
r>e~ativa del Pan^o pa~a remita* cortos 
informes en juicios, Uendu de ineden- 
c;as, donde se han producido extrac
ciones o movimiento de fondos comple
jos a través de varios años.

Sr. Presidente Simini — Advie’to al 
señor Diputado Mercader que, regla
mentariamente, en Ja discusión en par
ticular sólo corresponde hacer obser
vaciones de forma.

Sr. Mercader — Este es un asunto de 
'o rna, señor Fresidmte. Cuando a los
ahogados nos pagan un che ue, cuando 
se le cont sta a un jirz y se ’e di e: fe- 
uor para ccn.es arle el inf ime soné 
un m vlmi n'.o de f n 1 s, es ne csar.o 
-ge el in eresac’o deposite tan’.os o cuan
tía pesos' q--e so nec s an para cortear 
es? gaño. Es.o ti.no que ser regulado
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resulta afirmativa.

— Se vota y resulta afirmativa.

labra el señor Difundo Cantore.
o. i?

Sr. Cantore — Pido la palabra para 
el artill o 21.

Sr. Presidente Simíni — Tiene la pa-

por un régimen legal expreso y por eso 
pido que se ccntemple d eha posibilidad 
a cuyo f n prcp ngo que se incluya entre 
los auxi iares judiciales a estas perso
nas e instituciones cpie he enumerado...

Sr. Presidente Simíni — ¿La Comi
sión acepta?

Sr. Cantore — La Comisión no acepta.
Sr. Presidente Sim’ni — Se va a vo

tar el arií'.u o 3?, conforme al despacho 
-de la Com sión.

Sr. Presidente Simíni — En con side
ración el artícu’o 89 ern el agregado 
prcpucs'o ror el süor Dipu’ado Can
tore. miembro inf rmm’e de la mayo
ría de ’a Comis en, re’a'ivo a incluir de
lante de donde dice «Las Heras», la pa
labra «Genenl».

Se va a votar.

— Se vota y

Sr. Cantore — Pido la palabra, para 
hacer una modificjc ón en el aití.ulo 8^ 
<lel Capítulo II, que seria cambiar «Las 
I-leras» por «Gener.il Las He: as».

Sr. Cogorno — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simíni — ¿Para qué 

artículo, scñ:r Diputado?
Sr. Cogorno — Para referirme al ar- 

tícu’o 59.
Sr. Presidente Simíni — ¿Qué obser

vaciones va a formular, señor Diputada?
Sr. Cogorno — Propongo que en la 

redacción donde d ce «Para les fueros 
civil y comercia1 y pena’, se divide la 
Provincia en 7 departamentos judicia
les. ..», en lugar de 7 diga 9 y en el ca
so de prosperar la prepuesta voy a for- 
mu'ar oportunamente la enumeración de 
los dos depár amen os a crearse en los 
sitios que ya he mencionado en la dis
cusión en genera1. Y abusando un poco 
de la gentileza y del ambiente amable 
que campea esta tarde en esta Honora
ble Cámara, voy a- aprovechar un ins
tante, apartándome un poco de la cues
tión para ernt-'star a ganas palabras 
alusivas del señor Cantore, a mi exposi
ción anter or.

Yo no he querido molestar a na^ie. ..
Sr. Cantore — No se está refiriendo 

al art'cuo. señor Presidente.
. Sr. Codorno — ...con mis asevera

ciones. Más: me parece haber sido su
ficientemente pruden'e para no herir 
svs eptib lidad^s y el señor Diputado di
jo que habiendo gobernado el paitido al 
que yo per’onezco...

Sr. Presidente Sim’ni — La Presi
dencia insiste, señor Dputado Cogorno, 
en que reglamentariamente sólo corres
ponde fo:mu ar observaciones de forma.

Sr. Cogorno — Es que, señor Presi
dente, yo quería hacer esa simple acla
ración.
Definitivo Periodo 99’

Sr. Presidente Simíni — El señor Di
putado tuvo oportunidad de hacerlo en 
la discusión en general, solicitando la 
ac’arac'ón pertinente.

Sr. Cogorno — Quería aprovechar es
ta oportunidad para ahorrar tiempo...

Sr. Presidente Simíni — No se trata 
de tiempo, señor Diputado, sino de cum
plir el Reglamento.

La Presidencia le señala que en la 
discusión en general es cuando hay que 
hacer esta clase de aclaraciones. Y éste 
es el momento en que puede formular, 
no só’o la modificación que propone, si
no tamb.én la que c.mpete su pensa
miento antes enunciado, porque el ar
tículo lo admite.

Las ¿os pr.pcs'ciones tiene que for
mularias en este momento a fin de po
nerlas a consideración de la Com sión y 
luego de la Cámara.

Sr. Cogorno — Yo propongo que sean 
9 los di parlamentes a crearse, uno en 
el Noroeste, cen asiento en la ciudad de 
Jun’n, y cue comprenda a los partidos 
de Chacabu^o y G°n'ral Arena’es...

Sr. Presidente Simíni — La jurisdic
ción habría que agregarla en otro ar
tículo.

Sr. Garré — La reforma propuesta 
med fica otros articules.

Sr. Cogorno — El otro departamento 
en el Oeste, con asiento en Trenque Lau
quen.

Sr. Presidente Simíni — ¿La Comi
sión ac^p'a?

Sr. Cantore — Por rabones cue son 
leg eas y t: mbién P'r haber sido sufi
cientemente deba’ do este asunto en la 
d srus ón en general, la Comisión no 
acepta.

Sr. Presidente Sim’ni — Se va a vo
lar el artícu’o 59, conforme al despacho 
de la Comisión.

— Se vota y resulta afirmativa, y, 
sitt otra observación, queda aprobado 
el Capítulo I.

— Al ponerse en consideración el 
Capítulo II, dice el

Gener.il
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— Se rota y resulta afirmativa.

— Se vota y resulta negativa.

resulta afirmativa.
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puesto, se va a votar el artículo 31, tal 
como está redactado en el despacho.

Sr. Atencio — Pido la palabra, ya 
que hay un error de redacción en el Ca
pítulo II.

Sr. Presidente Simirii — Ya ha sido 
aprobado, señor Diputado.

Sr. Atencío — Quiero proponer una 
redacción que aclararía el texto del ar
tículo 27.

Sr. Presidente Simini — Ya ha que
dado aprobado, señor Diputado, de ma
nera que tendrá que hacer una moción 
de reconsideración.

Sr. Atencío — Hago moción de recon- 
sideracón, para considerar nuevamente 
el artículo 27.

Sr. Presidente Simini — En conside
ración la m ción de reconsideración del 
señor Diputado Atencio.

Se va a vetar.

Sr. Presidente Simini — Al no for
mularse ninguna otra observación al Ca
pítulo II, queda totalmente aprobado.

— Se vota y resulta afirmativa.
— Sin otra observación, queda apro

bado el Capítulo III del Título II.

— Se vota y

Sr. Cantore — En el apartado 4 del 
articulo 21, propongo una modificación 
análoga a la del artículo 89, en el sen
tido de modificar la expresión «Las He- 
ras», por «General Las Heras».

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la modificación propuesta por el se
ñor Diputado Cantore. Sr. Presidente Simini — En consi

deración el Capítulo IV del Títu’o II.
Sr. Atencio — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Atencio.
Sr. Atencio — En el inciso c) del ar

tículo 32 del Capítulo IV, refiriéndose 
a las Cámaras de Apelación, dice que: 
«Sus miembros desempeñarán anua'men- 
te y por turno la Presidencia, comenzan
do por el de mayor edad». Encuentro que 
existe una discrepancia entre esta dis
posición y lo que determina el artícu
lo 66, inciso 9), donde también refirién
dose a la presidencia de la Cámara do 
Apelación, se dice que: «En caso de va
cancia, ausencia o imnedimento del Pre
sidente, será reemplazado, donde haya 
más de una Sa’a, por el Juez de Cáma
ra más antiguo de ese Tribunal y en las 
demás cámaras por el Vicepresidente». 
Se trata de dos conceptos que varían 
respecto al ejercicio de la misma fun
ción.

Consideramos, señor Presidente, que 
deben concordarse ambas disposiciones, 
estableciéndose, en los dos casos, que el 
presidente debe ser el de mayor anti
güedad. Esa es nuestra pronosición.

Sr. Cantore — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor miembro informante de 
la mayoría do la Comis ón.

Sr. Cantore — La Comisión conside
ra que la redacción de ambos artículos 
no es discordante; por lo tanto, mantie
ne su despacho.

Sr. MastoIorenz’O — Pido la palabra.
Sr Presidente Simini — Tiene la pa

labra e> señor Diputado Mas!olorenzo.
Sr. Mastolorenzo — Solicito que el 

señor D putado miembro informante dé 
los fundamentos por les cuales conside
ra que no s'm dis-repuntes.

Sr. Cantore — Con mucho gusto, se
ñor Diputado. Los fundamentos son que 
la Com’sión no ha encontrado discre
pancia entre los dos artículos, y creo que 
es suficien'e.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el aiticulo 32 tal como está redac
tado en el despacho.

Sr. Presidente Simini — En conside
rarán el Capítulo III del T.tulo II.

Sr. Erriest — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Erriest. para 
referirse al Capítu o III.

Sr. Erriest — En el inciso e) del ar
tículo 31 se establece, entre las atribu
ciones de la Suprema Corte de Justicia, 
la de «fijar el horario de las oficinas del 
Poder Jud cial», y me permito agregar 
lo siguiente: «...y los días de acuerdo 
del Tribunal, que serán dos por se
mana».

Sr. Presidente Simini — ¿La Comi
sión acepta la proposición del señor Di
putado Err'est?

Sr. Cantore — La Comisión no acep
ta, señor Presidente.

Sr. Presidente Simini — No habiendo 
aceptado la Comisión el agregado pro-

— Sin observación, se enuncian y 
aprueban los capítulos I y II del Ti
lo II.
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Sr. Mercader — Pido la palabra para 
referirme al artículo 35.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Mercader.

Sr. Mercader — Pido que en este ar
tículo —dejando a salvo la disidencia 
fundamental que tengo con respecto al 
mismo— por lo menos se diga que se 
refiere a las resoluciones que tengan 
carácter definitivo y no a las que están 
pendientes del recurso de apelación 
porque puede ocurrir esto: que se so
licite el plenario para resoluciones que 
no están consentidas por las partes, y 
yo quisiera que por lo menos del debate 
legislativo surgiesen bien aclarados los 
conceptos.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor miembro informante de 
la mayoría de la Comisión.

Sr. Cantone — Por los fundamentos 
dados en la discusión en general, la 
Comisión no va a aceptar ninguna mo
dificación a este artículo.

Sr. Presidente Simini — No aceptan
do la Cornis ón, se va a votar el articu
lo 35 tal cual ha sido redactado.

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que queda aprobado el Capítulo XI, 
del Titulo II.

— Al enunciarse el Capítulo I del 
Título III, dice el

Sr. Atencio — Pido la palabra.
El Capítulo XT se refiere a la com

petencia de las alcaldías. Con respecto 
al ineso 4 del ait'culo 64, relacionado con 
las cartas de pobreza para juicios de 
su competencia, considero que esta dis
posición debe ser consecuente con la 
establecida para los Juzgados de paz, 
inciso 7 del artículo 63; de manera que 
la autorización para las alcaldías que 
figura en el inciso 4 del artículo 64, 
debo comprender también a las cartas 
poderes. Es una disposición razonable 
que sería, repito, consecuente con el 
pensamiento £reneval.

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 
Comisión?

Sr. Cantore — La Comisión acepta, 
señor Presidente.

Sr. Presidente Simini — Habiendo 
aceptado la Comisión, se va a dar lec
tura por Secretaría del inciso 4, tal 
como queda reformado.

Sr. Secretario Ondarra 
do) : Art. 64, inciso 4. De las cartas 
de pobreza y poderes para juicios de su 
competencia.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar.

— Se vota y resulta afirmativa, con
lo que queda aprobado el Capítulo X.

— Al enunciarse el Capítulo XI, 
dice el

jueces de paz y se los autorice a tra
mitar sucesiones cuando existan inmue
bles cuya valuación alcance a dicha 
cifra.

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 
modificación propuesta el señor miem
bro informante de la mayoría?

Sr. Cantore — Por las razones ex
puestas en la discusón en general, pre
viéndose para un futuro próximo una 
nueva y racional legislación en materia 
de justicia de paz letrada, legislación 
en la que se tendrán en cuenta los mon
tos a que hace alusión el señor Dipu
tado preopinante, la Comisión mantie
ne su despacho.

Sr. Presidente Simini — Mantenien
do la Comisión su despacho, se va a 
votar el artículo 63 tal como lo pre
senta.

— Se vota y resulta afirmativa.
— Sin otra observación, queda apro

bado el Capítulo IV del Título II.
— Se enuncian y aprueban, sin ob

servación, los capítulos V, VI, Vil, 
VIII y IX, del Título II.

— Al enunciarse el Capítulo X, di
ce el

Sr. Atencio — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Atencio.
Sr. Atencio — El inciso 9 del artícu

lo 63 ha venido a modificar substan
cialmente el servicio de tramitación de 
los juicios sucesorios en la justicia de 
paz. Considero que es inconveniente 
esa modificac ón dado que se suprime 
la competencia de la justicia de paz 
para el trámite de sucesiones cuando 
so trata de inmuebles. Creo que hay 
inmuebles de poco valor que el régimen 
vigente limita hasta dos mil peses. Con
sidero que en homenaje a la economía 
procesal debe mantenerse esa compe
tencia y ampliarla en cuanto a su mon
to, ya que la desvalorización de la mo
neda hace que les dos mil pesos del 
sistema vigente se vean sensiblemente 
disminuidos en la situación actual.

Do manera que propongo que se fije 
en 5.000 pesos la competencia do les
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Sr. Cantore — Pido la palabra. Quie
ro referirme al artículo 65, inciso 4, 
que d ce así: «Llevar Ja palabra en las 
audiencias y no podrá hacerse uso de 
ella sin su venia». La Comisión, para 
una mejor comprensión del mismo, pro
pone que dicho inciso quede redactado 
así: «Llevar la palabra en las audien
cias y dar la venia para hacer uso de 
ella».

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar ol artículo 65 con la modificación 
propuesta por el señor Diputado Can
tore.

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que queda aprobado el Capítulo I 
del Título III.

— Al enunciarse el Capítulo II del 
mismo título, dice el

Sr. Cantore — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Cantore.
Sr. Cantore — Propongo una modifi

cación al inciso 3 cei articu.o 67, que 
quedaría redactado así: «Concurrir dia
riamente a su despacho y, cuando no 
pudieren hacerlo, ío comunicarán por 
nota a su reemplazante legal».

Se trata de dar una mayor armonía a 
este artículo y evitar una repetición in
necesaria de térmnos.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo 67, con la modificación 
propuesta ñor el señor Diputado Canto- 
re en nombre de la Comisión.

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que queda aprobado el Capítulo III 
del Título III.

— Se enuncia y aprueba, sin obser
vación, el Capítulo IV.

— Al enunciarse el Capítulo V, di
ce el

Sr. Erriest — Pido la palabra
Con respecto al artículo 66 me voy 

a permitir proponer un agregado en el 
inciso 4, en el que se establece como 
facultad del Presidente de la Cámara 
de Apelaciones: «Convocar a acuerdos 
extraordinarios en los casos urgentes, 
citando al Tribunal con carácter extra
ordinario cuando las circunstancias así 
lo requie-an^. El aditamento que n o- 
pongo sería el siguiente: «...o lo soli
citen los miembros del Tribunal».

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta Ja 
Comisión la mod ficac ón propuesta por 
el señor Diputado Erriest?

Sr. Cantore — No creyendo necesa
ria la inclusión de los términos por 
extenderse innecesariamente el inciso 4? 
del artículo, la Comisión mantiene su 
desnacho.

Sr. Erriest — Pido la palabra para 
otra modificación del mismo artículo.

El inciso 7 se refiere a la facultad 
del Presidente de la Cámara de Ape
laciones de «Cuidar el oportuno des
pacho de las causas». A mi entender 
existo una laguna. Debería decirse: 
«Distribuir por so'.tso los asuntos en 
las Cámaras donde haya más de una 
Sala».

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 
Comisión?

Sr. Cantore — La Comisión mantie
ne su despacho con respecto a e.->e in
ciso, pero en su nombre, voy a proponer 
una enmienda al inciso 3 col mismo ar
tículo. Donde dice: «Lleva la pal-abra en 
las audiencias y no podrá hacerse uso 
de ella sin su ven‘a>, propongo que se 
diga: «Llevar la palabra en las audien-

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que resulta aprobado el Capítu
lo II del Título III.

- — Al enunciarse el Capítulo III, 
dice el

cias y dar la venia para hacer uso de 
ella».

Sr. Presidente Simini — La Comisión 
no acepta las modificaciones que ha pro
puesto el señor Diputado Erriest.

Se va a votar el artículo 66, conforme 
al despacho de la Comisión y con la 
modificación al inciso 3, que ha propues- 
to el señor miembro informante.

Sr. Cantore — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Dinutar’o Can ote.
Sr. Cantore — Propongo una modifi

cación al inciso d) oei artícuio 70 del 
despacho. Dice el inciso «Residencia 
inmediato en la Provincia de ñor lo 
menos un año». Con la modificación 
que propongo, quecaría así: «líesiden- 
cia inmediata en el partido de por lo 
menos un año'. Creo que esta modifica
ción ha de contar con el voto favorable 
de los señores diputados de la oposi
ción.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo 70 del despacho, con 
la modificación al inciso d), propuesta 
por el señor Diputado Cantore en nom
bre de la Comisión.
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enunciarse el Capítulo III,

se

Sr. Atencio — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Atencio.

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que queda aprobado el Capítulo IV 
del Título IV.

— Sin observación, se aprueban los 
capítulos V y VI.

— Al enunciarse el Capítulo VII, 
dice el

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que resulta aprobado el Capítu
lo III del Título IV.

— Al enunciarse el Capítulo IV di
ce el

Sr. Mercader — Pido la pa’abra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercader.
Sr. Mercader — Quisiera preguntar a 

la Comisión cómo debe interpretarse 
este articulo 114, y si es con la am
plitud con que dice: «Ningún empleado 
del Archivo podrá ejercer las profesio
nes de abogado, procurador o escriba
no ni podrá intervenir en forma alguna 
en la tramitación de asuntos judiciales

Sr. Cantore — Pido la pahabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Cantore.
Sr. Cantore — Consecuente con la re

forma anterior propongo que el inci
so 5 del artículo 79 d'ga lo siguiente: 
«Concurrir diariamente a su despacho 
y, cuando no pudieran hacerlo, lo co
municarán por nota a su reemplazante 
legal».

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo 79 con la modificación 
propuesta por la Comisión para el in
ciso 5.

Sr. Atencio —En el despacho de la 
Comisión se modifica el articulo 97, 
estableciéndose lo siguiente: «Sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 
precedente de esta ley, les jueces de 
paz, alcaldes, agentes fiscales de paz 
y defensores de incapaces de la justi
cia de paz, podrán ser remunerados 
por las municipalidades».

Este sistema es el que viene aplicán
dose actualmente, de acuerdo con la ley 
orgánica. Nuestro criterio es que esa 
carga impuesta a las municipalidades 
construye una gran injusticia, en ra
zón de las penurias financieras a que 
se encuentran abocadas casi todas las 
municipalidades de la provincia de Bue
nos Aires. Consideramos que en virtud 
de la jerarquía y de la función espe
cífica que cumplen los jueces de paz, 
obligados a mantenerse en su despacho 
todo el día para cumplir debidamente 
su función, esa tarea debe sor remu
nerada por el Fisco de la Provincia.

Sr. Presidente Simini — ¿Acepta la 
Comisión la modificación propuesta?

Sr. Cantore — En razón de que estos 
funcionarlos están dentro d?l ejido mu
nicipal y de que resuelven muchos pro
blemas inherentes a las municipalida
des y en jazón, asimismo, de que su 
remuneración no gravita mayormente 
sobre los presupuestos municipales, la 
Comisión considera justo y razonable 
el artícu’o tal cual está redactado.

Sr. Presidente Simini — No habiendo 
aceptado la Comisión la modificación 
propuesta, se va a votar el artículo 97, 
tal como figura en su despacho.

enuncian y

Sr. Mercader — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mer-arinf.
Sr. Mercader — El artículo 78 se re

fiere a los agentes fiscaies. Propongo 
como inciso nuevo, que sería el 8, un 
agregado idéntico al inciso 5 del artícu
lo 79 c’el despacho.

Sr. Cantore — La Comisión está de 
acuerdo. Pero voy a proponer que se 
modifique Ja redacción, en la siguiente 
forma: «8. Concurrir diariamente a su 
despacho y, cuando no pudieran hacer
lo, lo comunicarán por nota a su reem
plazante lecal».

Sr. Mercader — Coincido con la mo
dificación redactada tal como lo pro
pone el señor Dinutado Cantore.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo 78 con la modificación 
propuesta.

— Se vota y resulta afirmativa, con 
lo que resulta aprobado el Capítu
lo V del Título III.

— Sin observaciones, se enuncian y 
aprueban los capítulos I y II del 
Título IV.

— Al 
dice el

— Se vota y resulta afirmativa, y, 
no habiendo otra observación, queda 
.-.probado el Capítulo VII del Títu
lo IV.

— Sin observación, 
aprueban los capítulos I, II y III de) 
Titulo V y el Capítulo I del Título VI.

— Al enunciarse el Capítulo II, di
ce el

y H
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— Se vota y resulta afirmativa.
)

— Se vota y resulta afirmativa.

i

ob-

— Se vota y resulta afirmativa.

— Se vota y resulta afirmativa.

!

— Se enuncia y aprueba, sin 
servaciones, el Capítulo III.

— Al enunciarse el Capítulo IV, di
ce el

Sr. Cantóte — Pido la palabra.
' Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Cantore.

Sr. Cantore — Es para referirme al 
artículo 126. Donde dice que «La Ofi
cina Pericial contará con las siguientes 
secciones: a) Cuerpo médico legista» 
y sigue la enumeración, la Com’sión 
propone que en el inciso a), en lugar 
de decir «legista» se exprese «forense», 
en razón de una mejor construcción 
técnica.

Sr. Presidente Simini — Con la mo
dificación propuesta por el señor Di
putado Cantore, se va a votar el artícu
lo 126.

Sr. Cantore — Pido la palabra para 
proponer otra modificación en el ar
tículo siguiente —127 del despacho-- 
suplantando su redacción por otra que 
diga de la siguiente forma: «Art. 127. 
Para formar parte del cuerpo médico 
forense será necesario poseer diploma 
de médico legista, otorgado por Uni- 
vers'dad Nacional o acreditar especial 
■versación en medicina legal y tener no 
menos de dos años de ejercicio profe
sional». Esta modificación es al efecto 
de hacer una dist’nción, que no estaba 
perfectamente establecida, en cuanto a 
los que puedan tener una versación es
pecial y los que tengan el título habili
tante expedido por la Universidad.

ni ser agente de abogados, procurado
res o escribanos». ¿Eso quiere decir 
que la Ccnfsión acepta la existencia de 
esos agentes de abogados, procurado
res o escribanos?

Sr. Cantore — La verdad es que el 
pensamiento del legislador es el de no 
admisión de eses agentes de abogados, 
procuradores o escribanos. El concepto 
o el pensamiento de la Ccmsión, repi
to, consiste en no aceptar, tal cual 1c 
dice claramente el artículo, la existen
cia de estos agentes especiales que fue
ron materia de consideración.

Sr. Mercader — Muy bien, señor Di
putado.

Sr. Presidente Simini — No habién
dose hecbo observaciones, queda apro
bado el Capítulo II, del Título VI.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la sust tución propuesta por el se
ñor miembro informante do la Comi
sión para el artículo 127 del despacho.

Sn Cantore — Pido la palabra para 
referirme al artículo 123, y proponer 
el camb:o del término de «legista» por 
el de «forense».

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo 128, con la modificación 
propuesta.

Sr. Presidente Simini — Para refe
rirse al artículo 141, tiene la palabra 
el señor Diputado Mercader.

Sr. Mercader — Propondría que se 
suprimiese el último párrafo, salvo que 
la Comisión aclarase el sentido de esta 
norma. Aquí dice: «Sólo podrán ser 
separados de su cargo, previo sumario 
y med ante acusación por escrito de 
cualquier interesado o del Ministerio 
Fiscal, presentado ante la Suprema 
Corte de Justicia». Esa cláusula se re
fiere a los médicos de tribunales y quí
micos. Observo que ella, que en cierto 
modo representa una garantía, va a 
sancionarse única y exclusivamente pa
ra los médicos y químicos, lo que equi
vale, a mi juicio, a otorgarles evidente 
privilegio, salvo que la Comisión enten
diese que esta es una norma general 
y que no alcanza a dispensar un tra
tamiento desigual a los demás emplea
dos, que no gozarían de esa garantía.

Sr. Cantore — La Comisión ha en
tendido que esos auxiliares de la jus
ticia prestan servicios técnicos especí-

Sr. Mercader — Pido la palabra pa
ra referirme al artículo 141.

Sr. Presidente Simini — Si no hay 
observaciones anteriores...

Sr. Lagos — En el artículo 130 del 
despacho se ha omitido hacer referen
cia a las palabras < médico legista» de
biendo decir «médico forense».

Sr. Cantore — Efectivamente, y esa 
modificación también la iba a propo
ner, por lo que la Comisión acepta.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo 130 con la modificación 
propuesta.
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— Se Tota y resulta afirmativa.

13

resulta afirmativa.

y.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Cons

titucionales y Justicia, ha considerado 
el proyecto de ley, en revisión, por el 
cual se dispone que bienes vacantes de 
la «Sociedad de Beneficencia Protec
tora de los Pobres», de la ciudad de 
Necochea, pasen al patrimonio fiscal 
de la Provincia y, por las razones que 
os dará el señor miembro informante, 
aconseja vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 6 de junio de 1955.
Cantare, Ortis de Rozas, Piaggi, 

Escribano de Lago.

SE REANUDA LA SESION. SANCION DEFI
NITIVA DEL PROYECTO DE LEY, EN RE
VISION, QUE DISPONE DE LOS BIENES 
VACANTES DE LA SOCIEDAD DE BENEFI- 
CENCIA PROTECTORA DE LOS POBRES, DE 
LA CIUDAD DE NECOCHEA.

Sr. Presidente Simini — La Cámara 
pasa a cuarto intermedio por una hora.

— Es la hora aa y a$.

Sr. Cantore — Pido la palabra para 
el artículo 149 del despacho.

Propongo que se sustituya el texto 
de este artículo por el siguiente: «Ar
tículo 149. Quedan en vigencia todas 
las disposiciones legales que no se 
opongan a la presente ley. Derógase la 
Ley N9 5.307».

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar el artículo propuesto en sustitución 
del 149 del despacho.

Sr. Presidente Simini — Queda1 
aprobado, en general y en particular,

— Se vota y

— -Se vota y resulta afirmativa, 
no habiendo más observaciones queda 
aprobado el Capítulo IV y las Dis
posiciones transitorias del Título VI, 
siendo el artículo 150 de forma.

con modificaciones, el proyecto de ley.. 
Vuelve al Honorable Senado.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Dinutado -Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción para que 

la Cámara pase a cuarto intermedio 
por una hova.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la moción del señor Diputado Mer
cado. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse marcar la votación.

— Ocupa la Presidencia la sefiora 
Vicepresidenta 1», Diputada Luisa 
.1. Montero.

• — Siendo la hora 33 y 55, dice la

Sra. Presidenta Montero — Continúa 
ia sesión.

La Cámara deberá abocarse a la con
sideración del despacho de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia, 
en el proyecto de ley, en revisión, que 
dispone de los bienes vacantes de la 
Sociedad de Beneficencia Protectora de 
los Pobres, de Necochea.

Por Secretaría se dará lectura del 
despacho.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo) :

ficos que los colocan en un plano dis
tinto al de los simples empleados.

Sr. Mercader — Es decir, que éstos 
•pueden ser suprimidos, sin ninguna 
garantía.

Sr. Cantore — Entiendo que las le
yes que amparan a Jos individuos en 
el ejercicio de su función no pueden 
estar en contra de los principios sus
tentados, tanto por la oposición como 
por nosotros.

Sr. Mercader — Yo pido una acla
ración, no formulo un juicio de valor. 
Entiendo que hay un tratamiento des
igual, por el que quedan en el desam
paro todos los empleados do la justicia, 
y no advierto la razón de esa desigual
dad en el tratamiento. Pediría, por lo 
menos, una palabra que sirviera para 
la hermenéutica ulterior.

Sr. Cantore — La Comisión consi
dera que el artículo llena las necesi
dades específicas de osos auxiliares de 
Ja justicia.

Sr. Mercader — Queda, pues, en
tendido que les demás empleados no 
gozan de esa garantía que Ja Cámara 
les niega.

Sr. Cantore — Todos los empleados 
gozan de las garantías que les acuerdan 
Jas leyes.

Sr. Mercader — Poro no ésta.
Sr. Presidente Simini — No habien

do sido aceptada la supresión propuesta 
por el señor Diputado Mercader, se va 
a votar el artículo 141. tal como figura 
en el despacho de la Comisión.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Sra. Presidenta Montero — En con
sideración en general.

Sr. Ort'z de Rezas — Pido la palabra.
Sra. Presidenta Montero — Tiene la 

palabra el señor miembro informante 
de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia.

Sr. Ortiz de Rozas — Señora Presi
denta; Honorable Cámara: Con el pro
pósito de disponer el destino de los 
bienes de la ex entidad, Sociedad de 
Beneficencia Protectora de los Pobres, 
de la ciudad de Necochea, partido del 
mismo nombre, cuya personería jurídica 
le fué retirada por Decreto N9 15.437, 
de fecha 28 de julio de 1951, el Poder 
Ejecutivo se ha dirigido a la Honora
ble Legislatura, solicitando la aproba
ción de este provecto de lev que esta
mos considerando y que lleva a esta 
Honorable Cámara en revisión del Ho
norable Senado. Como consecuencia de 
la cancelación de la personería jurídica, 
la sociedad mencionada ha dejado de 
existir como ente jurídico y con ella 
también el Hosuital Díaz Vélez que de
pendía de la misma y que actualmente 
se halla clausurado. Ante esta situa
ción, señora Presidenta, es de induda
ble conveniencia pública, dar urgente 
destino a los bienes de esta sociedad, 
que han sido declarados vacantes por 
no haberse previsto en sus estatutos 
el destino de los mismos.

La mayoría de la Comisión de Asun
tos Constitucionales y Justicia, en cuyo 
nombre informo, de acuerdo con Jo esta

blecido en el artículo 50 del Código 
Civil, consideró conveniente aconsejar 
la aprobación de este proyecto de ley, 
porque entiende que el destino de los 
bienes señalados por el Poder Ejecu
tivo en el mensaje que acompaña es 
el más indicado, en razón de la plau
sible finalidad pública que lo inspira.

Nada más.
Sr. Lagos — Pido la palabra.
Sra. Presidenta Montero — Tiene la 

palabra el señor Diputado Lagos.
Sr. Lagos — Señora Presidenta: Ha 

de resultar seguramente un poco extra
ño a la Honorable Cámara que yo, en 
ocasión de informar por la minoría de 
la Comisión, me refiera a situaciones 
que ya se han presentado en este Re
cinto y me he de ocupar de casos aná
logos al que estamos hablando, donde- 
sostuve tesis contraria.

En este asunto del retiro de la per
sonería jurídica a la Sociedad de Bene
ficencia Protectora de los Pobres, de 
Necochea, se plantean dos situaciones 
diferentes: primera, la que se puede 
considerar relacionada con la legalidad 
del decreto de retiro de la personería 
jurídica a esa sociedad; segunda, la 
del destino de los bienes.

La circunstancia de que la Legisla
tura no tenga jurisdicción para exami»- 
nar la legalidad o la ilegalidad del de
creto dictado por el Poder Ejecutivo 
por el cual se retiró dicha personería 
jurídica a esa sociedad de beneficencia, 
aunque impida abrir juicio sobre el uso 
discrecional de facultades que corres
ponden a la autoridad administrativa 
de Buenos Aires, me permite adelantar 
que los problemas implicados en el des
pacho que informo en minoría, por ser 
de naturaleza exclusivamente jurídica, 
excluyen las hipótesis de derivaciones 
políticas que compliquen el debate.

El Decreto 15.437. del 28 de julio de 
1951, a oue hizo referencia el miembro 
informante de la mayoría, que canceló 
la personería jurídica de la Sociedad 
de Beneficencia de Necochea, consti
tuye un hecho consumado e irremovl- 
ble al que la Legislatura debe atenerse.

En el mensaje del Poder Ejecutivo 
se dice que la asociación ha dejado de 
existir —y es lo cierto— y también se 
expresa que es «urgente dar utilidad 
pública a los bienes citados». La ver
dad es que esto de «citados» no se 
comprende bien, porque en el texto del 
mensaje y del proyecto no hay ninguna

PROYECTO DZ LEY
(En revisión)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Los bienes, acciones y crédi

tos pertenecientes a la ex entidad «So
ciedad de Beneficencia Protectora de 
los Pobres», con domicilio en la ciudad 
de Necochea, partido del mismo nom
bre, cuya personería jurídica le fuera 
cancelada por Decreto del Poder Eje
cutivo número 15.437, del 28 de julio 
de 1951, vacantes al no disponer su Es
tatuto destino de los mismos, pasarán 
a formar parte del patrimonio fiscal de 
la Provincia.

Art. 29 Facúltase al Poder Ejecutivo 
para disponer lo necesario para aten
der el pago de la deuda de la ex so
ciedad.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.
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referencia que permita individualizar 
cuáles son los bienes de esa sociedad, 
ni apreciar tampoco cuál es el grado 
de urgencia, pues han pasado casi cua
tro años desde que se retiró la perso
nería jurídica y no se ha dado una so
lución a este caso.

Pero no es sobre estos puntos en que 
recae nuestra discrepancia con el des
pacho, como lo hice notar al principio.

No es posible q'ue por inadvertencia 
se incurra en un nuevo error. Este caso 
es simple, y a poco que los señores di
putados me presten su atención, todos 
estarán de acuerdo en que es indispen
sable modificar este despacho, y en
mendáis la jurisprudencia legislativa.

Es cierto que los bienes de las socie
dades con personería jurídica que se 
encuentran vacantes cuando el respec
tivo estatuto no les ha dado destino, 
deben pasar al Fisco; pero no es cierto 
que ese traspaso al patrimonio fiscal 
pueda considerarse producido en forma 
automática por el solo efecto del de
creto que retiró la personería jurídica.

El artículo 50 del Código Civil, dice: 
«Disuelta o acabada una asociación con 
el carácter de persona jurídica, los 
bienes y acciones que a ella pertene
cían tendrán el destino previsto en sus 
estatutos; y si nada se hubiese dis
puesto en ellos, los bienes y acciones 
nerán considerados como vacantes».

Los términos en que está redactada 
esta última cláusula denotan que, a 
partir de la extinción de la Sociedad, 
su patrimonio adquirirá las caracterís
ticas y la naturaleza de los bienes va
cantes a que se refiere el artículo 2.34?, 
inciso 39 del Código Civil.

Notará la Cámara que el concepto 
jurídico de la vacancia de Jos patrimo
nios lo dan los artículos 3.539 v 3.541 
del Código Civil, en cuanto establecen 
el indispensable desarrollo de un proce
so de verificación de los presupuestos 
de hecho y de derecho sobre los cuales 
descansa la noción técnica de la va
cancia. Este proceso indispensable no 
puede ser otro que el proceso judicial, 
porque son los jueces de la respectiva 
instancia los únicos órganos que tienen 
facultades para hacer esa declaración 
jurisdiccional de vacancia con ¡a efi
cacia y con la validez que requiere el 
ordenamiento jurídico argentino.

Las vías legales no son otras que las 
de la justicia, o sea la del tribunal com
petente, según la ley del proceso. Los

artículos 3.539 y 3.544 del Código Ci
vil, exigen que los jueces no puedan 
hacer la declaración de vacancia sin 
que antes se haya cumplido la publica
ción de edictos para citar a los posi
bles interesados y los demás trámites 
que se exijan para esos casos. Esta re
gla coincide y complementa la del ar
tículo 50 del Código Civil en cuanto 
advierte que aunque los bienes deben 
ser considerados vacantes deberán de
jarse a salvo todo perjuicio a tercerea 
y a los miembros existentes de ¡a cor
poración. Y en este punto aparece una 
cuestión tan importante y tan domi
nadora del caso como el de las deudas 
que puedan gravar el patrimonio de la 
sociedad. Se sabe que dentro del con
cepto de patrimonio integrado por los 
derechos y las obligaciones, los bienes 
del deudor son la prenda y garantía 
del acreedor. Y desde este punto de vis
ta a nadie se le oculta que el sucesor 
de los bienes de la persona extinguida 
tendrá que cargar por el ministerio de 
la ley, con las deudas de la misma.

El artículo habla de la facultad que 
se da a las provincias para el cobro 
de las deudas, pero la verdad es que 
no existen elementos que permitan co
nocer la identidad de los acreedores, 
así como el monto de los crédito-. Se
mejante omisión dejaría sentado ror lo 
menos un precedente funesto para loa 
intereses de la Provincia. Yo pregun
taría a los señores miembros de la 
mayoría de la Comisión cuál es la deuda 
que habrá que pagar. ¿Sabe acaso la 
Cámara a cuánto asciende la deuda 
exigible?

Sr. Piaggi — Eso no le interesa a la 
Comisión, ni a la Cámara, porque no 
está en sus atribuciones el cumplimien
to de la deuda pendiente.

Sr. Lagos — A la Cámara no, pero sí 
al Fisco de la Provincia.

Sr. Piaggi — Sí, señor; pero no olvi
de que está intervenida la sociedad y 
que el interventor depende de la Di
rección de Personas Públicas. Está 
dentro de las atribuciones del interven
tor, quien deberá rendir cuenta de to
dos los actos. No es. pues, del resorte 
de la Legislatura referirse a las deudas 
pendientes.

Sr. Mercader—Le quiero aclarar para 
que vea hasta qué punto sería grave 
ese precedente. Tomo un caso imagi
nario, que no pretendo que tenga rela
ción con el caso de que se trata. ¿Qué
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pasaría si esa sociedad, teniendo bie
nes por valor de mil. tuviera deu
das por un millón? ¿La Legislatura 
le crearía a la Provincia Ja coligación 
de cargar con esas deudas? Entiendo 
que la Cámara debe defender el patri
monio de la Provincia, que no puede, 
por consiguiente, votar autorizaciones 
en blanco que podrían comprometer 
ese patrimonio.

Sra. Presidenta Montero — Sírvanse 
no dialogar los señores diputaros. Con
tinúa con la palabra el señor Diputado 
Lagos.

Sr. Lagos — La necesidad del proce
so judicial está reconocida por los más 
autorizados civilistas argentinos. Como 
lo hizo presente en el debate ¿el Se
rado el Senador Recio, el profesor 
Eduardo B. Busso, en su Código Civil 
anotado, Tomo I, página 403, sostiene 
que es indispensable el «previo juicio 
de vacancia y liquidación?, porque de 
otro modo no podría salvarse el per
juicio a tercero. Y dice el doctor Busso 
que en la persona jurídica el patrimo
nio no pertenece a ninguno ¿e sus 
miembros y por eso al desaparecer 
aquélla sin tener herederos, los bie
nes quedan sin dueño. Puede decirse 
que en nuestro sistema el Estado ad
quiere los bienes vacantes de las per
sonas jurídicas...

Sigue el doctor Busso: «El Poder 
Ejecutivo puede disolver una sociedad 
pero no puede por sí mismo decretar 
la ocupación de sus fondos. El pro
ceso judicial debe contener: ai Lioui- 
dación patrimonial de la extinguida 
persona jurídica (Cobro de créditos, 
pagos de deudas, realización de ios 
bienes, etc.) ; b) Declaración de los bie
nes como vacantes y consiguiente de
claración de su ingreso al patrimonio 
y transmisión de los bienes al Estado 
en calidad de vacantes?.

El Poder Ejecutivo puede disolver 
una sociedad pero no puede decretar 
por sí mismo la ocupación de sus fondos 
y para eso existen las distintas eta
pas. El proceso judicial debe primero 
establecer la liquidación patrimonial de 
la persona jurídica romo el cobro de 
créditos, pago de deudas, realiz-'C'ón 
de los bienes, etc. Y segundo, la decla
ración de los bienes como vacantes y 
la consiguiente declaración de su in
greso al patrimonio privado del Estado.

En una publicación de «Jurispruden
cia Argentina?, en el tomo 49, página 
2P0. se demuestra con claridad que la

intei vención de los jueces para la de
claración de vacancia es inexcusable y 
no puede ser subtituída por la actividad 
legislativa o ejecutiva. Lo mismo ex
presa Spota y Machado, quien en el 
tomo primero, página 212 del Comenta
rio del Código Civil Argentino dice que 
ni la ley ni el gobierno pueden declarar 
la vacancia de la personas jurídicas 
disueltas por ser esa atribución de los 
tribunales.

De la correlación de los artículos 50, 
2.342, inciso 39 y 3.588 del Código Ci
vil se desprende que el Fisco, sucesor 
supletorio y genérico de toda persona 
física o jurídica que carezca ee otros 
sucesores específicos, adquiere ese pa
trimonio por el título de propiedad 
que la ley se atribuye en virtud de la 
misma causa en que también le atri
buye a los demás sucesores o sea por 
la «mortis causa» sobre la cual gira 
todo el sistema normativo do las he
rencias. A esta conclusión tiene 
llegarse fatalmente pornue el 
lo 3.589 del Código Civil dice, 
muy expresas palabras, que: «Los de
rechos y las obligaciones del Estado 
en general o de los estados nartlcu’a- 
res... serán los mismos que los de los 
herederos». De aquí se sigue que, ex
tinguida la existencia de una persona 
jurídica no nace el derecho del Fisco 
para apoderarse de sus bienes ya que 
hasta ese momento tan sólo debe consi
derarse que aparece la facuH-'d reco
nocida al mismo para reclamar su 
propiedad y entra a la autoridad com
petente. Esta solución podrá no traer 
conflictos visibles y objetivos mien
tras los bienes continúan permanecien
do en la ocupación irregular que haga 
la Provincia. Muchos confundirán esa 
retención con el título de propiedad en 
tanto no lo reclamen terceros, lo que 
no es previsible. Pero como los bienes 
carecen de su valor integral en la mis
ma medida en que no sean disponibles 
para sus dueños aviso a la Cámara que 
el día en que la Provincia quisiera 
enajenarlos, no podría lograrlo por ca
recer del título indispensable.

Así, ¿a nombre de quién están ins
criptos los bienes inmuebles de la aso
ciación disuelta? ¿Bastaría esta ley 
cue va a dictarse para que el Registro 
cíe la Propiedad pudiese inscribir el 
dominio de esos bienes a nombre del 
Estado? ¿Qué facultades tiene la Le
gislatura para disponer el cambio de 
esas inscripciones? Mientras no se ins-
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— Ocupa el sitial de la Presidencia, 
su titular, el señor Diputado Simini.

criba la declaración judicial de la va
cancia no será posible modificar la 
inscripción del dominio, registrada ac
tualmente a nombre ce la sociedad ex
tinguida. En consecuencia, no habrá 
medios de que la Provincia enajene ese 
bien el día que convenga al interés pú
blico y tampoco habrá escribano que 
autorice el contrato de transferencia.

Sería juicioso que la Legislatura dic
te una ley general que contemple los 
casos en la forma que se ha planteado.

Por último, señor Presidente, dado 
que el artículo 29 del proyecto autoriza 
gastos, el despacho debe ser tratado 
también con intervención de Ja Comi
sión de Presupuesto y hago moción en 
ese sentido.

Nada más.
Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
Sra. Presidenta Montero — Tiene la 

palabra el señor Diputado Ortiz de 
Rozas.

Sr. Ortiz de Rozas — El planteo de 
orden jurídico sostenido por el señor 
Diputado Lagos y que fuera oportuna
mente hecho en el Honorable Senado 
por el doctor Recio, no ha pasado des
apercibido a la mayoría de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia. 
En efecto, el tratadista doctor Busso en 
su obra «Código Civil Anotado» dice 
«que la declaración de vacante, y la 
liquidación del patrimonio de la extin
guida persona jurídica supone interven
ción judicial». Esta opinión está de 
acuerdo con el doctor Díaz de Guijarro 
en nota que publicara en «Jurispruden
cia Argentina» y en dos fallos que se 
citan, uno del año 1871 y el más re
ciente del año 1931 y que obra en el 
Tomo 36, página 530, referente a los 
bienes de una sociedad, la del «Círculo 
Central de Obreros», que había sido 
extinguida por disposición del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Hay más aún, señor Presidente, la 
interpretación o tesis sustentada por 
Busso y Díaz de Guijarro, está si se 
•quiere con mayor claridad expuesta por 
el doctor Spota en su «Tratado de De
recho Civil», Tomo I-V 3, cuando, entre 
otras cosas, dice: «Finalmente, declara
da la disolución, el llamado «juicio de 
vacancia» y de liquidación atañe al Po
der Judicial con exclusión del Poder Ad
ministrador», y agrega a continuación, 
«Aquí se nota la orfandad de nuestro 
derecho vigente que impone colmarla con 
adecuadas normas que garanticen los de
rechos de los terceros». Es decir, que

Sr. Mercader — La ley de la Legis
latura podrá tener el valor que tienen 
todas las leyes, pero su eficacia va a 
ser nula, porque en el supuesto de que 
haya bienes inmuebles —y esto quiero 
que lo piensen bien les señores diputa
dos— osos bienes esLán inscriptos en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
su único titular, o sea de la Sociedad 
de Beneficencia de Necochea. Extingui
da esa sociedad, como lo ha demostrado 
a mi juicio muy brillantemente el señor 
Diputado Lagos, porque esta demostra
ción no tiene réplica, posiblemente den
tro del Código Civil, los bienes conti
nuarán por «in -sécula» a nombre de la 
sociedad extinguida.

La Provincia viene a pedir aquí au
torización para darle destino. Entonces, 
fíjense los señores diputados que lo que 
viene a pedir es una actividad legislativa 
de tipo exclusivamente financiero, es de
cir, cuál es el destino que se le va a dar 
a esos bienes. Pero mientras tanto la 
Provincia no será nunca dueña y está

ni las leyes de fondo ni las de forma 
contemplan expresamente la situación, 
por lo que entendemos que si bien el 
planteamiento de los autores citados pue
da ser el correcto, y que nosotros no 
discutimos, no es ésta la oportunidad pa
ra legislar al respecto, ya que ese asunto, 
por su importancia, exige un estudio 
exhaustivo y serio, la confrontación con 
otras tesis, ver la adecuación que sin 
duda ha de venir en la ley de fondo; 
en fin, debe ser materia de una ley es
pecial y entendemos no es éste el mo
mento oportuno para considerarla.

Nada más.
Sr. Mercader — Pido la palabra.
Sra. Presidenta Montero —Tiene la 

palabra el señor Diputado Mercader.
Sr. Mercader — En realidad, debo co- 

menzai* mi exposición, haciéndole un in
terrogante al señor miembro informante 
de la Comisión. Quisiera preguntarle 
cuándo, cómo y por qué medio se va a 
resolver este complejo problema que se 
ha planteado esta noche en el tratamien
to de esta ley. Admito que puedan exis
tir dificultades para su interpretación 
en el ánimo de muchos señores diputa
dos; pero lo que no puedo admitir, de 
ninguna manera, es que exista dificultad 
respecto a vicios y a dejar las cosas sin 
resolver.
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en la misma y exacta posición en que se 
encontrara frente a los bienes de una 
persona que públicamente muere sin de
jar parientes y sin dejar sucesores de 
ninguna naturaleza. Se sabe, por lógica 
deducción, que esos bienes personales los 
hereda el Fisco, que es quien debe reco
ger las herencias vacantes. Para el tras
paso de los mismos, se debe dejar cons
tancia de que no tenía herederos; lo que 
se necesita es la declaración de los jue
ces como en todas las oportunidades en 
que promedian los casos del derecho su
cesorio.

Por otra parte el mensaje está equi
vocado.’ Yo no hago cargos ni hago es
peculación política con esto. Reconoz.co 
que es una inveterada tradición adminis
trativa, que es una corruptela de tipo 
administrativo, de tipo burocrático, se 
pide siempre y siempre ha sido despa
chado por esta Legislatura esta clase de 
autorización, porque la verdad es que 
en el Cód:go de Procedimientos, en el 
artículo 670 y tantos, no recuerdo el 
número con exactitud, por otra parte no 
tengo el Código a mano, se establece que 
los bienes de sucesión vacante se entre
garán a la Drección de Escuelas —dice— 
y ahora será al Ministro de Educación. 
De modo que ya tiene un destino.

La misma Provincia se lo dió y esta 
Legislatura lo reconoce así, ya que no 
existe ninguna modificación a ese ar
tículo del código. De modo que la auto
rización que ahí se pide es inoperante, 
porque los bienes vacantes tienen un 
costino y se incorporan al teso’o c'e Edu
cación y entonces la autorización que so 
gestiona es inútil. ¿En'onces qué es lo 
que va a hacer la Legislatura? ¿Creen 
los señores diputados, por ventura, que 
al dictar esta ley el Registro de la Pro
piedad va a inscribir el dominio a nombre 
de la Provincia? No puede ser; porque 
so violarían todas las leyes y ordenamien
to jurídico argentino; se violaría el 
derecho sucesorio; se infringiría el Có
digo Civil que la Provincia no puede 
modificar. De modo que no es problema 
que tenga que resolver la Legislatura de 
Buenos Aires. De acuerdo con la teoría 
constitucional el congreso tiene facultad 
para dictar un código civil y, en conse
cuencia, la Provincia está obligada a 
observar el Código Civil para esta clase 
de actos. Esto es bien claro. Esta ley 
no puede ser aprobada. Se trata de au
torizar gastos y es imprescindible que 
intervénga la Comisión de Presupuesto y 
determine previamente las razones, por

que yo creo, son muy serias y atendibles, 
para que la Cámara medite.

Sr. Cogorno — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Cogorno.
Sr. Cogorno — Para mí, señor Presi

dente, el asunto en debate es de la mayor 
simpleza; de una lógica bien simple. 
Dictado el decreto de retiro de la per
sonería jurídica, se produce la falencia 
de la institución en cuestión. Producida 
la falencia pasa a ser una institución 
civil en total insolvencia común, la de 
una institución civil cualquiera en total 
insolvencia. Eso, legalmente, está reser
vado a la intervención exclusiva del Po
der Judicial y como tal no puede estar 
de ninguna manera dentro de la esfera 
del poder legislativo ni del poder eje
cutivo. Es de la mayor simpleza. Y pre
cisamente de ahí nace la división délos 
poderes; cada cual tiene que actuar en 
su esfera. Ahora que el Poder Judicial 
determine después del proceso de liqui
dación de la institución los alcances y 
la intervención que tendrán que tomar 
los poderes Ejecutivo y Legislativo, 
viene después del resultado del proceso,, 
pero el que debe liquidar esta situación 
planteada a la institución es exclusiva
mente el Poder Judicial. No hay nada 
que complique esto, ya que es simple 
y sencillo.

No veo cómo el Poder Ejecutivo, que 
produce la falencia de la institución, va 
después a ser juez y parte para repartir 
los bienes, porque estaríamos dentro de 
un conflicto de poderes. El asunto vuelvo 
a repetir es bien simple, producida la 
falencia de la institución por retiro de 
la personería jurídica, la institución cae- 
en insolvencia común a la de cualquiera 
institución privada y como tal está den
tro de las facultades del Poder Judicial 
para intervenir en su liquidación y des
tino de bienes.

Yo creo y comparto en ese caso total
mente la opinión de la bancada de la 
Unión Cívica Radical que, con abundan
cia de citas —que yo no puedo hacer 
porque no es de mi conocimiento la parte 
jurídica, pero que es lógico y elemental 
que comparta este criterio—, demostró 
que esta ley no puede ser votada, tal 
como ha sido presentada.

Sr. Presidente S’mini — Si ningún, 
otro señor Diputado va a hacer uso de- 
la palabra, se’ va a votar en general.

__ Se vota y resulta afirmativa.
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Sr. Presidente Simini — En conside
ración el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, por el oue los valores 
de la valuación inmobiliaria, dispuesta 
por Ley N9 5.739, regirán a partir del 
19 de enero del año 1956.

Por Secretaría se dará lectura del 
despacho de la Comis’ón.

Sr. Secretario Ondarra — (Leyendo):

Sr. Soria — Pido la palabra.
Sr. Presidente Siinini — Tiene la pa

labra el miembro informante de la Co-

APROBACION, EN GENERAL Y EN PARTI- 
CULAR, DEL PROYECTO DE LEY POR EL 
QUE LOS VALORES DE LA VALUACION 
INMOBILIARIA, DISPUESTA POR LEY NU
MERO 5.739, REGIRAN A PARTIR DEL 1» DE 
ENERO DEL AÑO 1956.

PROYECTO DE LEY

El Senado ?/ Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Los valores resultantes de la 

valuación general inmobil’aria dispues
ta por la Ley número 5.739 entrarán a 
regir a partir del 19 de enero de 195S.

Art. 29 Derógase toda disposición en 
contrario.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje- 
cut’vo.

Sala (le la Comisión, 13 <lc junio de 1955.
Soria, Jul, Bcrcilh, Urlich, Carrf, l'illar, 

Escribano de Lago, Zitbiaurre, Estoves.

— Sin observación, se 
aprueban los artículos 1» y at.

— El artículo 3’ es de forma.

Sr. Presidente Simini — En conside
ración en particular.

Sr. Presidente Simini — Es ley. Se 
•comunicará al Poder Ejecutivo y al Ho
norable Senado.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecut vo, 
por el que los valores de la valuación 
inmobiliaria, dispuesta por la Ley nú
mero 5.739, regiíán a partir de 1956, 
y por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja le 
prestéis vuestra aprobación al siguiente

misión de Presupuesto 
señor Diputado Soria.

Sr. Soria — Señor Presidente, Hono
rable Cámara: El Poder Ejecutivo de 
la Provinc a ha enviado a la Honorable 
Cámara, para su consideración, un pro
yecto de ley que tiende a postergar 
hasta el 19 de enero de 1956 la apli
cación de los valores resultantes de la 
valuación general inmobiliaria realiza
da hasta el presente, de conformidad 
con los términos de la Ley N9 5.738, 
de catastro, y la número 5.739 de reva
luación general. Al tratar y estudiar 
este proyecto, la Comisión lo ha despa
chado por unanimidad, y, en consecuen
cia, el sector Peronista de la Comisión 
de Presupuesto e Impuestos que inte
gro, me ha honrado encomendándome . 
informe el mismo, en su nombre.

No escapa a mi criterio la trascen
dencia del asunto que importa tai co
metido y, lógicamente, la responsabi
lidad que me cabe en la oportunidad. 
Pero apercibido de ello, ha sido mi pre
ocupación interiorizarme, con acabada 
conciencia, del real trabajo ejecutado 
en cumplimiento de las citadas leyes, 
para poder afirmar en este momento, 
con toda precisión e irrevocable firme
za, que el gobierno de la Provincia ha 
llevado a calo una obra extraordinaria 
oue habrá do proyectarse en un pro
pósito esencialmente justicialista: una 
equitativa distribución de las cargas 
fiscales en relación con la capacidad 
contributiva del pueblo, que no es, a la 
pestre, señor Presidente, otra cosa que 
la protección y la felicidad de la fa
milia argentina y del trabajo de sus 
integrantes.

Tratando de seguir en mi exposición 
un trabajo orgánico, he estimado que 
antes de entrar al anális’s de los mo
tivos que el Poder Ejecutivo nos da a 
conocer en su mensaje fundamentando 
el proyecto de ley, debo hacer una bre
ve reseña de las tareas cumplidas por 
la Dirección General de Rentas en un 
período previo ccn relación a la ejecu
ción de la valuación general inmobi
liaria.

Como primer paso, y con el objeto 
do uniformar procedimientos y adoptar 
sobre la marcha las disposiciones que 
la práctica aconsejara, dada la natura
leza y complejidad de alguno de los 
problemas planteados, unos de carácter 
eminentemente técnico y otros simple
mente de organización, so constituyó 
el Comando General de Registro Inmo-
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biliario, por resolución número 72 del 
2 de febrero del año próximo pasado. 
Para el control de los asuntos inheren
tes al cumplimiento de las leyes núme
ros 5.738 y 5.739, fué necesario crear 
una oficina centralizadora y, con ese 
objeto, por Disposición N9 843 del 20 
de octubre de 1954, quedó constituido 
el Comando del Interior, con las fun
ciones do dirigir, organizar y supervi
sar las tareas a cargo de las oficinas 
que funcionaron y funcionarán en el 
interior de la Provincia. Esto sin per
juicio del funcionamiento del Departa
mento de Revalúo, organismo impor
tante en grado superlativo, ya que tie
ne tareas sumamente delicadas en la 
labor técnica que es principal en el 
cumplimiento de esta ley y de lo que 
se ocupará mi compañera de sector se
ñora Diputada Jul, que con toda segu
ridad y de acuerdo a sus conocimientos 
profesionales, ha de ilustrar con am
plitud sobre este particular a la Ho
norable Cámara.

Estos organismos indicados desemne- 
ñan papeles preponderantes en la mar
cha del revalúo, desde que podríamos 
distinguirlos como núcleos principales 
que cumplen tareas determinadas. Otro 
organismo que importa el aprovecha
miento de todo lo realizado anterior
mente para extraer de allí todos los 
elementos necesarios para las decisio
nes finales sobre la valuación general 
inmobiliaria de la Provincia, es el lla
mado «Departamento de Compilación 
Mecánica».

Tengo, señor Presidente, un gráfico 
que muestra las distintas oficinas que 
han trabajado en el cumplimiento d'* 
las distintas tareas del revalúo, así 
como el proceso que siguen las decla
raciones juradas de los contribuyentes 
hasta desembocar en el último paso, 
que es el reflejo en la ficha perforada 
que se confecciona en el Departamento 
do Compilación Mecánica. Como estimo 
que dicho gráfico ha de ilustrar en 
forma especial a los lectores del Diario 
de Sesiones, voy a rogar a la Honora
ble Cámara se permita su inserción en 
el mismo, con lo que se Ies brindará 
un índice de este orgamsmo magistral 
ideado por técnicos que han tenido a 
su cargo el cumplimiento do la valua
ción general de la Provincia, índice que 
debe ser conocido por aquellos que en 
el futuro quieran percibir las dimen
siones del trabajo cumplido.

Trazado así, señor Presidente, un 
panorama fugaz, de esas oficinas prin
cipales, voy a llevar a conocimiento de 
la Cámara una información del trabajo 
realizado y de la documentación corres
pondiente al régimen catastral de la 
provincia de Buenos Aires según las 
exigencias de la ley vigente.

Como es de público conocimiento por 
así haberlo puesto de manifiesto el Po
der Ejecutivo en diversas oportunida
des, esa documentación acusaba un atra
so extraordinario que, con el correr de 
los años, se fué acentuando, porque no 
se contaba con los elementos necesa
rios para tenerla debidamente actuali
zada. Según informaciones recogidas 
en la Dirección General de Rentas, es
ta documentación aparece demorada en 
períodos que oscilaban entre los 5 y 7 
años.

En consecuencia, como primera ta
rea, fué preciso encarar la actualiza
ción de los planos catastrales y de 
nomenclatura.

Estos dos elementos de consulta cons
tituyen la base del catastro en su as
pecto gráfico. El primero representa 
la conformación de los predios de las 
zonas rurales y subrurales (campos y 
chacras), y el segundo cumplimenta 
idéntica función con respecto a las 
parcelas urbanas y suburbanas (man
zanas y quintas). La actualización a 
que me vengo refiriendo, consiste en 
volcar en dichos planos todas aquellas 
modificaciones operadas como conse
cuencia de nuevos fraccionamientos 
aprobados por la Dirección de Geodesia, 
asignándoseles nomenclatura catastral 
a las parcelas que resultan de estos 
fraccionamientos.

Practicada la actualización, fué nece
sario observar el trabajo pendiente de 
confección y la actualización de los 
planos catastrales de manzanas. La tela 
de manzana representa el plano catas
tral de la manzana y en ella se refleja 
la subdivisión de la manzana con la 
individualización de los lotes, indicán
dose respecto a éstos sus perímetros, 
dimensiones y demás características.

Finalizada tal tarea, exclusivamente 
de actualización de los planos catas
trales de nomenclatura y do manzana, 
se comenzó el trabajo de depuración 
de cédulas y fichas, que constituyen 
Ja documentación catastral.

Como primer acto de este trabajo y 
conforme con el sistema imp’antado da- 
cédula provisoria, se procedió a volear

fcantasano
Resaltado
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las Ini ñutas de do

rias proporciones no podrán escapar a 
la apreciación de la Honorable Cámara,, 
se hace imprescindible proceder al or
denamiento y revisión de los documen
tos pertinentes, con el objeto de pre
parar los elementos básicos para la 
presentación de las declaraciones jura
das sobre valuación inmobiliaria. Para 
concretar el trabajo indicado precenden- 
temente, se procedió al análisis no sólo 
de aquella documentación que fuera 
actualizada, sino de la totalidad de las 
cédulas catastrales. Este análisis se 
efectuó teniendo en cuenta las constan
cias que arrojaban esas cédulas, el 
fichero por nomenclatura catastral y 
alfabético, las respectivas guías de 
contribuyentes y los planos catastrales 
por nomenclatura. En este cotejo apa
recieron numerosos casos en que no 
existía una adecuada vinculación, ade
más de surgir un número considerable 
de omisiones o errores en algunos de 
los elementos consultados.

Efectuada esa depuración, con el 
objeto de asegurar la correcta confec
ción de listados por nomenclatura ca
tastral, número de partida y orden 
alfabético de contribuyentes, se pasó 
toda la documentación al Departamento 
de Compilación Mecánica para que por 
el sistema «Hollerith», de fichas per
foradas, se pudiesen imprimir esos pa
drones sin posibilidad de error en cada 
uno de los juegos, desde que los mismos 
respondían a única ficha, previamente 
revisada con la documentación origi
naria.

Estos padrones por nomenclatura ca
tastral, número de partidas y orden 
alfabético, fueron los elementos indis
pensables de consulta de las Oficinas 
Asesoras que funcionaron en cada uno 
de los partidos en los cuales, el plazo 
de vencimiento para la presentación de 
las declaraciones juradas se ha operado 
ya. Idéntica función habrán de desem
peñar en cuanto al tercer grupo de 
partidos que en la actualidad se encuen
tran afectados a la presentación de 
las declaraciones juradas por parte de 
los contribuyentes y al cuarto y último 
grupo de partidos, que alcanzan un 
número de treinta y cuatro, semejante 
al inmediatamente anterior.

Con los indicados padrones, cual
quiera fuera el antecedente con que 
contase el propietario, es decir, recibo 
de pago del impuesto inmobiliario, tí
tulo, boleto de compra-venta o libreta

en cada una de ellas todos los datos 
de las parcelas integrantes de esa uni
dad de manzana. Este sistema, que re
cién fué implantado en 1953, arrojó, 
de inmediato, innegables ventajas, pues
to que toda operación de venta sobre 
alguna de las parcelas integrantes de 
la manzana era en seguirla desea 
de las cédulas provisorias, abrién
dose una nueva céauia con respecto a 
la parcela vendida. De esta manera se 
llevaba un control exacto sobre el re
manente que quedaba en poder del ti
tular del dominio. <

Corresponde hacer presente que en 
forma especial debió acometerse el par- 
celamionto de los partidos de Avella
neda y Cuatro de Junio, en cumplimien
to del decreto que implantó el régimen 
catastral en esos partidos a partir del 
23 de diciembre de 1953.

El trabajo consistió en darle a cada 
una de las parcelas la correspondiente 
nomenclatura catastral ya que ese do
cumento tenía solamente consignados 
los datos de título y designación ca
tastral de manzana.

Otra tarea fué la de fichar todas las 
ventas a planos nfoctn'-’ 
midad con las leyes números 4.564 y 
14.005, con el ovi ’o de ■ e> 
operaciones inscriptas en el Registro 
de la Propiedad.

Con respecto a
minio que el Registro de la Propiedad 
comunica a la Dirección General In
mobiliaria en ocasión de cada mutación 
de dominio, se confeccionaron las fichas 
correspondientes, ordenándose luego en 
forma debida.

AI mismo tiempo, con referencia a 
las cédulas catastrales existentes, fué 
necesario proceder a una actualización 
nominal, es decir a transportar a las 
m’smas los datos do transferencias de 
dominio que se hubieran realizado.

Otro elemento con que no contaba el 
catastro, debalo al extraordinario at’-n- 
so que acusaba, era el fichero alfabé
tico de los propietarios correspondiente 
a inmuebles de los partidos de Avella
neda, Cuatro de Junio y San Martín.

Por último, en este trabajo de actua
lización debe incluirse el relativo a la 
confección de los volantes que tienen 
por objeto incorporar edificios oportu
namente denunciados.

Así cumplimentada esta primera eta
pa, cuya tarea he expuesto sucinta y 
rápidamente, pero cuyas extraordina-
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«a posteriori», fueron objeto de apro
bación por el Poder Ejecutivo.

Para llegar a discriminar los valores 
básicos de edificios e instalaciones y 
otras mejoras, fué preciso clasificarlos 
según su destino, determinándose los 
diferentes tipos en base a caracterís
ticas indicativas.

Por separado se procedió a la clasi
ficación de las instalaciones comple
mentarias, con el objeto de justipre
ciarlas aparte.

Del mismo modo se procedió con res
pecto a las mejoras rurales y subrura
les complementarias del destino y ex
plotación de la tierra.

Además, se proyectaron las tablae 
de coeficiente de ajuste del valor d# 
las construcciones, teniendo en cuent* 
su antigüedad y estado de conserva
ción para cada uno de los tipos deter
minados.

En lo que se relaciona con el valor 
de la tierra rural y subrural se deter
minaron las zonas ecológicas, se pro
yectaron los coeficientes parciales de 
ajuste, según características del suelo 
y subsuelo, y se fijó el procedimiento 
a seguir para la determinación del va
lor potenc’al de la tierra, según aná
lisis de caoitalización de rentas netas 
para cultivos significativos en predios 
de características y superficies ideales 
explotadas en forma racional.

Toda esta tarea, que se enuncia con 
facilidad pero que indudablemente se 
cristaliza luego de una compleja y vasta 
ejecución, fué terminada dentro de los 
planes previstos por la Dirección Ge
neral de Rentas.

El resultado de estos trabajos de 
determinación de valores básicos, que 
nuedó reflejado en los distintos planos 
catastrales y en la recopilación de los 
elementos consultados, fué puesto a 
disposición de cada una de las comi
siones asesoras constituidas en los dis
tintos partidos de la Provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5.73s.

Es digno de hacer conocer a la Hono
rable Cámara el hecho de que en nin
gún caso esas valuaciones fueron ob
jeto de seria impugnación y solamente, 
y con carácter de excepción, existen 
hechos aislados en que se cuestionaion 
valores básicos de zonas urbanas, en 
los cuales, considerándose atendib es 
las razones esgrimidas, se ajustaron los 
valores respectivos a la sugerencia e

de compra en mensualidades, la bús
queda tendiente a la ubicación del res
pectivo inmueble se veía extraordina
riamente facilitada.

Otro elemento indispensable para el 
desempeño de las oficinas asesoras es
tuvo constituido por los planos catas
trales de nomenclatura y de manzana. 
Para suministrar a cada uno de esos 
organismos conocidos por Oficinas Ase
soras, tal como ya hemos hab ado, el 
respectivo juego de planos, se encaró 
la impresión de copias por el sistema 
de foto-mecanización. Teniendo en cuen
ta el sistema de valuación de que dis
pone la Ley 5.738, fué necesario pre
viamente deslindar en dichas copias las 
plantas urbanas y suburbanas, de las 
plantas rurales y subrurales, en cuanto 
para las primeras existía determinado 
ya el valor básico por metro cuadrado 
con frente a calle y para las segundas 
valor por hectárea óptima por todo 
concepto.

Finalmente, se les suministró a las 
Oficinas Asesoras, compaginados en 
tomos y ordenados por nomenclatura, 
los planos de manzanas en los cuales 
se volcaron Jos valores básicos por 
frente de cuadra y los coeficientes de 
ajustes según forma, superficie y di
mensión correspondientes a parcelas 
irreguiares ubicadas en esquinas o de 
mayor superficie.

Señ-'r Presidente: Hast^ e’ momento 
he detallado cada una de las tareas 
vinculadas por la documentación ca
tastral. De inmediato me referiré a los 
demás trabajos que fué necesario rea
lizar para la obtención de los valores 
básicos de tierra libre de mejoras, en 
las plantas urbanas, suburbanas, ru
rales y subrurales, de los valores bási
cos correspondientes a las mejoras y 
de los que se adjudicaron a las insta
laciones complementarias.

Como primer paso, mencionaré el pro
ceso seguido para la determinación del 
valor básico en las zonas urbanas y 
suburbanas.

Como trabajo delicado de gabinete es 
digno de destacarse la adopción de dis
tintos coeficientes de ajuste, según 
forma y dimensiones, para lo cual fué 
necesario prever los diversos casos que 
pudieran presentarse en la práctica.

Con el objeto de facilitar la determi
nación del respectivo coeficiente se 
proyectaron las distintas tablas que,
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la 
he 
de

la mencionada Dirección General.
Y volviendo a tratar el proceso seguido 

en la ejecución de la Ley 5.738 debo de
cir que, a medida que la Dirección de 
Rentas contó con los elementos necesa- * 
ríos para proceder a la revaluación gene
ral inmobiliaria, realizó por grupos de 
partidos la tarea de entrega y recepción 
de los formularios de declaración jurada. 
Con ese objeto fué necesario organizar, 
como elemento de colaboración con la 
comisión asesora, una oficina que tuvo 
a su cargo la tarea administrativa que 
he indicado.

Iniciado el plazo para la presentación 
de la declaración jurada en quince par
tidos de la Provincia, fué dable apreciar 
de inmediato una afluencia de contribu
yentes en demanda de sus respectivos 
formularios, lo que significa, señores 
diputados, la comprensión y el apoyo que 
sin retáceos prestó el contribuyente para 
el cumplimiento de la ley.

La labor de esas oficinas fué de ca
rácter excepcional. A medida que reci
bían los formularios, por su intermedio 
se pudo apreciar el gran porcentaje de 
presentaciones de propietarios o posee
dores a títulos de dueños que no habiendo 
pagado nunca el impuesto inmobiliario, 
concurrían a cumplir con la obligación 
de prestar la declaración jurada. Ello 
trajo aparejado un trabajo complemen
tario, porque no contando con el recibo 
de pago, ni con el número de la partida 
correspondiente, fué necesario observar 
la ubicación del bien con los datos del 
t'tulo? bo’eto de compraventa, libreta de 
mensualidades, y efectuar la debida co
rrelación de es'os datos con la nomen
clatura en el registro catastral y número 
de partida en la guía de contribuyentes.

Conforme iban actuando las comisio
nes asesoras, siendo función específica 
de ellas asesorar a los responsables, 
frente a la creación de inmensas orga
nizaciones privadas que pretendían lu-

D. 20

algunos de los miembros de la Comisión 
Asesora.

Todas esas valuaciones, pues, fueron 
aprobadas teniendo en cuenta los estu
dios realizados por la Dirección Gene
ral de Rentas. En las zonas rurales han 
surgido hasta el momento dos casos en 
que se cuestionaron las valuaciones 
asignadas. Para resolver cada caso se 
ha formado expediente especial, con 
todos los elementos necesarios para 
concretar una resolución que ha obte
nido la tácita conformidad del contri
buyente.

Volviendo sobre los pasos del tra
bajo de la valuación general inmobi
liaria, he de decir que con la base del 
despacho de la Comisión Asesora, que 
obra documentadamente en actas, la 
Dirección General de Rentas fijó los 
valores básicos de aplicación para la 
valuación general inmobiliaria, valores 
que serán mantenidos, de acuerdo con 
las prescripciones de la Ley 5.738, du
rante el término de diez años. Quiere

asesoras
Federal.

En igual forma se ha procedido con 
los valores básicos para las distintas 
mejoras e instalaciones complementarias, 
los que han sido impresos en los respec
tivos formularios de declaración jurada. 
Definitivo Período 99’

En es^e sentido es satisfactorio, para 
mi espíritu de hombre del peronismo, 
destacar que la Dirección General de 
Rentas no ha recibido críticas con res
pecto al sistema adoptado en cuanto ata
ñe a los valores asignados, a los formu
larios e instrucciones relativas a 
declaración jurada. Al contrario; 
podido constatar en la Dirección 
Rentas un sinnúmero de opiniones de 
distingas instituciones representativas de 
la Provincia y de contribuyentes que han 
destacado el trabajo serio realizado por

en virtud de la valuación general inmo
biliaria, cuenta hoy con los valores que 
serán de aplicación durante ese lapso 
para la tierra libre de mejoras, como 
así también para todas aquellas mejo
ras incorporadas y que se incorporen 
en lo sucesivo durante el mismo tér
mino, es decir, 10 años.

Llenado el cometido que le cupo a cada 
una de las comisiones asesoras, se formó 
un expediente para cada partido en el 
cual corren agregados todos los estudios 
practicados, documentación consultada, 
actas de las comisiones asesoras y reso
luciones de la Dirección de Rentas apro
bando esos valores. Toda esa documen
tación es parLe integrante de las actas 
y resolución definitiva y en ellas consta 
la firma de los miembros integrantes de 
la comisión asesora.

Los valores asignados para la tierra 
libre de mejoras en las plantas urbanas 
y suburbanas se han volcado a planos 
que han sido objeto de copias con el 
propósito de que tales valores fueran 
exhibidos públicamente, como se hizo en 
cada uno de los partidos y en las oficinas 

de Eva Perón y de la Capital
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pues de la 
apreciarse.

En efecto: el catastro, de acuerdo con 
las constancias de la cédula refleja todos 
los datos necesarios para individualizar 
y ubicar el bien, tanto en su aspecto 
físico como jurídico, pero a su' vez la 
Guía de Contribuyentes y las respectivas 
cuentas corrientes en las cuales se con
tabilizan los pagos, registran igualmente 
datos que deben mantenerse dentro de 
la debida correlación.

Todos los errores u omisiones exis'en
tes, ya sea de la cédula catastral, guía 
de contribuyentes o cuentas corrientes, 
han aparecido con motivo de la presen-

crar con esa actividad, fué indispensable 
organizar un asesoramiento gratuito que 
traspusiera los límites de acción de la 
comisión asesora y se extendiera a todos 
los sectores de la población.

Está en mi ánimo no insistir en el 
desarrollo del punto, desde el mismo 
instante en que las publicaciones efec
tuadas y lo que el propio señor Gober
nador de la Provincia ha dicho en di
ferentes oportunidades, hablan por sí 
solos sobre el particular.

Una vez presentadas las declaraciones 
juradas, la Dirección General de Rentas 
ha debido proceder a la revisión de las 
mismas, correspondiendo en esta tarea 
el contralor de los valores básicos tenidos 
en cuenta, coeficientes de ajuste de ope
raciones de cálculos realizadas, asignadas 
a cada uno de los rubros que integran 
la declaración jurada.

Simultáneamente fué necesario verifi
car la exactitud de la nomenclatura ca
tastral consignada, con el objeto de es
tablecer si el inmueble objeto de la 
declaración jurada era el mismo regis
trado en el formulario. Obtenida la cer
teza fué necesario volcar a les respecti
vos planos de parcelas por los cuales se 
hubiera presentado la declaración jura
da. con objeto de disponer respecto a las 
otras la determinación de ofic.’o a cargo 
de las respectivas comisiones de inspec
ción que desde hace algunos d.'as está 
empeñada en esa labor.

Ahora bien, todo este trabajo, como 
podrá haberlo comprendido la Honorable 
Cámara, ha sido de un volumen extra
ordinario al través de sus diversas eta
pas y se fué cumpliendo dentro de los 
planes previstos por la Dirección Gene
ral de Rentas. Pero, por otra parte, 
surgió, además, un trabajo que es preciso 
acometer y que no pudo preverse con 
anterioridad, ya que recién ahora, des

declaración jurada, podía

tación de las declaraciones juradas. Así, 
existe un número considerable de las re- 
gistraciones que no responden a la rea
lidad y, de acuerdo con las declaraciones 
juradas confeccionadas sobre la base del 
título o de la libreta de compra por 
mensualidades, o recibos de pago o exis
tencias de mejoras incorporadas al in
mueble, los datos de empadronamiento 
no se ajustan a la situación real del in
mueble.

No es lógico acometer una reforma 
seria del Código Fiscal y de la Ley Im
positiva y del cobro del Impuesto Inmo
biliario, sin contar con una base cierta 
consistente en un padrón debidamente 
depurado. Para alcanzar sin temor de 
errores esa doble reforma, es necesario 
previamente proceder al saneamiento de 
todas esas deficiencias que hemos pun
tualizado y que se vienen arrastrando 
desde la valuación de 1927 y que aumen
taron en 1938 con motivo de la incorpo
ración a la Guía de Contribuyentes de 
todas las parcelas resultantes del Catas
tro de la Ley número 4.331. En esa 
oportunidad, como es de conocimiento 
de muchos señores diputados, el parce- 
lamiento fué ejecutado por contratistas, 
los que entregaron el resultado de sus 
tarcas en momentos en que el Gobierno 
de la Provincia había dispuesto la ce
santía de la mayor parte de los emplea
dos encargados precisamente, de efec
tuar el control de esos trabajos previos 
a la incorporación en la Guía de Contri
buyentes. De ahí, pues, todas las difi
cultades que ahora está afrontando la 
Dirección General de Rentas para rea
lizar estudios estadísticos serios compa
rativos entre las valuaciones hasta el 
corriente año y las que resulten de la 
valuación general inmobiliaria dispues
ta por la ley que estamos considerando.

En efecto, para proceder a este tra
bajo comparativo es imperioso vincular 
las valuaciones, superficies e impuestos 
teniendo en cuenta la escala progresiva 
que determina la legislación vigente y 
correlacionarlos con esos mismos datos 
consignados en la declaración jurada, a 
fin de ajustar la futura legislación im
positiva inmobiliaria sobre bases preci
sas y correctas a las alícuo'as que gra
varán los inmuebles dentro de los sanos 
propósitos perseguidos que se inspiran 
en la aplicación de una estricta justicia. 
Con igual objeto hay que tener presen
te las exenciones acordadas en base a 
las que actualmente sanciona el Código 
Fiscal para la derogación o ampliación
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— -Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Esteves — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Esteves.
Sr. Esteves — Señor Presidente: Los 

diputados radicales de la Comisión he
mos acompañado con nuestra firma el 
despacho que está considerando la Cá
mara. El sector Radical considera que 
debe hacer conocer, para que quede 
así documentado, las razones por las

de sus beneficios, de acuerdo a los ob
jetivos del Segundo Plan Quinquenal y 
las originadas en la VII Conferencia de 
Ministros de Hacienda y para que pue
dan ser debidamente absorbidas en la re
caudación resultante de la nueva valua
ción inmobiliaria de la Provincia.

La tarea de depuración del actual em
padronamiento, cuyos matices he tratado 
de mostrar a esta Honorable Cámara, 
insume un tiempo que de manera alguna 
íué posible advertir en oportunidad de 
sancionarse la Ley 5.739 que fijó como 
fecha de aplicación de los valores resul
tantes de la Valuación General Inmobi
liaria el primero de enero de 1955. Y 
no fué posible advertir ese lapso indis
pensable para el total cumplimiento del 
catastro parcelario dispuesto por la Ley 
5.738 porque, como ya lo expresara an
teriormente, surgen los móviles que lo 
interfieren, con la presentación de las 
declaraciones juradas de los contribu
yentes.

Las expuestas, señor Presidente, son 
las razones que mueven al Poder Ejecu
tivo para requerir de la Honorable Cá
mara la postergación contenida en el 
proyecto de ley en tratamiento. Son ra
zones a las que es preciso prestar oídos 
porque sino se desvirtuará el concepto 
justicialista que inspiró las reformas le
gales del caso. Bien pudo el Poder Eje
cutivo disponer el cobro del impuesto 
inmobiliario del corriente año sobre la 
base de los nuevos valores ya obtenidos, 
fijando una alícuota que guardase rela
ción con el monto de la base imponible 
resultante de la Valuación General In
mobiliaria.

Se ha afirmado en ocasión de discu
tirse estas leyes, que el único propó
sito del gobierno do Buenos Aires al 
hacerlo fué el aumentar el impuesto 
inmobiliario; pero como ello no es exac
to y así lo ha manifestado el Poder 
Ejecutivo en muchas oportunidades y 
por lo demás, es completamente ajeno 
a sus propósitos, vemos que nos ha 
llegado un proyecto de ley de incues
tionable contenido social que habrá de 
trasuntarse con relación a los impues
tos que recaen sobre la riqueza inmo
biliaria, una vez terminadas las ope
raciones pertinentes al reajuste de las 
tasas a establecerse para la aplicación 
de gravamen.

Para terminar, señor Presidente, de
bo decir que dentro de las mejores 
posibilidades de mi modesta capacidad 
y en respuesta a la dedicación y al

estudio puestos al servicio del proble
ma, tengo la pretensión de haber lle
vado a conocimiento de los señores di
putados los elementos necesarios para 
votar favorablemente el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo. No obstante, se
ñor Presidente, no he podido dejai' de 
lado, como representa! te del partido 
Peronista y lo manifiesto aquí, el or
gullo que me produce el haberme inte
riorizado de la acción de gobierno re
referida a la valuación inmobiliaria de 
la Provincia, porque estoy seguro de 
que se trata de una obra extraoidiñaría, 
obra a la que las más altas autorida
des de la Provincia volcaron sus mejo
res afanes.

El señor Gobernador de la Provincia, 
el señor Ministro de Hacienda y todos 
los funcionarios de ese ministerio, sin 
excepción, han estudiado y trabajado 
con entusiasmo y yo diría, más, 'on amo.' 
sin igual, para contribuir a la culmi
nación exitosa del encime plan de labor 
que requiere la valuación de la Provin-. 
cía.

Los resultados obtenidos, pese a las 
dificutades propias de toda nueva or
ganización de carácter magistral, ha
brán de reflejarse en el futuro como 
la concreción de una obra peronista 
grabada con caracteres de oro en el 
historial de la provincia de Buenos Ai
res.

Con la exposición formulada en esta 
circunstancia, señor Presidente, en 
nombre del sector Peronista, solicito 
la sanción favorable de esta reforma, 
seguro de que hemos de servir una 
vez más los altos intereses de Buenos 
Aires.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Se va a vo

tar la inserción solicitada por el señor 
Diputado Soria.

Los señores diputados que estén ñor 
la afirmativa, sírvanse niarcai la vo
tación.
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50 
de 
su

presencia del señor Ministro <’e Ha
cienda, que aceptó esa declaración con 
su silencio, que la tarea sería term:- 
nada en enero de 1955.

Y cuando los diputados radicales, a 
través de un enjundioso discurso del 
ex Diputado Marini, objetamos el siste
ma técnico de la declaración jurada, 
se dijo que ese sistema abreviaba el 
plazo y abarataba el costo. Pero los 
hechos, con una elocuencia terrible que 
tienen en su formación hacia el juicio 
histórico, han demostrado que ni lo uno 
ni lo otro ha sido cierto.

Tomamos ahora, señor Presidente, la 
palabra oficial expuesta a través del 
miembro informante de la Comisión, de 
que el revalúo estaría preparado para 
enero de 1956; pero si analizamos en 
todos y cada uno de sus aspectos los 
términos de las manifestaciones formu
ladas por el miembro de la Comisión, 
que ha tenido la oportunidad, que no 
hemos tenido nosotros, de verificar per
sonalmente el complicado engranaje bu- 
rocrát'co administrativo que está mane
jándose desde la Dirección de Rentas, 
tenemos que aceptar a poco que conoz
camos estas cosas, que cada día esta
mos más lejos del término de esta ta
rea dentro del plazo que se fijó en el 
nuevo proyecto del Poder Ejecutivo. 
Nosotros nos remitimos al tiempo, qu« 
es quien dirá, en ese sentido, la última 
palabra.

De las cifras que surgen de esta 
declaración veremos también su inspi
ración netamente fiscalista y llegará 
entonces el momento de la decisión de
finitiva cuando una obligada reforma 
del Código Fiscal demuestre hasta qué 
punto los bienes inmobiliarios tribu
tarán al Estaco los recursos incon
mensurables que, día a día, exige lo 
que nosotros calificamos como pésima 
administración pública de la Provin
cia de Buenos Aires.

En tanto, y como un transitorio res
piro para la población, votamos el 
aplazam’ento de la aplicación de la 
Ley de Revalúo y quedamos esperando 
a ver qué pasa. Eso es, señor Presi
dente, el sentido que damos al voto 
del sector Radical a este proyecto de 
le’' de' roder Ejecutivo.

Sra. Jul — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra la señora Diputada Jul.
Sra. Jul — Señor Presidente: La Di

putada que habla, aun ante la seguri
dad de no poder cumplir en la justa

cuales acompaña con su voto este pro
yecto del Poder Ejecutivo.

Al sancionarse la ley que dispone la 
valuación general, se fijó su fecha de 
iniciación el 19 ce enero de .1955 y en 
el mismo cuerpo legal, o sea en la mis
ma ley, se autoriza la inversión de 
millones de pesos para, los gastos 
personal y otros que demandarán 
aplicación integral.

Ahora, por iniciativa del Poder Eje
cutivo y vinculada con la valuación, 
habrá tres leyes: la que específicamen
te la dispone en su aplicación a par
tir del 19 de enero del año próximo; la 
que mantiene sin modificaciones el ar
tículo 29 de la ley 5.739; y la que, por 
cuerda separada, se proyecta sancionar 
después elevando en 15 millones de 
pesos el total de 50 millones autoriza
dos, para perfeccionarla.

La discusión de la Ley de Catastro 
número 5.738 permitió documentar, a 
través de un ilustrativo debate —a 
juicio de la representación Radical— 
el concepto fiscalista que informa la 
política peronista; y el posterior de la 
ley de revalúo, situó en planos distin
tos a los sectores de esta Cámara. El 
radicalismo negó su voto a una iniciati
va que resultaba inadecuada al mo
mento que vivía el país en su aspecto 
social, político y económico y los he
chos han venido a demostrar su razón 
en cuanto ponen en evidencia un nuevo 
error estimativo oficial. No puede ha
ber revalúo para enero de 1955. ni al
canzan los 50 millones de pesos calcu
lados, por lo que la Honorable Legis
latura debe dar nuevos instrumentos 
legales para seguir adelante. El he
cho consumado de una ley ante la que 
estamos, señor Presidente, que no con
tó con nuestro voto, nos coloca en la 
disyuntiva de acompañar hoy al sec
tor de la mayoría en el aplazamiento 
de su aplicación hasta 1956, o votar 
por la negativa, que en su caso, signi
ficaría retrotraer sus efectos al 19 de 
enero de 1955. Ante esa circunstancia, 
inspirados en el deseo de mejor servir 
a la población contribuyente, votare
mos el aplazamiento, con las reservas 
formuladas en la ocasión anterior, que 
damos por totalmente reproducidas.

Los hechos, señor Presidente, con 
una elocuencia que es harto signifi
cativa, han demostrado el fracaso de 
los cálculos de gobierno. Al tratarse la 
ley de revaluación, el señor miembro 
informante de la mayoría afiimó, en
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medida de sus deseos, al intervenir en 
esta sesión, no podría, de manera algu
na, dejarlo de hacer, porque luego de 
la visita que días atrás efectuara a las 
diversas oficinas de la Dirección Ge
neral de Rentas, para allegar elemen
tos que le permitieran sopesar la mar
cha de los trabajos de la Valuación 
General Inmobiliaria de la Provincia, 
considera un deber ineludible volcar 
aquí sus calurosas expresiones de apro
bación.

Es cierto que la mujer, en virtud de 
los factores vitales que hacen a su pro
pia naturaleza, parece quedar ajena a 
ciertas actividades del Estado, que im
plican conocimientos específicos que ge
neralmente, han sido reservados al hom
bre. Pero como en el actual panorama 
ríe la existencia, y a influjo del alto gra
do alcanzado hoy por la ciencia y por 
obra y gracia del Peronismo, Ja mujer 
ha conquistado un lugar de trabajo y de 
lucha a su lado, participando de las co
sas inherentes al gobierno del pueblo, 
es que hoy, quien expone llena su come
tido en esta sesión, haciendo oír su pa
labra de elogio hacia un trabajo de 
técnicos del Gobierno de Buenos Aires, 
que ha podido apreciar en toda su 
magnitud, por relacionarse íntimamente 
con la profesión específica de la dipu
tada que habla.

Uno de los elementos constitutivos y 
básicos que se vinculan al cumplimien
to de la Ley 5.738, es el referido a Ja 
determinación de valores básicos de tie
rra urbana libre de mejoras.

Según el articulo 59 de la ley cita
da, se considera planta urbana a las 
ciudades, pueblos, villas y rodo otro 
fraccionamiento representado por man
zanas o unidades equivalentes, cuya su
perficie no exceda de una hectárea y 
media rodeadas por calles y, por su par
te, el artículo G9 dice: «Se considera 
planta suburbana, al conjunto de frac
ciones de tierra (quintas) cuyas su
perficies excedan de una y media y no 
superen a doce hectáreas, rodeadas por 
calles.

Ahora bien; para determinar el valor 
de la tierra libre de mejoras en las 
plantas urbanas y suburbanas, el articu
lo 28 de la Ley de Catastro fija el si
guiente procedimiento: «El valor de ca
da parcela resultará de la aplicación 
de coeficientes de ajustes según su 
forma, dimensión, ubicación y demás 
condiciones particulares con respecto 
aun valor básico en metros cuadrados

establecido para un lote tipo poi- cada 
frente de manzana o cada quinta; es
te valor básico se obtendrá de la es
tadística de los precios de venta e> 
la zona durante los últimos cinco años».

Para cumplir con lo indicado en los 
artículos precedentes de la Ley 5.738, 
fué necesario confeccionar una esta
dística de valores de venta de tierras 
urbanas libre de mejoras, según el aná
lisis de precios obtenidos en las mis
mas y extractados de las minutas dw 
escrituras públicas asentadas en el Re
gistro de la Propiedad.

A ese efecto, el Registro de la Pro
piedad remite a la Dirección General 
de Rentas las minutas clasificadas por 
partido y por orden cronológico de rea
lización de las mismas. En las minutas 
de ventas figuran los datos necesarios 
y suficientes para determinar la esta
dística aludida, como ser: designación 
del bien, ubicación del mismo, nomen
clatura catastral, dimensiones, super
ficie, precio y forma de pago, inscrip
ción en el Registro de la Propiedad y 
partida del padrón inmobiliario.

Para lograr la finalidad aludida, fué 
necesario volcar esos datos en planilla» 
especiales donde se consigna el folio de 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad, ubicación catastral del bien, 
ubicación según títulos, medidas de 
frente y fondo, superficie y forma de 
pago, distinguiéndose este último si fué 
hecho en mensualidades o al contado.

Se determinó el valor unitario por 
metro cuadrado pagado en la operación. 
Haciendo uso de las tablas de ajusto 
del Decreto reglamentario N9 12.749, 
año 1954, se determinaron los coefi
cientes que correspondían a cada ven
ta realizada. Por relación entre el va
lor unitario conseguido en la venta y 
el coeficiente de ajuste, se determinó 
el valor unitario referido a un lote de 
diez metros de frente por treinta me
tros de fondo.

Esta estadística, como se ha dicho, 
se ha realizado por partidos desde 1949 
a 1953, habiéndose tenido que analizar 
alrededor de 760.000 minutas de domi
nio.

Los valores de venta, reducidos a un 
lote tipo de diez metros de frente por 
treinta de fondo, determinados para ca
da partido, no es posible analizarlos 
por hallarse dispersos dentro del par
tido. Hubo que ordenarlos según nomen
clatura catastral en la ubicación de 
manzanas y determinación de la cali»
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Sr. Codorno — Son planillas que tie
nen un sentido punitivo; planillas que 
son mortificantes; planillas que cuando 
se pone uno a estudiarlas no se puede 
salir de ellas sino con un dolor de cabeza. 
Yo afirmo que más del 50 por ciento de 
las planillas están mal confeccionadas y 
lo vamos a ver en el futuro.

Sr. López — Está equivocado el se
ñor Diputado.

Sr. Cogorno — No se altere, señor 
Diputado.

Sr. Soria — ¿Me permite, señor Di
putado Cogorno?

frentista del lote. A ese efecto se vol
caron los valores unitarios aludidos so
bre planos de nomenclatura confeccio
nados a una escala conveniente, asen
tando el valor unitario, el folio de ins
cripción de la venta en el Registro de 
la Propiedad y el año de la operación.

Como paso siguiente, tendiente a de
terminar el valor básico de aplicación, 
se determinaron los promedios de va
lores según calles y referidos a lotes 
centro de cuadra, volcándoselos en otro 
ejemplar de planos de nomenclatura.

Analizados estos valores, se notan 
discrepancias debido a las siguientes 
razones: 1? Las condiciones particu
lares de la venta; y 29 La época de rea
lización de las ventas (años 1948 a 1953).

Se completó este trabajo con la de
terminación de las mejoras públicas 
en cada localidad, consistentes en pa
vimentación, alumbrado público, ubi
cación de edificios públicos o fabriles 
de importancia, servicios de provisión 
de agua y de desagües de líquidos cloa
cales, etcétera.

Por concurrencia de los dos factores, 
mejoras públicas y valores promedios 
determinados, se determinaron los va
lores básicos según centro de cuadra, 
referidos a un lote de diez metros, de 
frente poi’ treinta de fondo.

Todo esto formó parte del antepro
yecto que hizo llegar la Dirección 
General de Rentas a cada una de las 
comisiones asesoras constituidas según 
el artículo 32 de la Ley 5.738, quienes 
previo estudio de la información deter
minaron los valores básicos sobre los 
cuales la Dirección General de Rentas 
fijó los valores finales de aplicación.

Dentro de la sucinta explicación que 
precede, señor Presidente, no puede 
escapar a la consideración de la Hono
rable Cámara, el extraordinario traba
jo de gabinete que se ha realizado pa
ra llegar a la determinación de esos 
valores básicos, que posteriormente y 
con los coeficientes de ajustes de ta
blas señaladas para cada caso particu
lar, se suministraron a los contribuyen
tes para llenar sus declaraciones ju
radas.

Es un trabajo asentado en la frial
dad de los números matemáticos, que 
en ningún caso, señor Presidente, han 
experimentado la presión de humanos 
intereses ni se han desviado de su cur
so en reflejo de pasiones o de errores.

Con estas palabras y con el conven
cimiento pleno de que en este delica-

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y no se alcanza a percibir 
sus expresiones.

do punto del cumplimiento de la Ley 
de Catastro, así como en todos aque
llos que le son inherentes, se ha proce
dido con estricta justicia y absoluta 
ecuanimidad, es que solicito de la Ho
norable Cámara la sanción favorable 
cel proyecto de ley en tratamiento.

Nada más.
Sr. Cogorno — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Cogorno.
Sr. Cogorno — No obstante que el 

sector Demócrata Nacional no ha estado 
presente cuando se dictó esta ley de re
valúo inmobiliario, considero que es 
imprescindible prestar acuerdo para 
que su vigencia se postergue hasta 
el 19 de enero de 1956. Yo tengo fun
dadas esperanzas de que en 1956 ten
gamos oportunidad de postergarla para 
el año 1957. A través de las manifesta
ciones formuladas por el señor miembro 
informante no hemos podido saber to
davía a qué altura están los trabajos de 
revaluación en la provincia de Buenos 
Aires. He podido observar, señor Pre
sidente, que ha proliferado en la Pro
vincia una nueva industria: la del ase- 
soramiento del revalúo. En cualquier bo
liche de campaña se ofrece asesora- 
miento.

Sr. Carnevale — En todos los muni
cipios existe también ei asesoramiento 
del gobierno.

Sr. Cogorno — Le voy a contestar al 
señor Diputado.

Yo no soy hombre de números. Tam
poco tengo bienes de mayor importancia. 
He pagado 1.500 pesos para que me ha
gan las planillas correspondientes, y 
puedo demostrarlo si es necesario. . .
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— Varios señores diputados hablan 
a la vez, y suena la campana de orden.

ma? ¿Vanaos a justificar lo que vamos 
a hacer mal ahora con lo que se dice que 
se hizo delictuosamente antes? Ese es 
un error de concepto, de apreciación y 
de enfoque. Nosotros hemos hecho cosas 
más pésimas que ésa de 1938. Pero 
¿justifica eso, señor Presidente, que se 
sigan haciendo peores? No; alguna vez 
tendrán que hacerse bien. Estoy refi
riéndome a una ley sancionada, a los 
defectos de su aplicación, a las conse
cuencias y a lo que es visible. Yo he 
dicho una verdad: que en cualquier parte 
de la provincia de Buenos Aires, duran
te las horas en que. se está haciendo la 
revaluación inmobiliaria —he manifes
tado y repito: en cualquier boliche— se 
encuentra un asesor técnico que se en
carga de confeccionarnos la planilla a 
su manera. Puede ser un asesor del go
bierno de la Provincia.

Sr. Soria — No, serán asesores per
sonales.

Sr. Cogorno — Y el señor miembro 
informante no tiene que recorrer mucho 
poroue si va por aquí no más, por la 
Ruta 7, cuando llegue a Morón encon
trará cartelones en todas las veredas. 
En Morón, en Moreno, en Merlo, en to
das las estaciones de estos partidos se 
anuncia quiénes están haciendo las re
valuaciones.

Sr. Presidente Simini — Ruego a los 
señores diputados se sirvan no interrum
pir al orador.

Sr. Cogorno — Yo, señor Presidente, 
voy a conceder todas las interrupciones 
siempre que no me dejen sin el uso de la 
palabra, porque hay algunos señores 
diputados que olvidan que han interrum
pido y se quedan con el discurso. Per
mitiré al señor miembro informante una 
interrupción.

Sr. Soria — He interrumpido al señor 
Diputado del sector Demócrata Nacional 
a fin de explicarle que, a mi juicio, está 
equivocado al hacer una afirmación ar
bitraria —y hasta diría temeraria— res
pecto al sistema que impone la Ley 5.738. 
Digo así porque estoy convencido de que 
el señor Diputado Cogorno no conoce esa 
ley, y mucho menos cómo se está apli
cando. En cambio el señor Diputado del 
sector Demócrata Nacional ha de conocer 
el régimen que aplicó el Partido a que 
pertenece, en 1938, cuando la revalua
ción se hizo por contrato, eludiéndose, 
hasta cierto punto, la responsabilidad del 
gobierno frente al contribuyente. Se 
conservan muy malos recuerdos de ese 
sistema, toda vez que, según estoy in
formado, al aplicarse lo fué por medio 
de empresas u organizaciones a las que 
el gobierno pagaba y que actuaron en 
forma incontrolada a su servicio, ope
rando de mala fe. Tanto es así que en 
la Dirección General de Rentas está do
cumentado que, no obstante haberse es
tablecido el pago de 5 pesos por parcela, 
esas organizaciones por su cuenta sub
dividían arbitrariamente las manzanas 
para multiplicarlas, muchas veces, por 
cinco. Yo le pregunto, frente a esta ley 
que está en aplicación, y que podrá haber 
sido criticada en su momento y en estas 
circunstancias, si no hay una diferencia 
favorable al peronismo. Por eso, señor 
Diputado me he permitido decir que ar
bitrariamente ha enjuiciado la bondad 
de esta ley.

Sr. Presidente Simini — Continúa en 
el uso de la palabra el señor Diputado 
Cogorno.

Sr. Cogorno — Yo no quería provo
car un debate político, señoi' Presidente. 
El señor miembro informante de la Co
misión acaba de hacer una aseveración 
que importa un cargo grave. Si hubo 
desfalco cuando se realizó el catastro 
parcelario en 1938, lo lógico hubiera sido 
llevar a la cárcel a los culpables, si es 
que los hubo. ¿Por qué no se los lleva 
.a la cárcel y terminamos con el proble-

Sr. Presidente Simini — Sírvanse los 
señores diputados no interrumpir al 
orador.

Sr. Cogorno — Yo quería que me hu
biera informado el señor miembro infor
mante a qué altura estamos en la reva
luación, más o menos. Por eso tengo 
fundadas esperanzas y voy a acompañar 
con mi voto a pesar de toda la poster
gación de la vigencia, para que en el 
año 1956, vuelvo a repetirlo, con fun
dadísimas esperanzas y anhelo, Dios 
mediante, podamos postergarla para el 
57;’y voy a tomar ahora muy en serio, 
señor Presidente, una aseveración del 
señor miembro informante: la de que 
el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires no tiene propósitos fiscales en esta 
ley, que no es su propósito acrecentar 
los recursos fiscales inmobiliarios. Quie
ro que esto quede bien asentado, si es 
posible en letras bastardillas, porque lo 
vamos a ver en su oportunidad. Yo 
afirmo que esta ley tiene propósitos 
fiscales y como tal, la aseveración del
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señor miembro informante asegurando y 
recalcando que el Poder Ejecutivo, o sea 
el Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires no tiene propósitos fiscales, yo 
tomo su palabra y me remito a los he
chos, que ojalá me desmientan, señor 
Presidente, y tenga el señor miembro 
Informante mañana, para satisfacción y 
para tranquilidad y para conveniencia 
de la población de Buenos Aires toda 
la razón y yo haya estado equivocado 
en esta apreciación.

Nada más.
Sr. Pologna — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Pologna.
Sr. Pologna — Señor Presv ente: Yo 

comparto el pesimismo de mi distinguido 
compañero de bancada, el señor Diputa
do Esteves, en lo que se refiere precisa
mente a la posibilidad que acusa el Po
der Ejecutivo de poner en vigencia, les 
valores de la valuación general inmobi
liaria el 19 de enero de 1956. Comparto 
el pesimismo del señor Diputado Esteves 
y creo que será materialmente imposible 
completar los trabajos, estudios, análi
sis, recopilación e inspecciones para esa 
fecha.

En el mensaje del Poder Ejecutivo se 
dice que en los partidos donde se ha 
realizado la revaluación hay un veinte 
por ciento de presentaciones no efectua
das, es decir, que aproximadamente, se
gún lo expresa el mensaje, se han pre
sentado el ochenta por ciento de los 
propietarios con las respectivas decla
raciones juradas. Por lo tanto, corres
ponde a la Dirección General de Rentas 
efectuar la valuación de oficio del veinte 
por ciento de los inmuebles de esas zonas 
a las que se refiere el mensaje.

Creo también, a pesar de mi falta de 
conocimientos técnicos, que habrá nece
sidad de hacer un gran número de ins
pecciones en las declaraciones juradas 
presentadas, por los defectos de que las 
mismas adolecen, para poder llegar a 
tener una valuación general que aproxi
madamente cumpla con la misión fijada 
por la ley y me permito afirmar que es 
exacto el hecho de que hay un número 
grande de declaraciones juradas que ado
lecen de serios vicios, porque no se ha 
cumplimentado el artículo 10 de la ley 
de catastro, que establece la necesidad 
de hacer una mensura para determinar 
las parcelas. Dice el artículo, 10: «se 
considera parcela toda porción de in
mueble sin solución de continuidad y de 
características uniformes, cerrada por

una línea poligonal, etc.». Esto, a mi 
modesto juicio, determina la necesidad 
de una mensura y yo sé, concretamente, 
que en la inmensa mayoría de las parce
las de los predios rurales no se ha rea
lizado la mensura de acuerdo con los 
términos del art culo 10. El propie'rario 
ha hecho la declaración en base no a 
una mensura y a una determinación pre
cisa de parcela, sino a una apreciación 
aproximada que lógicamente se va a 
traducir en los totales de valores que 
arroje el inmueble. El valor de un in
mueble no será lo mismo si se establece 
que el bajo, la laguna o el cerro inapto 
para los cultivos y la ganadería tienen 
mayor o menor extensión. Por esta ra
zón, considero que no para enero, ni 
aún para fines de 1956, si la Provincia 
quiere tener una valuación correcta y 
justa para aplicar equitativamente el 
impuesto, no alcanzará el tiempo y tal 
vez pasaremos del año 1957, sin que se 
puedan aplicar los nuevos valores.

Sr. Bereilh — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Bereilh.
Sr. Bereilh — Señor Presidente: Mu

cho me place tener que destacar que en las 
deliberaciones sostenidas durante la con
sideración del proyecto que ocupa la aten
ción de la Cámara no ha habido, en 
ningún momento, crítica alguna, de or
den técnico o científico, que ataque a 
su estructura. Se han formu’ado sola
mente objeciones de tipo político y las 
mismas tuvieron como finalidad cubrir 
el aspecto do oposición s st?mática en 
que permanentemente se colocan los dis
tinguidos diputados del sector Radical. ..

Sr. Parodi — Ese es un agravio que 
no lo podemos permitir. Solicito la pa
labra para plantear una cuestión de 
privilegio T'or esas exnresinnes.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Parodi, par» 
plantear una cuestión de privilegio.

Sr. Parodi — El señor Diputado Be
reilh acaba de hacer un cargo injuirioso 
que no podemos permitir los hombres 
que nos sentamos en estas bancas. Aca
ba de decir que los diputados de la 
Unión Cívica Radical hacen una oposi
ción sistemática a todos los asuntos que 
aquí se tratan. Es una apreciación que 
yo considero injuriosa para nuestro sec
tor, porque hoy mismo la Cámara ha 
tenido pruebas de que un n’o-e<'lo 
presentado por el señor Diputado Simini, 
que nosotros hemos entendido de bien
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ñor Diputado Parodi, el sentido preciso 
de mis palabras, pues quise expresar que 
esperábamos la colaboración del grupo 
opositor. . .

Sr. Parodi — El señor Diputado Can- 
tore hizo, efectivamente, esas manifes
taciones, reconociendo la capacidad de los 
diputados de la minoría radical.

Sr. Cantore — . . .lo que es muy dis
tinto a la cuestión que ha planteado el 
señor Diputado Bereilh.

Sr. Parodi — No es muy distinto.
Sr. Cantore — He deseado hacer es

ta aclaración porque el señor Diputado 
Parodi me atribuye palabras de elogio y 
yo sólo he dicho que esperaba la colabo
ración de los señores diputados en ma
teria técnica y profesional, como en el

público para un sector de la población 
de Buenos Aires, lo hemos acomnanaco 
decididamente con nuestro voto tanto en 
el tratamiento sobre tablas, como al vo- 
tar’o en general y en particular.

En muchas oportunidades ha quedado 
constancia de nuestra preocupación por 
los asuntos que se debaten en la Cámara. 
El señor miembro informante de la Co
misión de Asuntos Constitucionales, Di
putado Cantore, se refirió en una forma 
elogiosa para los diputados radicales y 
sus manifestaciones están en absoluta 
discordancia con las que acaba de hacer 
el señor Diputado Bereilh.

Yo reclamo de la hidalguía del señor 
Diputado Bereilh que retire ese término 
que nosotros no podemos aceptar de nin
gún modo.

Nuestra oposición en el terreno políti
co la mantenemos terminante y decidi
damente. Nos separa un profundo abis
mo de pensamiento político con los 
diputados del peronismo, pero en el 
aspecto constructivo de la realización del 
bien por la provincia de Buenos Aires 
no cedemos un paso ni a los diputados 
peronistas ni a ningún diputado de cual
quier sector que sea, que podrá tener 
tanto interés y desvelo como nosotros 
por la colectividad, pero no cedemos a 
nadie un paso en la defensa de los bien 
entendidos intereses de la colectividad.

Sr. Cantore — Pido la palabra para 
una aclaración.

Sr. Presidente Simini ■ 
labra el señor Diputado Cantore.

caso del proyecto de ley que trató la 
Cámara hace unas horas, porque los di
putados de la oposición que tienen cono
cimientos sobre la materia, pueden cola
borar para el perfeccionamiento de las 
leyes, en el seno de la Comisión y no 
sólo en el Recinto.

Sr. Lagos — Que es una prolongación 
de la Comisión.

Sr. Cantore — He querido dejar sen
tada esa posición..

Sr. Presidente Simini — Corresponda 
que la Cámara resuelva si constituye 
una cuestión de privilegio la que ha plan
teado el señor Diputado Parodi.

Sr. Parodi — No creo, señor Presi
dente, que sea el caso de que la Cámara 
decida si hay o no una cuestión de pri
vilegio, porque he apelado a la hidalguía 
del señor Diputado Bereilh para que re
tire un término que nosotros considera
mos injurioso.

Sr. Presidente Simini — Entonces, 
el señor Diputado Parodi no ha sido 
exacto al solicitar la palabra a la Pre
sidencia, porque dijo que era para plan
tear una cuestión de privilegio.

Sr. Parodi — Entendí que era la úni
ca manera de obtener que el señor Dipu
tado Bereilh retirara un término que 
ofende la dedicación de los diputados ra
dicales en beneficio de la Provincia.

Sr. Presidente Simini — Continúa en 
| el uso de la palabra el señor Diputado 
• Bereilh.

Sr. Bereilh — Creo que el señor Di
putado Parodi se ha confundido al pre

una cuestión de. pri- 
referí a la oposición

— Tiene la pa- I 
laura, ti señor uipuraao Cantore. ; pinado rarocii s<

Sr. Cantore — Durante mi exposición •: tender plantear 
. de hoy dejé claramente establecido que ■ vilegio. Yo
había sentido mucho la ausencia del [ sistemática, y en su respuesta el señor 
bloque opositor en el seno de la Comisión ■ Diputado Parodi manifiesta que en las 
de Asuntos Constituc’onales y Justicia, i realizaciones de bien van a apoyarnos y 
Quiero que se interprete claramente, se- i en lo otro no van a dar un paso atrás.

Yo pregunto a los señores diputados 
de la bancada Radical cómo pueden con
siderar una ofensa si digo que hacen 
oposición sistemática, si ellos mismos 
manifiestan que sólo nos van a apoyar 
en las realizaciones de bien público. Esta 
ley de catastro es una ley de bien pú
blico. ¿Por qué razón, entonces, los se
ñores ¿imitados no suman su voto al 
voto de la mayoría?

Sr. Lagos — La vamos a votar.
Sr. Parodi — Es un error de apre

ciación, puesto que el despacho fué 
firmado por unanimidad y el señor Di
putado Esteves habló en nombre del 
sector.

Sr. Bereilh — Pero ¿en qué queda
mos, señor Diputado? Si va a apoyar
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Sr. Presidente Simini—Continúa con 
la palabra el señor Diputado Bereilh.

¡

*

Sr. Bereilh — Es totalmente inexacto 
que sólo se haya asesorado a los pero
nistas, aunque reconozco que, efectiva
mente, han habido algunos casos, que 
quizás sean la mayoría, en los que no 
se asesoró a ningún opositor, porque 
dió la coincidencia de que en muchas 
localidades no existía ninguno (risas), 
todos eran peronistas (hilaridad).

Señor Presidente, después del brillan
te informe de mi colega el señor Dipu
tado Soria, poco hay que agregar. Nos
otros, al pesimismo opositor le respon
demos con nuestro permanente opti
mismo.

Nada más.
Sr. Soria — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Soria.
Sr. Soria — La verdad es que, señor 

Presidente, de acuerdo a lo que mani
festaran sobre algunos pasajes del in
forme oue he producido en nombre del 
sector Peronista, los señores diputados 
de la oposición que han impugnado mi 
informe parece que me tienen por men- 
tireso o por mal informado.

Sr. Esteves — Ni lo uno ni lo otro. 
Hacemos un culto de la caballerosidad 
y si le tuviéramos que hacer un cargo 
Jo haríamos en otro tono.

Sr. Soria — Pero en rigor de verdad 
he observado cómo se está cumpliendo 
la ley que es objeto de esta discusión. 
He dicho siempre con toda honestidad 
que ha sido preocupación constante del 
peron’smo estar en contacto permanen
te con la marcha do las tareas relacio
nadas con el cumplimiento de esta obra 
trascendente para los contribuyentes do 
la provincia de Buenos Aires. Lo he 
dicho claro y lo repito para aquellos 
que han declarado su pesimismo soste
niendo que esta ley no tiene más que 
intenciones fiscalistas. En nombre del 
peronismo de Buenos Aires, afirmo que 
eso no es exacto, ya que no necesita el 
gobierno de la Provincia recurrir al 
aumento del impuesto y ya vamos a 
verlo cuando vengan las leyes impo- 

en lugar desitvas: la contribución 
aumentar va a d’sminuir.

Sr. Esteves — Me reconforta su ma
nifestación.

Sr. Soria — Eso no quiere decir 
—y en ese sentido el peronismo no 
compromete su opinión— que esos in
muebles —y como consecuencia sus con
tribuyentes— que no figuraban en el 
respectivo padrón de la Provincia, no 
sean objeto de su incorporación y se

¿por qué ese pesimismo en el cual coin
ciden? ¿Apoyan o no apoyan?

Sr. Lagos — El señor Diputado no se 
puede enoiar.. .

Sr. Presidente Simini — Señores di
putados, por el camino del diálogo no 
vamos a llegar a nada concreto. Tiene 

Ja palabra el señor Diputado Bereilh.
Sr. Bereilh — Decía que debemos ce

lebrar que no se haya planteado la cues
tión de fondo en cuanto a este proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo y ello nos 
demuestra la bondad de la ley. Y en 
cuanto a las apreciaciones formuladas 
•debemos destacar con toda serenidad la 
coincidencia de la bancada de la Unión 
Cívica Radical ccn la bancada Demó
crata. Coinciden en cuanto a su pesi
mismo y a los augurios de que para 
el año 1956 no podrá ponerse en prác
tica la ley de revaluación.

Sr. Esteves — Y ¿qué dice de nues
tra coincidencia en el asunto de los 
escribanos?

Sr. Bereilh — Es muy distinto. Lo 
que extraña es esa coincidencia que 
existe ahora y que no existía el año 
1928, cuando denunciaron la acción per
turbadora de la Sociedad Rural y del 
partido Conservador.

Sr. Esteves — Deje tranquila a la 
Sociedad Rural. ¿Para qué resucitar 

•cosas muertas?
Sr. Bereilh — En cuanto a la refe

rencia del señor Diputado del sector 
Demócrata, de que hasta en los boli
ches se hace industria, tendrá que con
venir el señor Diputado que por más 
que sepamos que en cierta medida se 
hace la industria, no siempre lo pode
mos impedir, no siempre lo podemos 
controlar. Pero téngase en cuenta que 
el Poder Ejecutivo ha sido honesto en 
ésta como en todas las ocasiones. Por 
otra parte, saben todos los señores di
putados que las organizaciones del pue
blo que integran el movimiento que 
apoya a Perón, ofrecieron sus locales 
y sus hombres para asesorar...

Varios señores diputados — A los pe
ronistas.

Sr. Barba—¡Si los que se benefician 
son ustedes!

Sr. Ferrari — Unicamente asesoran 
n los peronistas.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.
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aplique el gravamen correspondiente. 
En cuanto a las afirmaciones del se
ñor Diputado Esteves de que no se 
cumple el revalúo y las dificultades 
para constatar la marcha del mismo, 
tengo que decirle muy cordialmente que 
es una manifestación arbitraria e in
justa y le hago saber que si esta sema
na pasada me hubiera pedido que lo 
acompañara al departamento de inmo
biliarias de la Dirección de Rentas, lo 
hubiera hecho con mucho gusto y desde 
ya le advierto, así como a los demás 
diputados de la oposición, que tienen 
las puertas abiertas para comprobar lo 
que la bancada Peronista está hacien
do, y evitarse así el venir a hacer afir
maciones que no son la expresión real 
de los hechos.

Sr. Esteves — Le tomo la palabra, 
señor Diputado. Y si seguimos ocupan
do una banca en el Recinto, cuando 
tengamos que votar el próximo Código 
Fiscal ya vamos a tener oportunidad 
de aprovechar y utilizar el ofrecimien
to que hace oficialmente a los señores 
diputados de la oposición.

Sr. Soria — Con respecto a que no al
canzan los fondos, eso va a ser materia 
de discusión dentro de un momento, 
porque el peronismo, por medio de sus 
representantes, no ha dicho que 50 mi
llones de pesos iban a financiar la ley. 
Pero como dentro de breves instantes 
se considerará el proyecto vinculado a 
ese aspecto, lo dejo a cargo de los com
pañeros de sector que han de tener los 
recaudos necesarios para justificar la 
invers'ón correcta y bien ajustada de 
les fondos.

Con respecto a la bondad del sistema, 
que ya expusiera en una breve inte
rrupción que me concedió amablemente 
el señor Diputado demócrata nacional 
manifiesto con toda energía que no se 
puede enjuiciar el cumplimiento de esta 
ley sin saber siquiera un mínimo de 
las tarcas que con tanto ahinco y ca
riño se realizan. Porque yo he hablado 
con funcionarios de la Dirección de 
Rentas, del Ministerio de Hacienda y 
me pareció por el entusiasmo con que 
afloraban sus palabras, que estaban 
trabajando en una labor con un interés 
que parecía propio.

De manera que francamente os dolo
roso tener que dejar sin ninguna ré
plica afirmaciones de este tono.

Y bien, señor Presidente, la verdad 
es que como réplica general a las ob
servaciones formuladas por los diputa

dos de la oposición, dejo ahí ese con- 
.cienzudo informe que es la labor de la 
mayoría de la Comisión de Presupuesto, 
que como dije hace algunos instantes, 
es también el saber cómo andan las 
cosas en ese problema. De otra manera 
no hubiéramos venido con este informe 
que no supone un elogio a los funcio
narios que han tenido a cargo esa ta
rea, sino que supone traer la verdad 
para hacer justicia a una labor ponde- 
rable y patriótica en favor de los con
tribuyentes de Buenos Aires.

Nada más.
Sr. Esteves — ¿Me permite una inte

rrupción, señor Presidente, a los efectos 
de una aclaración?

Sr. Presidente Simini — Para una 
aclaración, tiene la palabra el señor Di
putado Esteves.

Sr. Esteves — Yo deseo aclarar, se
ñor Presiente, que la Comisión de 
Presupuesto fué citada para el día lu
nes anterior. Concurrimos los diputados 
y tomamos conocimiento del proyecto 
del Poder Ejecutivo a través del expe
diente respectivo.

Sr. Soria — ¿Me permite una inte
rrupción, señor Diputado Esteves?

Sr. Esteves — Todas las que usted 
quiera, señor Diputado.

Sr. Soria — La verdad es como us
ted dice con respecto a la reunión de 
Comisión. Pero el señor Diputado Es
teves, que pienso ha de leer los diarios, 
habrá visto que en les darios se pu
blicó. Esa fué la primer noticia que yo 
tuve, de que este proyecto había veni
do a la Cámara.

Sr. Esteves — No quiero entrar en 
ese terreno que daría lugar a un debate 
prolongado ya que en este momento me 
quiero limitar objetivamente a señalar 
los hechos sucedidos.

El día lunes fuimos citados a la Co- 
m'sión para la diez de la mañana. Nos 
reunimos poco después de las 11, toman
do conocimiento del expediente adminis
trativo y fuimos gentilmente asesorados, 
a nuestro pedido, por el señor Director 
General de Rentas de la Provincia y 
altos funcionarios que lo acompañaban. 
Tomamos conocimiento, también, de una 
planilla del Registro Inmobiliario, con 
un detalle de las inversiones realizadas 
hasta la fecha. Al manifestar interés en 
esta planilla para estudiarla en detalle 
—que como advierten los señores dipu
tados no es una planilla para estudiarla 
en horas—, le pedimos al Presidente de 
’a Comisión que nos facilitara una copia,
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Sr. Presidente Simini — En conside
ración el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, por el que sé refuerza 
la partida de la Ley 5.739, para la apli
cación de la Ley 5.738, de Catastro.

Previamente se leerá el despacho de 
la Comisión que tuvo a su cargo el es
tudio del proyecto.

En disidencia:
Znbiaurre y Estcvcs.

Sr. Presidente Simini — En conside
ración en particular.

Sr. Presidente Simini — El proyecto 
queda aprobado en general y en parti
cular. Se comunicará al Honorable Se
nado.

la que nos fué entregada ese mismo día 
por la tarde. En el día de ayer- no hemos 
podido ocuparnos de estas cosas porque 
estábamos entregados a otras funciones 
como es del conocimiento de los señores 
diputados, y los miembros de la Unión 
Cívica Radical, de la minoría de la Co
misión, no hemos tenido la onortunidad 
que ha tenido el señor Presidente de la 
Comisión y los representantes de la ma
yoría de hacer un minucioso examen del 
procedimiento administrativo, técnico y 
científico que se desarro1 la desde la Di
rección de Rentas, para hacer los ajus
tes de las tareas de revaluación. Pero 
nosotros nos damos por notificados de las 
manifestaciones formuladas por el señor 
miembro informante y esperamos que 
en oportunidad en que estas cosas se 
vuelvan a debatir en esta Cámara, si es 
que continuamos en la misma, se proce
derá a verificar en ese momento- perso
nalmente las observaciones que ha efec
tuado el señor miembro informante de 
la Comisión. Nada más.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar en general. Los señores diputados 
que estén por la afirmativa, sírvanse 
marcar su voto.

Sr. Secretario Ondatra—(Leyendo) ::
ir. E./2O/55).

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por 
el que se refuerza la partida de la 
Ley 5.739, para la aplicación de la 
Ley 5.738, de Catastro y, por las razone» 
que os dará el señor .miembro informan
te, os aconseja le prestéis vuestra apro
bación.

Sala de la Comisión, 13 de junio de 1955.
Soria, Jul, Bercilh, Urlich, Garre, 

Villar y Escribano de Lago.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecutivo 

a tomar de Rentas Generales y/o su
perávit de ejercicios, la suma de quin
ce millones de pesos moneda nacional 
($ 15.000.000 para reforzar la a‘en- 
ción de los gastos en personal y otros 
gastos que demande la aplicación in
tegral de la Ley número 5.738, facul
tándolo a reglamentar su inversión.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Sr. Garré — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el miembro informante de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos, se
ñor Diputado Garré.

Sr. Garré — Señor Presidente; se
ñores diputados: En nombre del sector 
Peronista de la Comisión de Presupues
to e Impuestos, paso a informar el pro
yecto de ley enviado por el Poder Eje
cutivo, mediante el cual requiere un 
refuerzo de 15 millones de pesos desti
nados a cubrir los gastos que demanda 
el cumplimiento integral de la Ley 5.738.

Los fundamentos que se exponen a 
través del mensaje que acompaña al pro
yecto de ley, ponen en evidencia las 
irrefutables razones que le mueven para 
el requerimiento y, al propio tiempo, 
evidencian la extraordinaria empresa a 
que se encuentra abocado el Gobierno de 
Buenos Aires, con el propósito de dar 
bases racionales y justas a uno de los 
más importantes rubros del régimen im
positivo, que se definen en lograr la 
objetividad, uniformidad y estabilidad de

APROBACION, EN GENERAL Y EN PARTI
CULAR, DEL PROYECTO DE LEY POR EL 
QUE SE REFUERZA LA PARTIDA DE LA 
LEY 5.739, PARA LA APLICACION DE LA 
LEY 5.738, DE CATASTRO.

— Sin observación, se enuncian 
aprueban los artículos 19 y 29.

— El artículo 39 es de forma.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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tribuidos en horas extraordinarias, por
cino los trabajos eminentemente técnicos 
y el período de tiempo señalado por ’a 
Dirección para cumplirlos, exigieron la 
atención económica de tal servicio. La 
organización de un cuerpo de instructo
res para ofrecer al pueblo un servicio de 
asesoramiento gratuito, cbligó a designar 
personal suficientemente capacitado, al 
que había que retribuir en relación a sus 
tareas, teniendo además en cuenta que 
debían estar en condiciones de ser- tras
ladados a cualquier partido.

El mecanismo de las operaciones antes 
enumeradas, ha insumido tanto en su 
efectivización como en cuanto al tiempo 
que llevara para organizarlos un recargo 
sobre ¡o previsto, que, correlativamente 
se proyecta en el presupuesto original 
de 50 millones de pesos.

Los gastos en personal atendidos con 
ese presupuesto hasta el día 30 de abril 
próximo pasado, ascienden a la suma de 
17.805.061,54 pesos moneda nacional, 
cantidad que se circunscribe a una sana 
y prudente disposición de fondos, en 
consideración a las explicaciones que se 
dieran con anterioridad.

En el inciso «Otros gastos», la suma 
invertida hasta el mismo día, 30 de 
abril último, es de pesos 18.377.468,09 
moneda nacional. Si advertimos que en 
ella se involucran, «retribución de ser
vicios privados» y «adquisición de úti
les, libros, impresiones y encuaderna
ciones», que en conjunto hacen un to
tal de pesos 12.118.987,41 moneda na
cional, frente a la magnitud de las ta-

I reas específicas cumplimentadas y ma- 
I terial utilizado en ellas, por una parte, 

y al exitoso resultado que se concreta 
hasta el presente, en el cumplimiento 
de la ley, sólo cabe corrobora!’ el con
cepto antes expuesto sobre una inteli-

I gente y ajustada utilización de fondos. 
< En cuanto al inciso «Inversiones», el 
I importe insumido hasta igual fecha de 

la indicada en los dos rubros anteriores, 
se eleva a la suma de pesos 6.872.471,34 
moneda nacional. Como dentro de este 
inciso se incluyen las numerosas má- 
qiunas de fotocopias, de escribir, de 
calcular, impresoras, así como de otra 
naturaleza y sus accesorios, el moblaje, 
artefactos, accesorios y tapicería, y 
vehículos varios, como rubros principa
les y otros si bien menores, de indu
dable necesidad para el cumplimiento 
del catastro, también cabe terminar que 

• | no corresponde, bajo ningún aspecto,

los valores inmobiliarios para consagrar 
una real y verdadera equidad impositiva < 
y su aplicación igualitaria por ley. ;

Esta empresa, señor Presidente, bajo 
ningún concepto podría dejarse trunca, si 
se advierte une los fondos que se piden 
para su total cumplimiento representan 
una cantidad reducida, ante la concreción 
del resultado feliz en los aspectos social, 
económico y fiscal, en que habrán de 
prodigarse. i

Ya mi compañero de sector el Dipu
tado Soria, expuso en su informe, una 
serie de hechor relat vos al rompimiento 
de la Ley 5.738 que tal vez fuera pre
ciso repetir, para justificar* la inversión 
de los 50 millones de pssos dispuestos 
anteriormente para llenar sus finalida
des. Sin embargo, debo recalcar que en 
el cumplimiento de la Valuación General 
Inmobiliaria, ha sido menester que la 
Dirección General de Rentas afrontara 
tareas de una importancia y complejidad 
que hasta ahora no habían sido encara
das. La actualización del régimen ca
tastral, la elaboración de los distintos 
valores básicos para la tierra libre de 
mejoras en las plantas urbanas, subur
banas, rurales y subrurales, así como los 
referidos a aquellos bienes sin justipre
cio; la confección de las tablas de los 
diversos coeficientes de ajuste, para ter
minar en las guías de contribuyentes por 
nomenclatura, orden alfabético y número 
de partida, como último trámite que se 
refleja en la ficha perforada que sale 
del Departamento de Compilación Mecá
nica, presupuestas sin acvertir la posi
bilidad de que los trabajos complemen
tarios que surgieron como corolario del 
estudio de las declaraciones juradas, 
exigen la ampliación de fondos que se 
piden. Puede agregarse «ue ella está i 
también destinada a mantener la per
manente actualización del catastro, de 
acuerdo con las prescripciones de la 
ley, trabajo que permitirá con las fi
chas que ha de entregar la Dirección 
de Rentas a las municipalidades para 
completar el catact**o mnnminal.

Como dato ilustrativo de la tarea a 
la que se destinaron los fondos votados 
anteriormente, hago notar que el trabajo 
ya cumplido se resume en 4.000.000 de 
cédulas catastrales que responden a la 
mayor parte de las hectáreas que for
man la provincia de Buenos Aires, y que 
son más de 30.000.000.

Fué preciso entonces, y por lo dicho, 
contratar pe snnal e<>ie ■ a"za- o* diou- 
jantes, calculistas, administrativos, re-
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hacer observación alguna sobre el par
ticular.

Para terminar, señor Presidente, no 
debemos olvidarnos que la ejecución de 
la ley dispone mantener actualizados 
una serie de casos irregulares que han 
salido a luz al presente y que, en tér
minos generales pueden señalarse así: 
a) Fincas nuevas o refeccionadas, va
liosas, que figuraban como casas viejas 
o terrenos baldíos; b) Campos, edifi
cios y terrenos de características y va
lores equivalente, empadronados con 
extraordinaria diferencia de avalúo;
c) Predios gubdivididos y poblados, cu
yas mejoras no aparecen incorporadas;
d) Extensos terrenos donde la acción 
del Estado, mediante la construcción 
de pavimentos, rutas, servicios de elec
tricidad, sanitarios, transportes u otras 
obras de progreso edil icio han experi
mentado cons'derable aumento de valor, 
pero que se mantenían con la valuación 
origi naria.

Yo he traído algunas plan-lias que 
he conseguido en una visita que hice 
a la Dirección General de Rentas. Por 
no distraer mucho la atención de la 
Honorable Cámara, voy sólo a citar 
cuatro distritos de la Provincia, que 
van a dar a los señores diputados la 
importancia que tiene la valuación in
mobiliaria. En ellas se han consignado 
los casos de.. edificios no incorporados 
y de algunos formularios en que apa
recen mal consignados los asientos y 
que se han hecho de oficio.

Pongamos, por ejemplo el partido de 
Brandsen. El número de cases de edi
ficas no incorporados en las secciones 
urbanas y suburbanas, denunciados por 
sus mismos propietarios es de 151. Re
presentan una superficie cubierta de 
11.395 metros, y una valuación de edi
ficios a incorporar de $ 5.147.400, lo 
(me significa también un impuesto en 
1954, adeudado, de pesos 44.921 mone
da nacional. Otros casos del mismo 
d'str’to, a los que ha habido que hacer 
planillas de oficio, que son 166, y re
presentan una superficie cubierta de 
9 886 metros, con una valuación de edi
ficios a incorpo'-’ar de $ 4.633.900 y con 
un impuesto adeudado de pesos 31.222 
moneda nacional. De la misma manera, 
en la zona rural y subrural, tenemos 
52 casos denunciados con una superfi
cie de cubierta de 14.970 m2. y una va
luación de edificios de $ 6.949.900 y un 
impuesto adeudado de pesos 146.317 
moneda nacional. Se dan 78 casos de

edificios mal consignados en planillas 
o no consignados, con una superficie 
cubierta de 7.977 m2., y una valuación 
de 8 3.443.200, con un impuesto adeu
dado de pesos 47.409 moneda nacional.

En total, el partido de Brandsen pre
senta 447 casos de edificios no incor
porados, con una superficie cubierta de 
44.228 m2., una valuación de edificios 
a incorporar de 20.174.400 pesos mo
neda nacional y un impuesto adeudado 
de 269.869 pesos moneda nacional.

Tenemos también el caso de General 
Madariaga, donde el asunto es un poco 
más grave, porque encontramos 1.224 
cases de edificios no incorporados en 
zonas urbanas, rurales, suburbanas y 
subrurales con una superficie cubierta 
de 130.321 metros cuadrados; una va
luación de 47.613.700 pesos moneda na
cional y un impuesto adeudado de pesos 
473.120 moneda nacional.

Se podría hablar de General Belgra- 
no con un impuesto adeudado de pesos 
114.961 moneda nacional y también de 
Carlos Casares, con un impuesto adeu
dado de 185.093 pesos moneda nacional.

Si en base a estos datos, hacemos 
una proporción con les 113 partidos 
en que está dividida la Provincia, ve
remos que la suma adeudada por im
puestos en el año 1954 solamente, re
presenta una enorme cantidad de mi
llones. Con este trabajo la Dirección 
General de Rentas ha permitido, ade
más. que el Fisco recupere una impor
tantísima suma en concepto de impues
tos, corregir el catastro provincial, y 
posteriormente hará posible, también, 
completar el catastro municipal.

Concluyendo, señor Pres"dente y se
ñores diputados, voy a dejar la parte 
correspondiente a los créditos acorda
dos y la de distribución de los 15 mi
llones de pesos al señor Diputado Ur- 
lich, que usará, también do la palabra.

Les fondos que se solicitan tienen 
prevista su afectación en base a la ex
periencia recogida hasta el presente y 
deben tender al cumplimiento integral 
de la magnífica Ley N9 5.738, que de
jará como saldo un padrón real y de
bidamente depurado, elemento de juicio 
indispensable para el estudio de la re
forma del Código Fiscal y de la Ley 
Impositiva y para adecuar sus dispo- 
s'ciones en materia inmobiliaria a los 
principios contenidos en el Capítu
lo XXII del Segundo Plan Quinquenal, 
a fin de asegurar una justa imposición 
y estudiar las posibilidades de ampliar
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o disminuir los beneficios de la exen
ción impositiva con respecto al bien 
del núcleo familiar, en perfecto ajuste 
con la Doctrina Nacional.

Ha de permitir también la Ley nú
mero 5.738, que los propietarios, los 
compradores de inmuebles, los profe
sionales: abogados, ingenieros, cons
tructores, escribanos, cuando vayan a 
requerir a la Dirección General de 
Rentas cualquier información, con el 
empleo de las guías por nomenclatura, 
por apellido o por número de registro 
se les faciliten los trámites y muchas 
veces no tengan que recorrer d stan- 
cias, porque en las mismas municipa
lidades, cuando se complete el catastro 
municipal, tendrán los datos indispen
sables que necesiten para sus respec
tivas funciones.

Por Jas circunstancias señaladas, la 
mayoría de la Comisión de Presupues
to e Impuestos ha despachado favora
blemente la ampliación de 15 millones 
de pesos, destinada a reforzar las par
tidas correspondientes a la atención de 
los gastos e inversiones que demande 
la aplicación integral de la Ley núme
ro 5.738. En ese sentido, señores di
putados, el sector Peronista les pide su 
voto y solicita también a la minoría su 
apoyo, por ser fondos indispensables 
para dar por terminado un trabajo que 
ha de ser beneficioso para la provincia 
de Buenos Aires y para todcs sus ha
bitantes.

Sr. Esteves — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Esteves.
Sr. Esteves — Por una ley de gastos 

para el revalúo, que viene proyectada 
por separado y que indudablemente 
tendrá muy poca o ninguna publicidad, 
la Honorable Legislatura proyecta dar 
al Poder Ejecutivo autorización para 
invertir 15 millones de pesos más en la 
operación de referencia.

El gasto total, que se eleva por abora 
a 65 millones cíe pesos, a juicio de la 
minoría de la Comisión, resulta exce
sivo; ñor ello la Honorable Cámara debe 
escuchar las objeciones y criticas que 
a nuestro juicio han de inspirar el voto 
de los representantes del pueblo 
gando el crédito que so solicita.

El miembro informante de la mayo
ría ha hecho una detallada exposición 
sobre la función técnica que cumple 
la Dirección General de Rentas para 
adecuar el mecanismo del revalúo a 
normas modernas cuyo análisis no he

mos podido realizar, por lo que vamos 
a dar por ciertas ¡as ponderaciones 
que generosamente le han dispensado 
los señores diputados de la mayoría. 
Pero, de todas las manifestaciones for
muladas por el señor miembro infor
mante, hay una que nosotros no acep
tamos y que vamos a rebatir én la me
dida de nuestro conocimiento. Es la 
que se refiere a que la suma invertida 
y a invertir resulta reducida.

Entrando de lleno a este asunto, he
mos de decir que el argumento del Po
der Ejecutivo, sobre falta de personal 
administrativo para cumplir las funcio
nes que requiere la revaluación, ya sea 
personal administrativo directamente 
afectado a las oficinas vigentes o en 
proporción algo considerable al que se 
ha tomado de afuera, pone de relieve 
el fracaso de los planes de racionali
zación públicamente expuestos por el 
gobierno, ya que no es un secreto para 
los hombres de Buenos Aires que mu
chos organismos del Estado generosa
mente dotados, pudieron dar elementos 
capaces de abaratar el costo de esa 
tarea. Cincuenta millones de pesos ini
ciales y un treinta poi* ciento más, 
cuando se ha hecho poco más de la 
mitad del trabajo, son inversiones que 
deben ser analizadas para determinar 
en qué grado de celo y honradez admi
nistrativas se ha servido el supremo 
interés del pueblo.

La rendición de cuentas al 31 de 
abril del año 1955, señala que en per
sonal se han gastado $ 17.805.061,64, de 
los cuales más de $ 11 millones, en 
cifras redondas, lo fueron para horas 
extras del personal administrativo: pe
sos 1.830.848,95 para personal gráfico 
y casi 5.000.000 en bonificaciones para 
el personal. Estas sumas, señor Presi
dente, acusan una importancia singular 
y ponen cu evidencia que el Estado 
bonaerense ha movilizado un ejército 
nutrido de factores y agentes para la 
confección en cifras redondas, de acuer
do al informe que acaba de suministrar 
el miembro informante de la mayoría, 
do 4.000.000 de fichas o cédulas que 
vienen a costar así, hasta ahora, más 
de cuatro pesos cada una solamente en 
gastos de personal, y a este costo, se
ñor Presidente, hay que agregarle lo 
que se ha invertido, según estas plani
llas de información que tengo sobre la 
banca, en tareas de dactilógrafos a des
tajo, en tareas de dibujantes a destajo, 
tareas de perforación de fichas Hollé-
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rith a destajo, tareas de cálculos, tam
bién a destajo, asignaciones a las ofi
cinas asesoras para gastos menores y 
compensación por gastos para personal 
de otras reparticiones que suman pesos 
1.936.264,45. Otro rubro o partida de 
retribución de servicios privados, in
cluye pago de sueldos al personal con
tratado, pago de horas extras del per
sonal de otras jurisdicciones por pe
sos 6.331.023,15, lo que hace un total 
de pesos 8.267.288,60, o sea, en cifras 
redondas, arriba de dos pesos más por 
cada cédula o ficha, lo que hacen un 
total de más de seis pesos por cada uni
dad, cantidad que demuestra a los con
tribuyentes cuán oneroso resulta para 
la célebre revaluación el trabajo del 
personal que el gobierno aplica a esa 
tarea.

A esto podríamos agregar lo que 
cuesta a cada contribuyente la utiliza
ción de esas oficinas privadas que efec
túan asesoramiento, confeccionan pla
nillas, etcétera.

Antes de seguir en este aspecto del 
análisis de los gastos, debo hacer al
gunas consideraciones relacionadas con 
un aspecto del problema que se refie
ren indirectamente al mismo.

Notamos, con sorpresa, que en la dis
criminación de los gastos aparecen su
mas destinadas a pagar trabajos efec
tuados a destajo, forma de explotación 
denunciada y combatida por todas las 
organizaciones de trabajadores del mun
do como contraria a los principios fun
damentales de humanidad y de justicia 
que creíamos definitivamente supri
mida en la Administración Pública. 
Numerosos congresos gremiales y fun
cionarios provenientes del gobierno pe
ronista denunciaron este sistema y se 
afirmó que la declaración de los Dere
chos del Trabajador incorporada a la 
Constitución Nacional prohibía estar 
forma de trabajo al establecer que el 
salario debe cubrir las necesidades 
vitales y que el trabajo no debe exce
der las posibilidades normales del es
fuerzo. Según afirmó el señor Presi
dente de la Nación, la declaración de 
derechos del trabajador se dió a fin de 
que sirviera de norma para la acción 
de los individuos y del poder público. 
¿Qué significa entonces esta violación 
por parte del Estado de normas que él 
mismo ha consagrado y que los gober
nantes han enunciado como integrantes 
de la Doctrina Peronista y que los obre
ros reclaman como un reconocimiento

elemental de la dignidad del trabajo? 
La Unión Cívica Radical, en el gobierno 
y fuera de él. ha coincidido en la de
fensa de esos principios ratificando la 
afirmación que expresó la conciencia de 
la época al sentar que el trabajo no es 
una mercancía. El trabajo extraordina
rio y el trabajo a destajo introducidos 
en la Administración comprueban la 
insuficiencia de los sueldos que perci
ben los servidores del Estado y la vio
lación de normas incorporadas a la 
Constitución Nacional por el partido 
gobernante y que deberían obligar, en 
primer término, al Estado de Buenos 
Aires. Esta Legislatura, integrada por 
hombres que se dicen consustanciados 
con esos principios, no debe entregar 
al Poder Ejecutivo fondos cuya inver
sión se justificará después diciendo que 
se ha pagado trabajo a destajo.

Sr. Garre — ¿Me permite el señor Di
putado una interrupción, con el per
miso de la Presidencia?

Sr. Esteves — Yo permito todas la» 
interrupciones.

Sr. Garre — En la Dirección de Ren
tas se trabaja en tres turnos y los em
pleados que trabajan a destajo, es per
sonal que tiene otro cargo. Un emplea
do técnico, dibujante, calculista, que 
desempeña un puesto por la mañana, 
trabaja en horas de la tarde a destajo 
en la Dirección de Rentas. Yo quería 
aclararle eso al señor Diputado Esteves.

Sr. Esteves — Conozco esa circuns
tancia, pero eso no modifica mi con
cepto de que resulta inhumano el tra
bajo a destajo.

« Sr. Garre — ¿Dónde encontraría la 
Dirección de Rentas el numeroso per
sonal que necesita para trabajar en 
tres turnos? Además, la tarea no es 
obligatoria; los que trabajan lo hacen 
de su voluntad porque así aumentan 
sus ingresos con lo que perciben como 
bonificación o extraordinario, que les 
acuerda la Dirección de Rentas.

Sr. Esteves — El repudio del sistema 
de trabajo a destajo es universal y nos
otros no podemos aceptarlo bajo nin
gún concepto.

Sr. Garre — En este caso es acepta
ble, señor Diputado; porque la acepción 
del vocablo «a destajo», es distinta a 
la que significaba en el antiguo sis
tema.

Sr. Poli — ¿Por qué no desterraron 
el trabajo a destajo cuando estaban en 
el gobierno los radicales?
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rismo.> para avasallar la comuna de Aya- 
cucho?

Sr. Pres’der.te Siniini — Si insiste el 
seño ' D puta lo, someterá a la Camara 
su disouso, para que dictamine .si está 
en la cuestión o fuera de ella.

Sr. Sor’a — Y cuando tanto habría 
que ha'lar sobre el p oy^to...

Sr. Esteves — En realidad, el dipu
tado que habla no puede dcslgase del 
todo de las circunstancias tr stos que 
estamos p msnciamlo en la Pro*’ n-ri.

Sr. Pres’dente Siniini — La Cámara 
se pronunciará sobre si el Diputado Jts- 
teves está o no en ’a cuestión.

Sr. Esteves — Voy a continuar. Vol
viendo al te™ ...

Var’os señores diputados 
bu°no1

Sr. Soria — Re:onoce que estaba fue
ra de la cuestión

Sr. Esteves — Los señores diputados 
están seguramente nctif-cados da que 
también q"'"'r'm-os pot'star ■no" o| 
asunto de Madariaga pero no podemos 
hacerlo.

Beca, señor Prcs’dente, que el sector 
Rad cal objeta po" exces’vos los gastos 
pagados qne r.lw’n .c-p-ún r>l ’n'n-- 
me oficial a 43.055.000,97 pesos, de los 
cuales prácticamente m.s de 2o ni iones 
se gast-ron en sueldos de personal y en 
asignación de castos, en momentos en 
que tanto falta na’-a tnrm’nar el 
revalúo, lo que constituye una c'fra su
mamente gravosa para la e.onomía de 
li piovnña de Buenos Aires. Y esto 
debo recono'erlo la maycrúi de la Ho
norable Cama’a, negando el retuerzo de 
15 mi'lones que se solicito. Se p’den 15 
m'llones, sn que vengan presupuestos 
n' en forma técnica ni en forma no 
técn'ca. Se p'de esta suma con un cri
terio estimativo que e' Parlamento no 
puedo aceptar sin menoscabo de las al
tas funciones de ccntrol que le son pro
pias.

Para hacer una importante pero s‘m- 
rl-> operación de i evalúo, el gobierno 
tiene en sus oHc nas peimanentes, los 
elementes necesarios que permitan la 
realizac ón de ese cometido con sobrie
dad y parquedad en lrs «m^tos. No es
timamos necesario, por ejemplo, que ccn 
a ’ect’ción a rst' o " rl'' r™-' o <?•>
compre un automóvil Buick en 92.000 
pesor, un De Soto en 59.244, 4 pick up 
rastro'eros, un Oldsmóbiie, un Jeep Wi- 
lli«, 45 rurales 5 Merceces Benz, una 
modesta bicicleta comercial y ot os per 
una cifra total de n.ás¿ de 4 millones

D. 21

Sr. Esteves — Estoy mirando hacia 
adc iant *, no ra°ia at,-as.

Sr. Poli — Nosotros, los trabajado
res, mi'ames tam> ién hnc'a atrás.

Sr. Esteves — Siga mirando el señor 
Diputado hacia atrás; nosot.os seguire
mos mirando hacia adelante.

Continúo con el anális s de esta ’n- 
versicn de 65 millones que la mayoría 
de la Cámara encuentra justificada y 
no lo es a criterio de la oposición radi
cal. Hay otros gastos que son pasibles 
ce nuestra cr.tica. En efecto según esta 
información se destinan 503.162,68 pe- 
-sos para nafta, combustibles, grasa, 
lubricantes, consumidos hasta ahora, lo 
que asigna a cada licna una suma que 
nosot os consideramos elevada. Honra
damente creemos que estes gastos son 
elevados, mient as no se nos demuesfe 
lo contrario. Tal vez podrían tener un 
justificativo —y me disculpará la Cá
mara míe me apaite un poco del tema 
específico de esta exposición— si se 
ha pairado ese turismo oficial que en 
dist’ntos días, en estos últimos t empos 
se ha hecho tras’adando en vehículos d? 
la Provincia a grupos provocadores que 
permitieron el avasallamiento de las co
munas . . .

Sr. £or>a — Eso no t'ene nada que 
ver con el asunto en debate.

Sr. Pres'dentc Simini — El señor Di
putado Esteves está fuera de la cues
tión.

Sr. Esteves — Cuando los diputados 
radicales queremos fundar núes,’a opa- 
s ción haciendo referencia a hechos que 
Justifican nust’a posición pol'tica, nos 
encontramos s’emp'e con la reacción a - 
rada de lrs diputados peronistas, oue no 
quieren oue hablemos de cst’s cosas.

Pe’o, evident'mente. nosotros tenemos 
la referencia de que vehículos oficiales, 
incluidos 'os que se contienen en este 
in"o"mo. han sm'v'do p'”-’ lUv.nr 
a Albe"t;. Navarro y demás comunas 
intervenidas.

Sr. Bari a — Está fuera de la cues
tión el seño" Dinr+ndo

Sr. Presidente Simini — Está fuera 
do la cuesten. Continúa ccn la p 1 io a 
el seño" Diputado Estoves, rogándolo li 
Presidencia que se circunscriba ai asun
to en debato.

Sr. Esteres — El señor Presidente 
siempre me declara oj'f s’rte. Yo quiero 
ent."ar tranq’ii'amente y el señor Presi
dente me sa°a. ¿O se'á oue en estos 
momentos se está preparando otro <.tu- 
¿híinitivo Período 99»
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General de Rentas de la P-ovincia. Igual 
procedimiento se ha adoptado en cuanto 
a la partida de 15 millones que solicita 
el Poder Ejecutivo para refuerzo de la 
anterior, cuyos fondos, como muy bien 
lo dijo el comnañero Garre se han in
vertido con toda respons ibilidad, dentro 
de un marco b.en definido de conciencia 
y honestidad, lo que no es otra cosa que 
actuar en beneficio d.l pueblo, piinc pió 
fundamental de la Doctrina Justicialis- 
ta. Paso de inmediato a analizar las 
distintas paitidas de ered tes señalados 
que se ind vidualizan en tres inc sos. 
Primero, el que corresponde a gastos de 
personal y se desarrolla en partidas que 
comprenden el pago de horas extraor
dinarias para el personal administra
tivo y el personal gráfico y el pago de ■ 
konif’cac'ones, lo cual lleva para cada 
uno de estos rubros, al 30 de abril pró
ximo pasado, los sigu’entes importes: 
I1.099.8C-7 peses, 1.830.848,95 pesos y 
4.875.405,51 pesos, respectivamente.

Se da el caso de informar a la Hono
rable Cámara que dentro del personal 
adm:n:s*rativo trabajaron aproximada
mente dos mil empleados, que cumpli
mentaron doscientas mil ho’as de tra
bajo mensuales. Por su parte, el perso
nal gráfico, en ni mero de doscientcs. 
real zó sus tareas téemeas cumplimen
tando treinta y seis m i horas mensuales.

Relacionando ’os gastes de este inciso, 
sobre 45 partidos, cuya valuación ge
neral inmobTaria se ha finalizado, con 
los 68 distritos que restan realizar y la 
suma de 5 400.00 pesos moneda nacional 
que da la ampliación del créd to se afcc- 
taián al mismo inciso, nos encontramos 
con que solamente se destina un 20 por 
ciento del importe que llevaría una apli
cación directamente proporcional con 
respecto a los primeros paridos.

También con referencia al personal 
destinado al cumplimiento de la ley, y 
aunque f'gura en el inciso 2° «Otros 
gastos», debemos señalar la partida prin- 
r» p 11 1, na' cial 35, ¡e1'0 ia 'kn r¡- 
bución de servicios privados», con la 
que se atendieron los sueldo? al perso
nal contratado hasta un máximo de 
1.950 empleados, con un importe de 
2.919.754,90 pesos moneda nacional y 
el rago de hor’s extraordinarias al per
sonal de otras jurisdicciones con un 
máximo de 3.923 emnleados. y un im
porte de 3.411.26825 pesos de igual 
moneda, oue ka"en un total de pesos 
6.331.023,15 moneda nacional.

de pesos, inversión que no está a tono 
con la política de contención de gastos 
que se debe exigir a la autoridad pú
blica, la que tendrá con este refuerzo 
algo así como un nuevo cheque en blan
co. Por eso, sin duda, ha comprado 
estos vehículos sin buscar en otras re
particiones la desarectacicn de elemen
tos afines que podrían haber sido utili
zados; se ha trabajado a lo grande, 
como si el revalúo fuera una empresa 
nueva y totalmente desligada del resto 
de la Administración Pública, seguros 
de que si el dinero no a’canzaba la 
Honorable Legislatura volvería a votar 
más fondos como lo va hacer esta ta’d ? 
y así, señor Presidente, se va a dar 
respaldo legal a una situación que de
bemos calificar de curiosa. S'n conocer 
el plan de inversiones, sin presupuesto 
de gasto1, sin la prueba de necesidades 
cuya satisfacción queda librada exclu
sivamente a la buena fe y la honradez 
de los funcionarios administrativos, 
éstos decidirán por si y ante sí la nece
sidad y e1 memento de aplicación de esos 
fondos. Consecuente con esa posición 
esta Cámara cumnlirá con su deber de
volviendo a su rem’tente el nro’eto en 
discusión con la anotación debidamente 
expresada de q'ue el Poder Ejecutivo 
deberá cumplimentar si pedido con la 
exposición de su plan de inversiones y 
Ja acotación presupuestaria que es fun
damental ha'er cono'er, para que poda
mos dar nuestro voto a conciencia y 
responsabilidad En ese se-tCo dejo 
formulada la moción correspondiente y 
fundada la o_os;ción del sector de la 
Unión Cívica Radical.

Nfnpa •’—áq.
S'-. TTrl?rh — P;do ’a pa’abra.
Sr. Pres’dente S’miní — T'ene la pa- 

la^ra p! señor Diputado Urlich.
Sr. Urlich — Mi compañero de sector, 

señor Diputado Garré, que me precedie
ra en el uso de la palabra, ha sumin s- 
fado a la Cámara las razones oue in 
forman el despacho de Ir mayoría de 1° 
Comís’ón y oue justifican planamente 
la sanc'ón favorable cUl provecto oim 
estamos cons’derando. No obstante ello 
he de añadir, mbustociend-j la tesis svs- 
t'ntada por mi comrañe~o de setter 
que he examinado con todo d^temm.iont" 
la n’anllla referida a la invers’ón de' 
créd’to de 50 millones de peses moneda 
nacional, cuyo pro”e'’to acaba de san
cionar la Cámara, planilla que ha hecho 
Homar a la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos para su estudio, la Dirección

i
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Por último, existe otro rubro atendido 
con la partida p incipal 1, parcial 41 
«V át ccs y movilidad > destinada al pago 
de viát’cos y movil'dad para el personal 
destacado en comisión, que hasta el d a 
30 de abril próximo pasado, como en los 
antevio es cases indicara, acusa una in
versión de 1.229.483 pesos moneda 
cional.

Luego del análisis efectuado, podemos I 
advertir, señor Presidente, que para Ir I 
trten.c ón del catastro en cumpl nrente 
de la Ley N9 5.738, se lleva invert do 
exclusivamente en personal, un importe 
do peses 25.365.570,69, sobre los cin- 
cuentr mi Iones opo'tunamente acorda- I 
des. lo q"e representa superar ligera
mente el 50 por ciento de dicho importo 
to al. Pero es e personal es el que po- 
dvíames individualizar como de carác
ter pc.manente y el que se liquida en 
forma mensual y que, en términos ge
neralas, cont’nuará su labor hasta el 
cumpl miento integral de la ley. !

Aquí quiero acotar mi concepto sobre 
la cuestión que ha debatido el señor 
Diputado Esteves.

Manifiesto que coincido totalmente 
con su opinión y le diré que ha sido 
bo'rado de ks Derechos del Trabajado” 
el conf,ertr‘ nefasto n”e ven'n de si°’l”c' 
pasados sobre el problema del personal 
a destajo, esa sombra siniestra que per- 
s’gu’ó durante muchos años a los obre
ros argent aos y que felizmente fué bo
rrada precisamente por nuestra Cons- 
t tución Justicialista, en todas las leves 
obreras que culminaron desde el adve
nimiento del movimiento revolucionario

Lo oue so debe manifestar y eso es 
muy cirro, es que lo que se abona no es 
en rogo a t 'abajos a destajo, que en el 
sentido laboral así so lo considera cuan
do pura y exclusivamente se realiza esa 
tarea co^o tal. Lo oue anuí se otorga 
es un prendo a la prod’uec.’ón, en el sen
tólo exacto del vocablo y terminología 
d‘l trabajo. por cuanto estos compañe
ros han realizado estas tareas con una 
retribución fija pecosamente en el Es
tado y lo realiza” a voluntad, en la me
dida oue le rareza conveniente reali
zar poi-oue tiene asegurado su sueldo

Sr. Esteves — ¿Me permite una in
terrupción.

T n nnerín significar ene vo lm nr->- 
nifestado que se trataba de trabajo 
a destaio ñor cumto en ks nlan l as 
d ce: <trabajo a destajo, contrato a des
tajo, destajo y destajo».

La plan'lla oficial yo la he usado con 
la mayor buena voluntad.

Sr. Urlich — Es ei término mal apli
cado, porque en el fondo no persigue 
eso el propio Poder Ejecutivo.

Queda aún el personal destajista, 
cuyas tareas se atendieron con la par
tida principal 1, parcial 25 «Gastos 
Especiales» y que se discrimina como 
sigue: 19 Tareas de dactilografía a des
tajo con un importe de $ 687.354,70; 
29 Tareas de dibujo a destajo con un 
’mporte de $ 737.901,35; 39 Tareas do 
cálculo a destajo con un importe de 
3 14.968,61 y compensación por gastos 
para el personal de otras reparticiones 
ron un importe de pesos 228.119 : 
neda nacional, partida que hace 
total de pesos 1.901.161,48 moneda 
cional, que incrementa los gastos 
personal hasta la ya citada fecha del 
80 de abril próximo pasado y que eleva, 
lógicamente, el porcentaje al 55 por 
ciento sobre el crédito originario de 
50 miilones de pesos.

Como dato interesante referido a los 
trabajos ejecutados hasta el 30 de abril 
debo destacar la confección de 1.613.31.9 
fichas; el dibujo de 1.465.027 parcelas 
y la perforación de fichas «Ho’lerith» 
en un número de 3.394,625. La sola 
mención de esta cifra es suficiente 
para dar una sensación cabal de la ta
rea cumplida.

Otro rubro que ha sido fundamental 
en la atención del cumplimiento de la 
Ley 5.738 es el que se refle’a en la 
partida principal 1, parcial 40 «Utiles, 
libros, impresiones y encuadernacio
nes», con un total de $ 5.787.964,26 mo
neda nacional y que es el referido a 
a adquisición de los diversos papeles 
utilizados, de tela, sobres, cartulina, fi
chas para máquina de contabilidad, 

I lienzo y adquisición de útiles varios en 
I material para fotomecánica. Coro se 
I puede ver, señor Presidente, también 
I sobre este particular es encomiable la 

forma en que se han invertido los 
fondos.

| En cuanto al mismo inciso 29 del re
sumen general que nos ha hecho llegar 

I 'a Dirección de Rentas y que se indi
vidualiza en «Inversiones», es de adver
tir la partida principal 2, parcial 16 
«Vehículos Varios» con un total de 
pesos 4.172.926,60 moneda nacional, dis
criminados en la forma cue he mani- 
■estado. Y al señor Dinutado Esteves 

quie-o hacerle una salvedad que es la
I siguiente:
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— Se vota y resulta afirmativa por 
mayoría absn'iita del total de los miem
bros de la Cámara.

pesar de cue 
un principio

l

Sr. Esteves — Pido la pa’abra.
Sr. Presidente S'mini — T ene la pa

labra el señor Diputado Esteves.
Sr. Esteves — En este artículo 1? se 

autoriza al Poder Ejecutivo a tomar de 
Rentas Generales y/o superávit de ejer
cicios, la suma de 15.COlO^O de pe’os. 
Como el Poder E’ecvtivo ha hecho una 
amplia publicidad con respecto a los 
superávit que ha ten:do últimamente, 
ha"o indicación y así lo pido a la Co
misión que a'epte que se sunrima la 
expresión «tomar de Rentas Gene-ales 
y/o> y que quede el arVcu’o en Ja si- 
ru:ente forma: «Antor'znse al Poder 
Ejecutivo a tomar de superávit...».

Sr. Presidente Simini — ¿La Comi
sión acepta?

Sr. UrPch — No acepta la Comisión, 
porque ent:ende que se puede tomar 
de ambas pro edencias.

Sr. Presidente Simini — No aceptan
do la Comisión la modificación propues-

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar en particular.

una cantidad de persogas que preten- 
dan hacer su agosto con el asesora- 
miento. Pero ya en la segunda tanca, 
o sea en Morón y los demás partidos, 
les puedo asegurar que ha disminuido 
en un ochenta o noventa por ciento ese 
negocio que se pensó crear al margen 
de la actividad oficial. Las organiza
ciones del pueblo, como lo ha di-ho 
muy bien el seño’- Diputado Bereilh, 
han asesorado perfe:tísimamente bien 
y, por otra parte, si en a1.fuños casos 
se realiza este asesoramiento. no debe 
resultar extraño para nosotros, puesto 
que sabemos que. en situaciones aná- 
’ogas y con respecto a procedimientos 
de carácter impositivo, se utilizan los 
servicios de asesores, a 
las leyes, de acuerdo a 
constitucional general de la ley, son 
ob’ic'atorias y deben ser conocidas por 
toóos.

Nada más.
Sr. Presidente S’mini — Suficiente

mente debatido, se va a votar en gene
ral el despacho.

— Se enuncia el artículo if, y di
ce el

Los vehículos adquiridos han sido de 
importación directa con permiso de 
cambio acordados al efe to. En conse
cuencia la inversión no puede ser sino 
beneficiosa para el Estado Provincial. 
Estos vehículos por el soo hecho de 
ser tales no son un material de con
sumo y han de prestar servicios pa-a 
e! futuro en la provincia de Buenos 
Aires como el que prestan actualmente 
en esta encomiable labor de nuestro 
registro parcelario y de revalúo en la 
Provincia.

Estimo que esta inversión de pesos 
4.172.926 ro puede ni debe objetarse 
desde ningún punto de vista, porque 
ha sido una adquisición a todas luces 
perfectamente bien garant’zada y que 
estará al servicio del Estado Provincial.

Si mal no recuerdo le oí al señor 
Diputado Esteves hab’ar sobre el fu
turo de la publicidad que se hará pre
cisamente a este nuevo pedido de in
versión. La publicidad será amplia y 
estará ’-eg’strada en los estados de 
contabilidad. ..

Sr. Esteves — ¿Me permite?
Sr. Pres’dente Simini — ¿Le permite 

una interrupción al señor Diputado?
Sr. Urlich — Sí, señor Presidente.
Sr. Esteves — Yo me referí a la pu

blicidad que tendrá la ley que autoriza 
los 15 millones de pesos y no a la publi
cidad de lo demás.

Sr. Urlich — Precisamente a eso me 
voy a referir. En ese aspecto se e ta- 
blecerá la discriminación como lo dis
pone la propia Ley de Contabilidad, 
rubio por rubro y detalle por detahe.

Quiero anticipar a a bancada Radi
cal que todas las adquisiciones que ha 
realizado la Dirección General de Ren
tes lo ha sido estrictamente en cum
plimiento de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y en aque los casos en 
que, por circunstancias especiales, no 
se ha podido lograr la licitación res
pectiva por falta de presentación de 
estilo de acuerdo con las disposiciones, 
se ha hecho con previa conformidad y 
mediante decreto del Poder Ejecutivo. 
En cuanto a la acción de la actividad 
privada vuelvo a repetirlo, le puedo 
asegu’ar al señor Diputado Esteves. 
oue vivo en Haedo, en la provincia de 
Buenos Aires, y be observado un fenó
meno q’ue nos llena de satis"a'-ción. 
Cuando cemenzó la tarea de las decla
raciones juradas, pude observar en di
cho partido de Merlo, que pululaban
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resulta afirmativa.

GARCIARENA.

ENTRADOSASUNTOS

1G

(P. E./19/55).

— Se vota y resulta afirmativa.
— El artículo a’ es de forma.

ta, se va a votar el artículo 19, tal como 
figura en el despacho.

Sr. Presidente Simini — Queda le
vantada la sesión.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la moción del señor Diputado Mer
cado.

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PO
DER EJECUTIVO. POR EL QUE LOS VALO
RES DE LA VALUACION ITJMOBI7 TARIA. 
DISPUESTA POR LA LEY 5 739, REGIRAN 
A PARTIR DEL 1» DE ENERO DE 1956.

TOSE M.
Director del Diario de Sesiones.

Sr. Presidente Simini — Queda apro
bado en general y en particular. Se 
comunicará al Honorable Senado.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Sinuni — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción de que 

se levante la sesión.

— Se vota y

Eva Perón, 6 de junio de 1955.

Honorable Legislatura:
Tengo el honor de remitir a Vuestra 

Honorabilidad el adjunto proyecto de 
ley por el cual se dispone que los va
leres resultantes de 1.x valuación general, 
inmobiliaria, entrarán a regir a part.r 
del 19 de enero del año 1953.

Cumplo, en primer lugar, en reiterar 
a Vuestra Honorabil dad la información 
que oportunamente diera el Poder Eje
cutivo a la opinión pública sobre ta 
marcha do los trabajos vinculados con 
la aplicación integral de las leyes nú
meros 5.738 y 5.739. Todos los trabajes 
previstos en los distintos planes elabo
rados para el mejor cumplimiento de 
las m’smas se han l’evado y se llevan 
a cabo en los términos fijados, siendo 
d'gno de destacar, una vez más, el am- 
pl o apoyo del pueblo de la provincia de 
Buenos Aires al presentar en tiempo las 
declaraciones juradas, presentación que 
supera el porcentaje del SO por c’ento 
de I"s inmuebles inscriptos en el actual 
padrón.

Todos Jos atrasos y errores que acu
saba el régimen catastral anterior, opor
tunamente seña’ados ante Vuestra Ho
norabilidad en ocasión de discutirse la

—Es la hora 3 del día 16 de junio 
de 1955.

I ey de Catastro número 5.738, han 
traído aparejada la necesidad de encarar, 
a su vez, la tarea de depurar el empa
dronamiento de los inmuebles en la 
Guía de Cont ibuyentes, trabajos que 
rec en podrían preverse, en su real mag
nitud, una vez efectuada la valuación 
general inmobiliaria. Era imprescind ble, 
pues, ejecutar este primer paso a los 
efectos de asegurar la normal percep
ción del impuesto inmobiliario sobre la 
base de un registro real, ajustado a 
las Constanzas catastrales.

Esta tarea de vinculac’ón entre el 
nuevo empadronamiento y el que acusan 
las guías de contribuyentes de años an
teriores, exigirá un detenido estad o de 
cada una de las partidas cuyas declara
ciones juradas reflejen errores de em
padronamiento o. simplemente, respon
dan a bienes omitidos. Por otra parte, 
como resultado do la valuación general 
inmobiliaria, aparecen ya numerosas 
partidas ficticas cuyo carácter debe 
ser declarado luego de detenidos estudios 
que deben remontarse al origen de su 
empadronamiento.

Lograda esa depuración recién se es- 
ta-á en condiciones de elaborar una 
estadística seria a les efectos de propi- 
c‘ar ante Vuestra Honorabilidad la re
forma del Código F seal y Ley Imposi
tiva en mátoiia irmobilraria, a los 
efectos de que sus disposiciones, tanto 
en exenciones como en la alícuota a 
fijarse, se adecúen a los principios con
tenidas en el Capítulo XXII del Segundo 
Plan Quinquenal.

Con esos estud'os se asegurará una 
justx imposción y un sistema de per
cepción simple y objetivo, cumpliéndose
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Eva Perón, 6 de junio de 1055.
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PROYECTO DE LEY
El Senado y Cámara de Dipi'tad.os, ele.

Art. 19 Los valores resultantes de la 
valuación general inmobil'ar'a dspues- 
ta por la Lev número 5.739 entrarán 
a regir a pa'tir del 19 de enero de 1956.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Honorable Legislatura:
Tengo el honor de remitir a la consi

deración de Vuestra Honorabilidad el 
proyecto de ley adjunto, por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a temar de 
Rentas Generales y/o superávit de ejer
cidos, la canVdad de qtrnce mllones 
de pesos moneda nacional 15.000.009 
moneda nacional), con el objeto de re
forzar las partdas correspondientes a 
la atención de los gastos e inversiones 
que demande la aplicación integral de 
la Ley número 5.73S, facultándosele asi
mismo para reglamentar su inversión.

Esta ampliación que se sobeita de las 
partidas cuyos créditos deben cubrir las

erogaciones resultantes de las tareas da 
la Valuación General Inmob.liaría res
ponden a una real necesidad de fondos, 
emergente de la insuficiencia de los vo
tados por Vuestra Honorabilidad me
diante la Ley número 5.739, para poder 
continuar en el corriente año y con el 
mismo ritmo que el que lleva desde su 
iniciación. el programa de revisión y 
reforma del régimen impositivo vigente.

Diversas razones han contribuido, a 
través de todas las etapas de las tareas 
real'zadas para obtener la equ’dad im- 
pos'tiva en el impuesto inmobiliario, 
para que el cálculo de gastos formulado 
en la oportunidad referida anteriormen
te, se viera superado por las necesidades 
reales. Entre ellas caben destacar, por 
su incidencia en el aumento de los gis- 
tos, la actualización y depuración que 
forzosamente deb ó lleva-se a cabo de 
toda la documentación catastral y Guía 
de Contribuyentes, puesto que era con- 
dic’ón ineludible, para la seguridad y 
exaettud de las declaraciones juradas, 
que Ja ubicación catastral y datos de 
identificación del bien cine se dechrara 
fuera lo mes exacta posible. Las razones 
expuestas motivaron un aumento extra
ordinario de tareas, prev:stas para un 
volumen menor, pues, fué necesario efec
tuar' el coteío total de los bstades de 
fichas perforadas confeccionados para 
las tareas de valuación, con las cédulas 
ratas'.ra’es respectivas y la Guía de 
Contribuyentes. As’mismo y correlativa
mente, fué necesario actualizar todo el 
elemento cartográfico e inclus’ve. dado 
el sistema utilizado en las tareas de 
valuac ón, realizar copias fctome"aniza- 
das de todos los planos catastrales.

Cabe destacar a este respecto que, si 
bien son estas tareas normales de la 
Dirección Gene, al de Rentas, tanto en 
el aspecto de actualización como en el 
de correccón y ajuste de las referencias 
de bienes inmuebles, la Valuación Ge
neral Inmobiliar'a ha exigido una re
visión total y p ofunda, en a'gunos casos 
exhaustiva, en un plazo muy perentorio, 
lo que supone, co^o no escapará al ele
vado criterio de Vuestra Honorabiidad, 
la necesidad do efectuarlo con personal 
retribuido en bocas extraordinarias y 
con numeroso personal transitorio con- 
t atado al efecto.

Asimismo fué necesario, a f'n de fa
cilitar al máximo la confección da las 
declarac ones juradas por paite de los 
responsables, efectuar el cálculo de los

de esta última manera, los principios 
que en materia de racionalización admi
nistrar va contiene el Capítulo XXVIII 
del Segundo Plan Quinquenal.

De acuerdo con los proposites enun
ciados y teniendo en cuenta les motivos 
expuestos y ante la necesidad de no pos
tergar la normal percepción en el co
rriente año de este importante recurso 
sobre la base de la legislación impositi
va v‘gente. es que sol e to de Vuestra 
Honorabii dad quiera sanc:onar e’ n"o- 
yecto de ley que remito a su considera
ción.

Saludo a Vuestra Honorabilidad con 
distinguida consideración.

ALOE.

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, POR EL QUE SE REFUERZA 
LA PARTIDA DE LA LEY 5 739, PARA LA 
APLICACION DE LA LEY 5.738. DE CATAS
TRO.

Enrique A. Colombo.

— Destinado por la Presidencia a la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos.

NOTA: Aprobado en la sesión de la fecha. Ver 
Asunto N» 14 del Sumario.
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(II. S./6/ss).

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

auxiliare!

3.

con

ALOE.

TITULO I

ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL

PROVECTO 03 LEY 
(En revisión)

t ’ibuna'es del Trabajo, 
tribunales de Menores, 
un Juez Forense, 
un Juez Notarial.
los jueces de Paz y alcaldes.

4.
5.
6.
7.
8.

ce millones de pesos moneda nacional 
($ 15.000.000 %) para reforzar la aten- 
c ón de los gastos en personal y otros 
gastos que demande ]a aplicación in
tegral de la Ley número 5.738, facul
tándolo a reglamentar su inversión.

.Art. 29 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

PROYECTO EN REVISION, DE LEY ORGA
NICA DEL PODER JUDICIAL.

PUOYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, e'c.
A't. 19 Autorízase al Poder Ejecut vo 

a tomar de Rentas Generales y/o su
perávit de ejercicics, la suma de quin-

Enrique A. CoLOMno.

— Destinado por la Presidencia a la Comisión do 
Presupuesto c Impuestos.

NOTA. — Aprobado en
Ver asunto N» 15 del Sumario.

coefic:entes de ajuste para aquellas par
celas urbanas y suburbanas que por ra
zones de forma, dimensión o ubicación 
exigían calcules, en algunos casos com
plicados, de foma tal que el responsa
ble, en el memento de retirar las decla
raciones juradas peitinentes contaba con 
todos los elementos para real zar su 
declaración con un mínimo de esfuerzo 
Esta tarea de calculir los coeficientes 
correspondientes exigió, como es lóg'co, 
la d sposición de p21 sonal de calculistas 
y administrativo, con el consiguiente 
gasto no previsto oportunamente.

De acuerdo con el propósito del Poder 
Ejecut vo, reiteradamente expuesto, fuá 
necesario organizar un cuerpo de ins
tructores para ofrecer al pueblo de la 
Piovincia un servicio de asesoramiento 
gratuito, servic:o que obligó a designar 
personal suf cientemente capacitado y 
bien ret ibuído en condicones de sei 
trasladado a cualquier partido.

Es a'tamente satisfaz torio para el 
Poder Ejecutivo destacar ante Vuestra 
Honorabilidad el esfuerzo y espíritu de 
colaboración demostrado por todos y ca
da uno de los agentes afectados a los 
dist'ntos p’anes de trabajo que, en cum
plimiento de las leves números 5.738 
y 5.739, realiza la Direcc'ón General de 
Rentas, dentro de los plazos prev’stos.

Como pedrá apreciar Vuestra ITono- 
rabil dad, los fondos que se solicitan 
tienen ya prevista su afectación y deben 
cubrir los gastos que exige la ejecución 
de un trabajo serio que arrojará, como 
saldo, un padrón real y debdimente 
depurado, elemento de juicio ind spen- 
sable para encarar el estudio de la re
forma del Código F'scal y Ley Impo
sitiva y adecuar sus disposiciones, en 
materia inmobiliaria, a los principes 
cont^n dos en el Capítulo XXII del Se
gundo Plan Quinquenal.

Con el objeto, pues, de asegurar una 
justa imposición y no re’ncidir en los 
en ores d i pasado, es que solicito de 
Vuestra Honorabi idad qti’era sancionar 
el proyecto de ley que remito a su con
sideración.

Saludo a Vuestra Honorabilidad 
distinguida consideración.

de la Provincia, será ejercida:
Por la Suprema Corte de Justicia. 
Por las Cámaras de Apelación en 
lo Civil y Comercial y en la Penal. 
Por jueces de primera instancia en 
lo Civil y Comercial y en lo Penal. 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

Art. 29 El Ministerio Público será 
desempeñado por e! Procurador General 
de la Suprema Corte de Justicia, por 
los fiscales de cámaras, por los agentes 
fiscales, asesores de Incapaces y del en
sores de Po res y Ausentes, agentes 
fiscales de Paz y defensores de Inca
paces de la Justicia de Paz.

Art. 39 Son p»o*’esional°s auxiRares 
de la Administración de Justicia: Los 
aboyados y proci radores y los escrita- 
nos. médiccs, ingenieros, agrimensores, 
contadores, martilieros públicos, • tasado
res. traductores, intérpretes, cal gratos 
y peritos en general, en las causas en 
que intervengan en tal carácter.

la sesión de la fecha.

CAPITULO I

Tribunales. Magistrados. Funcionarios y 
de la Justicia. Enunciación

Art. 19 La Administrac’ón de Jus
ticia

1.
2.
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CAPITULO II

Asiento y competencia territorial de los tribunales, 
juzgados y ministc.ios públicos

ján, Marcos Paz, Merlo, Morón, More
no, Navarro, Nueve de Julio, Pehuajó, 
Pellegrini, Pilar, Rivadav’a, Salto, San 
Antonio de Areco, San Andrés de G les, 
Suipacha, Trenque Lauquen y Veinti
cinco de Mayo.

Art. 99 En este Departamento fun
cionarán: Una Cámara de Apelación 
en lo Civil y Comercial; una Cámara 
de Apelac'ón en lo Penal; una Fisca
lía de Cámaras; tres juzgados de Pri
mera Instancia en lo Penal; tres juzga
dos de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial; un Tribunal de Menores; 
un Ministerio Público integrado por: 
tres agentes fiscales, dos defensores de 
Pobres y Ausentes, dos asesores de 
Incapaces; un Registro Público de Co
mercio.

Art. 10. En el Departamento de San 
Nico’ás, Jes tribunales tend’án as’ento 
en la ciudad de San Nicolás de los 
Ai-royos y su competencia territorial 
será la siguiente: San Nicolás d« los 
Arroyos, Babadero, Bartolomé Mitre,. 
Campana, Colón, General Arenales, Is
las de Jas Leoh’guanas, Secciones 19,. 
29. 39, 49, de Is’as del Delta del Paraná, 
Peco-amino, Rair.allo, Rojas, San Pedro- 
y Zárate.

Art. 11. En es+e Departamento fun
cionarán: Una Cámara de Apelac’ón 
en lo Civil, Comerc’al y Penal; dos 
juzgados der Pr:mera Instancia en Jo 
Civil y Comercial; dos juzgados en lo 
Penal; un Tribunal de Menores; un 
Ministerio Público integrado por: dos 
agentes fiscales, dos defensores de Po
bres y Ausentas y un Asesor de Inca
paces; un Registro Páti co de Comercio.

Art. 12. E! Departamento de Dolores, 
tendrá su as’ento en la ciudad de Do
lores y tendrá su compotenc’a te"rito- 
rial en los siguientes partidos: Dolo
res, Ayacucho, Castelii, Chasccmús, 
General Belgrano, General Guido, Ge
neral I avalle. General Madariaga, Mai- 
pú, Pila y Tordil'o.

Art. 13. Este Departamento se com
pondrá de: una Cámara de Apelación 
en lo Civil, Comccial y Penal; dos- 
juzgados en Jo C’vil y Comercial; dos 
juzgados en lo Penal; un Tr'bunal de 
Menores; un Ministerio Públ'co inte
grado por: dos agentes fiscales, dos 
defensores de Pobres y Ausentes, un 
Asesor do Incapaces y un Registro Pú
blico de Comercio.

Art. 14. El Deparlamento de Azul, 
tendrá su asiento en la ciudad de Azul 
y tendrá competencia territorial en los

Enunciación de autoridades

Art. 49 La competencia territorial y 
asiento de los tribunales y juzgados de 
la Provincia, será ccmo se establece en 
los siguientes artícuos.

Art. 59 Para los fueros Civil y Co
mercial y Penal, se d vide la Provincia 
en s ete departamentos judiciales que 
se denominarán de Ja siguiente manera: 
Departamento de Eva Perón, Departa
mento de Mercedes, Departamento de 
San Nicolás, Departamento de Dolores, 
Departamento de Azul, Departamento 
de Bahía Blanca y Departamento de 
Mar del Plata.

Art. 69 En el Departamento de Eva 
Perón, los tribuna'es tendrán, as’ento 
en la ciudad capital de la Provincia y 
su compctenc’a territorial comprenderá 
los siguientes partidos: Eva Perón, Al
mirante Brown, Avellaneda, Brandsen, 
Cañuelas, Cuatro de Junio, Es’.eban 
Echeverría, Florenc’o Varela, General 
Paz, General San Martín, General Sar
miento, T o-'os. Lomnq d^ Mag
dalena, Matanza, Monte, Quilmes, Ro
que Pérez, Salad lio, San Fernando, 
San Isidro, San Vicente, Tigre y Vi
cente Lónez.

Art. 79 En este Departamento fun
cionarán: dos cí'maras de Apa’ación en 
lo Civl y Comercial; una Cámara en 
lo Penal; d’ez juzgados de Prime-a 
Instancia en lo Civil y Comercial; ocho 
juzgados de Primera Inst'nc’a en lo 
Penal: dos tribunales de Menores; el 
Ministerio Públco compuesto de: u.. 
Fiscal de Cámaras, dos agentes fis'-a'es 
en lo Civil y Comercial; c!nco agentes 
fiscales en lo Penal; cinco defensores 
de Pobres y Ausentes, dos asesores de 
Incapaces y un Asesor de Incapaces 
exclus’vo para Tribunales de Menores, 
un Regist"0 Público de Comercio.

Art. S9 Fn el D'>part'’r",'nto de Mer
cedes, los tribunales tendrán asiento en 
la ciudad de Mercedes y su competen
cia territorial comprenderá los s’guien- 
tcs partidos: Mercedes, Alberti, Bra
gado. Caries Casares, Carlos Tejedor, 
Carmen' de Areco, Cbacabuco, Exalta
ción de la Cruz, Chivilcoy, General 
Rodríguez, General Pinto, General Via- 
rronto, General Villegas, Junín, Las 
lleras, Leandro N. A.lem, Lincoln, Lu- 

f
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la ciudad de Lomas de

Mar della ciudad
Ramallo y San Pedro.

nes.
y Villar;no.

9. El de la ciudad de Quilines, sobre 
los partidos de Quilines y Florcn- 
c'o Varóla.

10. El de la ciudad de San N’colás, 
sobre los partidos de San Nicolás,

Público de Comercio.
Art. 18. El Departamento de Bahía 

Blanca tendrá su asiento en la ciudad 
de Balra Blanca y tendrá competencia 
territorial en los siguientes partidos: 
Bahía Blanca, Adolfo Alsina, Caseros. 
Coronel Borrego. Coronel Pr ingles, Co
ronel Rosales, Coronel Suárez, Gonzá
lez Chaves, Guam’ní, Patagones, Puán. 
Saavedra, Tornquist, Tres Arroyos y 
Villarino.

Art. 19. Este Departamento se com
pondrá de: una Cámara do Apelación 
en lo Civil y Comercial; una Cámara de 
Apelación en lo Penal: una Fiscalía de 
Cámaras: dos Juzgados en lo Civil y 
Comercial; dos juzgados en lo Penal; 
un Tribunal de Menores: un Ministerio 
Público integrado por: dos arrentes fs- 
cales. dos defensores do Pobres y Au
sentes y un Asesor do Incapaces' y do 
un Reg stro Público de Conm’c:o.

Art. 20. Les tribunales del Trabajo 
tendrán su asiento:

a) Dos en la ciudad Eva Perón;
b) Tres en la ciudad do Avellaneda;
c) Tres en la ciudad do San Martín;
d) Uno en la ciudad do Morón;
o) Uno en la ciudad de Zárate;
f) Uno en la ciudad do Mar del 

‘ Plata;

ñ) Uno
Lauquen;

o) Uno en la ciudad de Bragado;
p) Uno en la ciudad de Junín;
q) Uno en la ciudad de Tres Arro

yes ;
r) Uno en la ciudad de Lanús;
s) Uno en 

Zamora.
Art. 21. Los tribunales del Trabajo 

ejercerán su jur’sdicción con la si
guiente competencia territorial:

1. Tos de la cuidad Eva Perón, sobre 
los partidos de Eva Perón. Coro
nel Brandsen, Chascomús, General 
Belgrano, General Paz, Lobos, 
Magdalena, Monte, Roque Pérez y 
Sa’adillo.

2. Les de la ciudad de Avellaneda, 
en el part’do del mismo nombre.

3. Los de la ciudad de Pan Martín, 
sobre les nartidos de General San 
Martín, Tigre, General Sarmen
tó, Pibr, San Fernando, San Isi
dro y Vicente López.

4. El de la ciudad de Morón, sobre 
los partidos de Morón, General 
Rodríguez, las lleras. Matanza. 
Marcos Paz, Merlo y Moreno.

5. El de la c udad de Zárate, sobre 
los partidos de Zárate, Baradero, 
Campana y Exaltación de la Cruz.

6. El de la cuidid do Mar dnl Pla
ta, sobro los partidos de General 
Pueyrredón, Ba’carce. General Ai- 
varado. General Madariag.i. Mar 
Chiouita y Lobería.

7. El de la ciudad de Dolores, sobre 
los partidos de Dolores, Ayaeucho, 
CastMli, Genera’ Guido. General 
Laval’e, Ma'pú, Pila v Tordillo.

8. Los de la ciudad de Bahía Blanca, 
sobre los partidos de Bahía Blan
ca, Coronel Resales, Coronal Do- 
rrego, Coronel Pringles. Patago-

Puán, Saavedra, Tornquist

siguientes partidos: Azul, Bolívar, Ge
neral Alvear, General Lamadrid, Juá
rez, Lapr'da, Las Flores, Olavarría, 
Rauch, Tand'l y Tapalqué.

Art. 15. Este Departamento se com
pondrá de: una Cámara de Apelación 
en lo Civil, Comerc:al y Penal; des juz
gados en lo Civil y Comercial; dos juz- 

‘ gados en lo Penal; un Tribunal de 
Menores; un Ministerio Público com
puesto por: dos agentes fiscales, dos 
defensores de Pobres y Ausentes y un 
Asesor de Incapaces; un Registro Pú
blico de Comercio.

Art. 16. El Departamento de Mar de1 
Plata, tendrá su asiento en la ciudad 
de Mar del Plata y tendrá comp?tennín 
territorial en los siguientes pártelos: 
General Pueyrredón. Balearce, Geivuni 
Alvarado, Lobería, Mar Chiquita y 
cochea.

Art. 17. Este Departamento se'com
pondrá de: una Cámara de Apelación 
en lo Civil, Comercial y Penal; dos juz
gados en lo Civil y Comercial dos juz
gados en lo Penal; un Tribunal de 
Menores; un M’n’sterio Público inte
grado por: dos agentes fiscales, un Ase
sor de Incapaces y un defensor de 
Pobres y Ausentes y de un Registro

g) Uno en la ciudad de Do’ores;
hí Dos en la ciudad de Bahía Blanca;
i) Uno en la ciudad de Quilines;
jl TTr>o en ’a cuidad de San N colás;
k) Uno en la ciudad de Azul;
l) TTno en la ciudad de Mercedes;

m) Uno en la cuidad de Pe^g^mino:
n) Uno en la ciudad de Olavarría;

en la ciudad de Trenque
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CAPITULO II

y

TITULO II

ORGANOS

CAPITULO I

DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

I
!

los j’ueces del Tribunal por el término 
de un año a contar desde la fecha en 
que respectivamente sean designados.

Art. 24. En caso de ausencia o im
pedimento accidental del Presidente, lo 
reemplazará el Vicepresidente, que será 
designado en la misma fecha y por el 
mismo término que aquél.

Competencia. Integración. Funcionamiento

Art. 25. Corresponde conocer a la 
Suprema Corte con la totalidad de sus 
miembros en los casos previstos en el 
artículo .126, incisos 1, 2 y 3 de la 
Constitución de la Provincia.

Art. 26. Con quorum de cuatro de sus 
miembros, en los casos previstos en el 
artículo 126, inciso 4 de la Const tución.

Art. 27. Conocerá en pleno con quo
rum no menor de cinco miembros si 
hubiese vacante, licencia, excusación 
o recusación, en los casos previstos en 
el artículo 126, inciso 3 in fine, in
ciso 5; artículo 127 y artícu’o 145 de 
la Constitución de la Provincia.

Art. 23. La Suprema Corte resolverá 
por sorteo en el primer acuerdo de cada 
mes cuáles de sus miembros formarán 
el quorum de cuatro para conocimien.o 
y fallo de cada uno de los expedien
tes respectivos. El sorteo se hará ce 
manera que el trabajo se distribuya 
equitativamente entre los jueces. El 
o'den de votación de cada expediente 
se establecerá por un nuevo sorteo que 
pract cará el Presidente del mi n •!.

Art. 29. La sentencia del Tribunal 
en los casos que corresponde cono-~er 
a éste con la totalidad de sus miembros, 
se pronunciará siempre por un núme
ro de votos que represente la mayoría 
de los siete jueces que deben integrar
lo. En caso de vacancia, licencia, ex
cusación o recusación de alguno de los 
miembros del Tribunal, el número total 
de siete se integrará para cada cansa 
en juzgamiento, en primer término, en
tre ks presidíenlos d-* l’s e;'mi"as <1? 
Ape’ación del Departamento de Eva 
Perón.

Art. 30. En los demás casos q'ue de
ba integrarse el Tribunal por va:anc:a, 
recusación, excusación, impedimento o 
licencia, se seguirá en el siguiente or
den: Vocales d? las rám'”*as rio Aboli
ción Civil y Comercial y Penal en orden 
de turno; por los jueces de Primera 
Instancia Civil y Comercial y Penal que

Suprema Corte de Justicia. Composición

Art. 22. La Suprema Corte de Jus
ticia se compondrá de siete miembros 
y un Procurador General y tendrá ju
risdicción en todo el territorio de la 
Provincia.

Art. 23. Conforme lo establecido en 
el art'culo 127 de la Constitución de la 
Provincia, la Presidencia de la Supre
ma Corte de Justicia se ejercerá por

11. El de la ciudad de Azul, sobre los 
partidos de Azul, Las Flores, 
Rauch y Tand’l.

12. El de la ciudad de Mercedes, so
bre los partidos de Mercedes, Car
mín de Areco, Chivilcoy, Luján, 
Navarro, San Andrés de Giles y 
Suipacha.

13. El de la ciudad de Pergamino, so
bre los partidos de Pergamino, 
Bartolomé M!tre, Colón. Rojas, 
San Antomo de Areco y Salto.

14. El de la ciudad de Olavarría, so
bre los partidos de Olavarría, Bo
lívar, General Lamadrid, General 
Alvear, Coronel Suárez, Laprida 
y Tapa 1 qué.

15. El de la ciudad de Trennue Lau
quen. sobre los ra’-tidos de Tron
que Lauquen, Adolfo Alsina, Car
los Tejedo1’, Casaros, Guanvní, 
General Villegas. Pellegrini, Pe- 
huaió y R’vadav:a.

16. El de la ciudad de Bragado, sobre 
les partidos de Bragado. Alberti, 
Caries Casares, General Viamonte, 
Nueve de Julio y Veinticinco de 
Mayo.

17. El de la ciudad de Junín. sobre 
los partidos de Junín, General 
Arenales. Chacabuco. General Pin
to, Leandro N. Alem y Lincoln.

18. El de la ciudad de Tres Arrovos, 
sobre los partidos de Tres Arro
yos, Necochea, Juárez y González 
Chaves.

19. El de la c'udad de Lanas, sobre 
el partido de Cuatro de Junio.

20. El de la ciudad de Lomas de Za
mora, sobre los nart'dos de Lomos 
de Zamora, Cañue'as, Esteban 
Echeverría, Almirante Brown 
San Vicente.
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CAPITULO in

■:

'■

I

reúnan las condiciones nece-arias para 
ser Vocal de la Sunrema Corte; por 
abogados de la matrícula sorteados de 
las listas de conjueees.

poner asuetos judiciales cuando 
un acontecimiento extraordinario 
así lo exija;

k) Formular las listas de profes'o- 
na’.cs auxiliares de la Justicia, pa
ra nombramientos de oficio, es
tableciendo los requisitos que és
tos deben reunir para integrar |

ij jjiamai a cualquier magistrado o 
funcionario de la Justicia a fin 
■de prevenirle por faltas u omi
siones en el desempeño de sus 
fu liciones;

j) Determinar la feria judicial y dis-

Atribucioncs

Art. 31. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en Ja Constitución de ’a Provincia, son 
atribuciones de la Suprema Corte de 
Justicia, las siguientes:

a) Representar al Poder Judicial;
b) Nombrar y remover todos los fun

cionarios y empleados auxiliares 
de la jAflm'n cf-'C ón d-> .T-st,n a 
a oue ss refiere el artículo 126 
inciso 5? de la Constitución; dis
poner sus tvaslados coto así tam
bién el de oficinas del Poder Ju
dicial ;

c) Dis-oner la inspe-'c'ón, por inter
medio de su Presidente o miera- 
b’ O OI’R ¿Insieran )-r pó-nn i-;>S
de Apelación, Tribunales y Juzga
dos de cualmiíer c’as >, rog st-os 
P’íl li^os. n”rbivn$ ir r1->móg nríni- 
nas dependientes del Poder Judi
cial ;

d) Observar la conducta de los ma
gistrados y funcionarios de la ad- 
min’stracicn de justic’a;

e) Fra” el horario de las oficinas 
del Poder Judic'al;

f) Conceder licencias a los magis
trados y a los funcionarios y em
pleados a que se refiere el in
ciso b);

g) Recibir juramento de magistra
dos y funcionamos;

h) Determinar la forma de reemplazo 
en caso de fallecimiento, renun
cia o cesantía de los magistrado’, 
funcionarios y emnleados hasta 
tanto se nombre titular;

i) Llamar a cualquier magistrado

dichas listas cuando leyes espe
ciales no lo establezcan;

I) Establecer en todos los departa
mentos judiciales, los turnos ju
diciales y distribuir las causas 
en los juzgados organizando al 
efecto receptorías de expedientes 
nuevos, las que estarán dotadas 
de un Jefe y segundo Jefe, quie
nes deberán reunir las mismas 
condiciones que para ser secre
tario de primera instancia, y de
más personal necesario;

II) Organizar asimismo en todos los 
depártamenos judic:ales. oficinas 
de not'ficaciones y mandamientos;

m) Suspender los términos judiciales 
cuando circunstancias especiales 
así lo requieran:

n) Formar listas de abogados que 
reúnan las condiciones para ser 
miembros de la Suprema Corte y 
de bs cáTV'a"ps de Arnlnc' m. a 
los fines de la integración de di
chos tribunales:

o) Llevar* un registro en el que se 
anoten las medidas disciplina
rias adoptadas contra magistra
dos funcínnnrios y empleados del 
Poder Judicial;

p) Enviar anua’mente al Poder- Eíe- 
cutivo el proyecto de presunuesto 
y la memoria del movimiento ge- 
ne’-al de los tribunales y repar
ticiones bato s i superintendencia;

q) Proponer al Poder Ejecutivo las 
reformas de procedimiento a que 
se reí-ere el articulo 127 de la 
C onst’tución;

r) Formar la lista de los diarios de 
la Provincia y de cada lo-aiicad 
dentro de los cria1 es rol-á dispo
nerse ’a publicación de edictos y 
anuncios judiciales exigiendo el 
cumnlimíento de los re-ui’itos 
establecidos en las leyes na-:ona- 
]es y provinciales que legislen al 
res-ecto;

s) Dictar las re-damenciones con
ducentes al debido ejercicio de las 
funciones que le acuerden Jas le
yes, así como también su regla
mento in'erno;

t) Estab’ecor por vía reglamentaria 
las condiciones y cualidades que 
de’eran reunú- los interesados 
para desempeña” los cargos de 
Secretario y demás cargos auxi
liares del Poder Judicial.
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CAPITULO IV

CAMARAS DE APELACION

COMPOSICION

!

b)

c)

-■

!

El rlen-”'io da cáma~as meó» sor 
convocado por la mayoría de los 
miembros de la Cámara Que co
noce en el caso;
El planazo de cámaras podrá snr 
convo'ado de oficio por la Sala 
que interviene en el asunto que 
lo motiva o a petición de parte; 
La revisión de fallos plenarios 
anteriores podrá hacerse cuando 
lo provoquen por votación los dos

Competencia. Integración. Funcionamiento

Alt. 32. Las cámaras de Apelación 
estarán integradas por el siguiente nú
mero de miembros:

a) las del Departamento de E"a Pe
rón: siete miembros, dividiéndose 
en t”cs sal-s de dos cada una. 
con un Presidente común a todas 
ellas:

b) las de los demás Departamentos 
estarán integradas por tres miem
bros ;

c) Sus miembros desempeñarán anual
mente y por turno, la presidencia 
comentando por el de mayor edad.

En caso de ausencia o impedi
mento accidental del Presidente 
lo reemplazará el Vicepresidente, 
que será designado en la misma 
fecha y por el mismo término que 
aquél.

Art 33. En las cámaras de Apelación 
del Departamento de Eva Perón, Jos 
fal’os y re-o’uciones que competen a 
cada sa’a serán pronunciados por los 
dos nr'embros permanentes de la mis
ma. debiendo ser integrada por el Pre
sidente sólo en los casos de disidencia.

Art. 34. La desintegración de una 
fa'a por cualruíer causa será cubierta 
por un nvembro de otra, designado por 
el Presidente.

Art. 35. Cuando un mismo caso judi
cial haya sido objeto de resoluciones 
d'verTpnt''s no” ra’t'' d’st ntes cá
maras o de distintas Salas de une mis
ma Cámara de un Departamento Judi
cial. al presentarse posteriormente uno 
F’m' a”. se~á r^su^to "-m l-’s cám->’as 
del mismo fue’-o o la Cámara en pleno, 
respectivamente, de acuerdo con las si
guientes reglas:

a)

tercios de la totalidad de los ca
maristas;

d) La presidencia del plenario de 
cámaras será e’e-'cida poi el Pre
sidente de la Cámara que lo ori
gina y las diligencias procesales 
se cumplirán ante la Cámara, o en 
su caso ante la Sala que conozca 
en el asunto;

e) Sin perjuicio de las disposiciones 
que sobre el recurso de inaplica- 
bilidad de ley contiene la Consti
tución, la interpretación de las 
normas legales será obligatoria 
para las salas de la misma Cá
mara o na'-a l°s cáma’-nq v meces 
de un Departamento Judicial, se
gún se tratare, respectivamente, 
de plenarios de Cámara o de Cá
maras.

Art. 36. Las pámar’s de An->ia,‘ión 
Primera y Segunda del Departamento 
de Eva Perón, serán Tribunal de Alza
da de los fallos y demás providencias 
recurribles dictados por los jueces de 
Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de su Departamento. La Cámara 
Tercera de Apelación dr 1 mismo De
partamento lo será en los fallos y de
más providencias rnenrribms datados 
por Jos jueces de Primera Instanc'a en 
Jo Penal. El turro para el conocimiento 
de dichas causas en grado de apela
ción quedará fi ado ror la fecha del 
fallo recurrido: la Cámara que en di
cha fecha se encuentre de turno, será 
competente nara cn^o^v el i-’c>r so. 
La prevención con arreglo a estas nor
mas, será, definitiva para el conoci
miento de recursos posteriores.

Art. 37. I as sa'as de la Cámara Ter
cera de Ape’ación del Departamento 
de Eva Perón, fuera del ca-o regido 
ror el artículo 33, se integrarán con el 
Presidente del Tribunal en los siguien
tes casos:

a) Cuando se trate de procesos que 
se ventilen en juicio oral;

b) Cuando los pro'-esados hubieran 
sido condenados de Primera Ins
tancia a prisión o reclusión perpe
tua o a la accesoria prevista por 
los artículos 51 y 52 del Código 
Penal.

Art. 38. Cuando un mismo caso ju
dicial hava s’do ob’e'o de resoluciones 
divergentes por parte de distintas sa'as 
de esta Cámara, al presentarse, poste
riormente, uno similar, será resuelto
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’as partes, sus apoderados y/o sus le
trados patrocinantes.

Art. 45. El acta a que se refiere el 
articulo anterior será labiada en un 
libro que al efecto deberá abrir cada 
Secretario de Cámara. Toda vez que la 
Cámara no se reúna en I03 d as seña
lados, lo hará constar en el libro.

Art. 46. Toda causa para sentencia 
definitiva o interlocntoria deberá ser 
traída a! acuerdo dentro del término 
que la ley fija para su resolución. Si 
por exceso de trabajo eso no fuera ros:- 
ble, la Cámara e'evará una nómina do 
los expedientes demorados a la Supre
ma Corte de Justicia para que ésta fije 
el término dentro del era! han de 
traerse al acuerdo y resolverse dichas 
causas.

Art. 47. Si en las cámaras departa
mentales del interior alguno d-’ los 
ces no concurriese al acuerdo, cual
quiera que fuera 1?. causa de su ina- 
s’stencia, los otros dos miembros del 
Tribunal procederán a reso.ver las 
cuestiones traídas al acuerdo s’empre 
nue hubiera conformidad de opiniones. 
En los casos en que ex’stiera desacuer
do se diferirá su solución para el pró
ximo acuerdo y si a éste tampoco con
curriera el juez que faltó la anterior, 
se procederá a reemplazarlo de of;c;o 
y sin más trámite en la forma determi
nada en esta ley para Jos caos de 
impedimento, quedando desde ese mo
mento definit’vamente constituido el 
Tribunal con el juez integrante.

Art. 48. Lo proscripto en el artículo 
anterior es aplicable en los casos en 
que el Tribunal se encuentre desinte
grado por excusación, recusación, licen
cia, renuncia, sus"ensión, destitución o 
fallecimiento de a^uno de sus m’em- 
bros. En tales casos, una vez que se 
produzca el desacuerdo, deberá p oce
derse de oficio a la inmed’ata integra
ción del Tribunal, la que quedará sub
sistente hasta el pronunciamiento del 
fallo. En los casos de juicio cal, se 
regirán por lo que dispone el articulo 
271 del Código de Pro:edimiento Penal.

A'~t. ^9. Las p. g
disposiciones reglamentarias que han 
de reg’r su funcionamiento interno y 
designarán sus secretarios y empleados.

por la Cámara en pleno, en la misma 
forma y con el alcance previsto por el 
artículo 35 para la Cámara de Apela
ción en lo Civil y Comercial.

Deberá solicitar la reun’ón plenara 
del Tribunal, de ofie’o. Ja Sala que le 
toque intervenir, pudiendo la'erlo ade
más e' acusado, su defensor y el Minis
terio Público.

Art. 39. En los casos que deba inte
grarse el Tribunal por vacanc:a. recu
sación, excusación, impedimento o li
cencia, se practicará sorteo entre los 
que r.o'v’ronAn bs d^mós cámaros de 
Ape’ación del mismo fuero y Depar
tamento.

Cuando se trate de la única Cámara 
Departamental, se hará en el orden si
guiente: Jueces de Primera Instancia, 
agentes f stalcs y asesores de Inca
paces.

Art. 40. En los casos en que proceda 
la integración de as Cámavas de Ape
lación con los jueces de Primera Ins
tancia y en el De"artamento respec
tivo hubiera dos o más habilitados para 
ellos, la integración se hará por sor
teo, sea cual fuere la naturaleza del 
juicio.

Art. 41. Los asuntos sometidos a la 
competencia del Tribunal, serán distri
buidos proporcionalmente por sorteo 
semanal, entre las sa as o s^met dos a 
la consideración y juzgamiento de la 
Cámara en pleno, si así correspondiera, 
notificándose a las rartes su resolución. 
Dentio de la Sala los asuntos se distri
buirán, asimismo, por sorteo.

Art. 42. Cada Sala func'onará con un 
Secretario y éstos se reemp’azarán en
tre sí, de acuerdo con lo que resuelva 
el Presidente, en caso de licencia o 
impedimento de alguno de ellos.

Art 43 Las cáma'ps d» A'mlnc’ón 
de’ eran celebrar acuerdos los d'as que 
e. Tribunal o en su de e to la Sala de
signe. que no podrán ser menos de dos 
ro- semana, pudiendo además el Pre
sidente fijar otros en caso de urgencia.

Art. 41. Los secretarios de las salas 
ch hs rámnr-s d-> ínnbcnn, s-'g n 
corresponda, deberán la' rar acta de 
cada sesic n que celebre el Tr.bunal, en 
la cue consignarán la fecha en que ésta 
tiene !• ga”. 1> ho ’ 1 do an't'i”-> y -'siu- 
sura de la nfsma y una síntesis de los 
asuntos entrados al despacho del Tri
bunal, la que podrá ser examinada por
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CAPITULO V

Juzgados de Primera Instancia

CAPITULO VIH

CAPITULO VI

Tribunales del Trabajo

/

I

CAPITULO VII

Tribunal de Menores

CAPITULO IX

Justicia de Paz

Composición del Tribunal. Competencia

Art. 55. Los tribunales do Menores 
serán unipersonales y estarán a cargo 
de jueces letrados que deberán ser ca
sados y reunir las condiciones exigidas 
en el artículo 138 de la Constitución 
de Ir Provincia y removidos en la mis
ma forma que los jueces de Primera 
Instancia.

Alt. 56. Les trib”r>ol°s de Mr,no',ps 
ejercerán su jurisdicción en el terri
torio de la Provincia con la competen
cia que les atribuye la Ley N9 4.664.

Juzgados y Alcaldías. Asiento. Competencia territorial

Art. 59. Habrá un Juzgado de Paz 
en cada uno de los partidos de la Pro
vincia y sus competenc’as territoriales 
quedarán determinadas por los límites 
de los partidos respectivos.

Art. 60. Subsistirán lod’s las alcal
días existentes a la fecha, conservando 
su actual competencia territorial.

Art. 61. Cala Juzgado de Paz con
tará ron un Juez de Paz titular y uno 
suplente. Cada Alcald’a tendrá un Al
calde titular y uno suplente.

Alt. 6?. A partir de la promulgación 
de la presento ley, nuedan suprimidas 
en todo el territorio de la Provincia, 
las subalra’d'as de cuartel meadas por 
el artículo 16 de la Ley N9 3.858.

Juzgado Forense. Juzgado Notarial

Art. 57. Habrá un Juez Forense con 
jurisdicción en toda Ja Provincia, quien 
tendrá las atribuciones y deberes que 
le asigna la Ley N9 5.757.

Art. 58. Habrá un Juez Notarial con 
jurisdicción en todo el territorio de la 
Provincia, quien actuará con las facul
tades y deberes atribuidos por la Ley 
número 5.015.

Composición. Competencia. Integración

Avt 53. T os tribunales del Trabajo 
estarán constituios por tres jueces y 
ejercerán su jurisdicción en el terri
torio de la Provinma con la competen
cia oye les atribuye la presente ley y 
la número 5 178 (texto ordenado).

Art. 54. I a tres cUm- a de los tvi- 
buna'es del Trabajo será ejercida por 
el término de un año a contar desde la 
fecha de la designación en tal carác
ter, comenzándose por e’ joz nr’s anC- 
guo y, en caso de igual antigüedad, por

Competencia por materia

Art. 50. Los juzgados de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial ejer
cerán su jurisdicción en tocas las cau
sas de la materia civil y comercial, de 
orden voluntario o contradi.torio, cuyo 
conocimiento no esté exp- esamente atri
buido a la Justicia de Paz.

Art. 51. Los juzgados de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y Penal 
dentro de su competencia, serán tribu
nales de alzada respecto de las causas 
que se ventilen en los juzgados de Paz 
y alcald'as. El turno para el conoci
miento de dichas cansas en grado de 
apelación quedará fijado por la fecha 
d 1 p‘onunciam ento recirrido; el Juez 
Iet”ado de Primera Instancia que en 
dicha fecha se encuentre de turno, será 
el competente para conocer el recurso. 
La prevención con arreglo a estas nor
mas, será definitiva para el conoci
miento de recursos posteriores.

Art. 52. Los juzgados de Primera 
Instancia en lo Penal ejercerán su ju
risdicción respecto de las causas en 
oue se juzguen delitos cometidos en el 
territorio de Ja Provincia, con la sal
vedad dispuesta en el artículo 18 del 
Código de Procedimiento Penal. E;er- 
cerán as:mismo jurisdicción en mito- 
ría! correccional. sa’vo la competencia 
atribuida a la Justicia de Paz.

A los efectos del tránrte se consi
derarán causas correcciona’es, todas 
aouellas en la que no nueda apli arso 
nena superior a tres años de prisión o 
reclusión.

el de mavor edad. En el mismo acto se 
designará un Vicepresidente que reem
plazará al Presidente en los casos de 
vacancia, excusación, recusación, o im-. 
pedimento. En todos los casos la desig
nación del Presidente será común i'ada 
de inmediato a la Suprema Corte de 
Justicia y al Procurador General de la 
Corte.
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CAPI*a(TLO x

CAPITULO XI

-en

TITULO III

CAPITULO I

Presidente de la Suprema Corte de Justicia

Art. 65. Corresponde al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia:

1. Representar al Tribunal y mante
ner las re’aciones de éste ron los demás 
poderes, miembros de la adm?nistraci''n 
de justicia y reparaciones del Estado.

2. Ve’ar ro1* el orden y econom'a in
ternos del Tribunal, vigilancia y cum
plimiento de sus debeles por parte de 
los 'uncionavios y empleados del mismo.

3. Recibir las pruebas que deban 
producirse ante el Tribunal, pudiendo 
ios demás jueces de la Corte asistir a 
las diligencias respectivas.

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA AD
MINISTRACION DE JUSTICIA. AUTORIDA
DES DE SUS ORGANOS. ATRIBUCIONES.

I 
sobrepase en el cincuenta por ciento a 
la competencia atribuida por esta ley 
al Juzgado o Alcaldía, según sea el 
caso.

Alcaldías. Competencia por materia

Art. 61. Los alcaldes conocerán 
primera instancia:

1. De las acciones personales de or
den civil y comercial en las que el va
lor cuestonado no exceda de quinien
tos pesos moneda nacional, exceptuán
dose las quiebras y convocatorias de 
acreedores, cuyo conocimiento corres
ponderá exclusivamente al Juez Letrado 
del Departamento.

2. De los juicios de desalojo de in
muebles, haya o no contrato escrito, 
siempre que la causal invocada sea 
falta de pago de los arrendamientos y 
que el precio mensual de los mismos 
no exceda de cien pesos moneda na
cional.

3. De las re^onvenemnes que encua
dren dentro de los límites de su com
petencia. Si las excedieran y no me
diare conexidad con la acción serán 
repelidas sin más trámite y el alcalde 
seguirá conociendo en la acción de la 
demanda. Si excediendo la comnetencia 
med'are conexidad, procederá de la 
misma maneja oue los úipc.as He Paz.

4. De las cartas de pobreza para jui
cios de su competencia.

Art. 63. Los jueces de Paz conocerán 
en primera instancia:

1. De las acciones de orden civil y 
comercial en las que el valor cuestio
nado no exceda de un mil pesos mo
neda nacional, exceptuándose los jui
cios de quiebra y de convocatoria de 
acreedores, cuyo conocimiento corres
ponderá exclusivamente a los jueces 
letrados del De-artamento.

2. De los juicios de desalojos haya 
o no contrato escrito siemnre que la 
causal invocada sea la falta de pago 
y que el precio del alquiler no exceda 
de doscientos pesos moneda nacional, 
por mes.

3. Ce Jas reconvenciones que encua
dren dentro de ios lím tes de su com
petencia. Si la excedieran y no mediare 
conexidad con la acción, serán repeli
das sin más trámite y el Juez seguirá 
conociendo en la acción de la demanda. 
Si excediendo la competencia mediare 
conexidad entre acción y reconvención, 
el Juez se declarará in'omnetente para 
cono er en ambas y remitirá los autos 
al Juez que deba cono’er.

4. De las cartas de pobreza para 
juicios de su competencia, y las oue 
excedan podrán ser substanciadas, de
biendo elevarse ni J”ez letrado de tur
no para su aprobación.

5. De la foliatura y rúbrica de los 
rer-ipf-cs do es-ribanes v del depósito 
de las escribanías’vacantes en el caso 
del artículo 24 de la Ley N? 5.015.

6. De la autenticación de las cartas 
poderes y certificación de firmas o sus
cripción de escritos o documentos a 
ruego.

7? Extender cartas pode"es para in
tervenir en los juicios de su compe
tencia.

8. De los asuntos correccionales en 
que la sanción aplicable no exceda de 
quinientos pesos moneda racional, de 
multa, o de un año de prisión, excepto 
en los partidos ron asiento de Juzgado 
en lo Penal y Correccional.

9. De las sucesiones cuando el acer
vo bereditar’o no exceda de vebite mil 
pesos moneda nacional y no existan bie
nes inmuebles.

19. En todos los rasos en que du
rante la secuela del juico, sobrevenga 
incompetencia por razAn de cantidades, 
los jueces y alcaldes no so declaran 
incompetentes mientras el exceso no
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CAPITULO III

CAPITULO II

Jueces del Trabajo

Art. 68. Son aplcabKs a ’os i>>ee.cs 
del Trabajo todas las disposiciones re
lativas a las calidades, forma de desig-

CAPITULO IV

5. Elevar al Procurador General de 
la Suprema Corte una nómina de los 
expedientes que se encuentren para 
sentencia con expresión del nombre de 
las partes de sus apoderados y de la 
fecha de llamamiento de autos. Dichas 
nóminas se elevarán mensualmente.

6. Dictar' las providencias de me~o 
trámite, siendo refrenó'da su firma por 
la de un Secretario. Estas providencias 
serán recurribles por vía de revocato
ria ante la misma sala.

7. Cuidar el oportuno despacho de 
las cansas.

8. Tener* bajo su inmediata inspec
ción l?s secretarías.

9. En caso de vacancia, ausencia o 
impedimento del Presidente, será reem
plazado donde mrp de >’««» «dn, 
por e1 Juez de Cámara más antiguo de 
ese Tribunal y en las demás cámaras 
por el Vicepresidente.

4. Llevar la pa’abra en las audien
cias y ro podrá hacerse uso de ella 
sin su venia.

5. Vigilar el despacho de las causas 
por parte de los miembros del Tr bunal.

6. Tener bajo su dire ta inspección 
las secretarías del Tribunal.

7. Conceder licencias a los jueces, 
funcionarios y empleados por un tér
mino míe no exceda de quince días.

8. Ejecutar o disponer la ejecución 
de las resoluciones del Tribunal relati
vas a la superintendencia.

9. Proponer las medidas de super
intendencia que estime oportunas.

10. Proveer los asuntos urgentes so
bre cuestiones relativas a la superin
tendencia del Tribunal, debiendo infor
mar a écte en el primer acuerdo.

11. Ejercer la policía en el recinto 
do les tribunales; a tiles efectos, el 
personal destacado en tribunales que
dará a sus órdenes.

12. Citar al Tribunal con carácter 
extraordinario cuando las circunstan
cias así lo requieran.

13. Proveer la sustit'ic:ón de jueces, 
funcionarios o empleados en los raros 
de ausencia o impedimento transitólo.

14. Redactar la memoria del Tri
bunal.

15. En todas las providencias que 
dicte, la firma del Presidenta será re
frendada por la de un Secretario.

Presidente de la Cámara de Apelación

Art. 66. Corresponde al Presidente de 
la Cámara de Apelación:

1. Ve’ar por el orden y economía in
terior de la Cámara y la vigilancia so
bre el cumplimiento de los deberes de 
sus funcionarios y empleados y sancio
nar a ectos últimos.

2. Conceder licencias con arreglo a 
las disposiciones reg'amentar;as que 
dicte la Cámara, a los secretarios y 
personal de la misma, por un término 
no mayor de quince días. Si excedieron 
ese término, las licencias serán resuel
tas en acuerdo del Tribunal.

3. Lleva la palabra en las audiencias 
y no podrá hacerse uso de ella sin su 
venia.

4. Convocar a acuerdos extraordina
rios en los casos urgentes, citando al 
Tribunal con carácter extraordinario 
cuando las circunstancias así lo re
quieran.

Jueces de Primera Instancia

Art. 67. Corresponde a los jueces do 
Primera Instancia:

1. Conceder licencias a los secreta
rios y personal de los juzgad * su 
cargo cualquiera fuera su causa, siem
pre que el término de la mhma no ex
ceda de cinro días. Si excediera de ese 
término, deberá e’evarla a resolución 
de Ja Suprema Corte.

2. Aplicar sanciones disciplinarias 
por fa’tas reiteradas, retardos o negli
gencias en el cumpUrmento de sus fun
dones. Dichas sanciones serán: preven
ción, apercibimiento, susnens’ón hasta 
cinco días, si la suspensión fuera por 
un pla"o mayor o en caso de re-antía 
deberá elevarla a la Suprema Co'te.

3. Deberán concurrir diariamente a 
sus despachos; cuando por cualouier 
causa no puedan haberlo, deberán po
nerlo en conocimiento, por nota, a su 
reemplazante legal, para la atención de 
su despacho.

ó. No rodrán fa’t-1" a srs tn ñor 
más de dos dí°s hábiles consecutivos 
sin la correspondiente licencia, que de
berán so.icitar a la Suprema Corte.
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CAPITULO

D. 22

TITULO IV 

MINISTERIO PUBLICO

CAPITULO 1

Procurador General

Art. 76. Son funciones del Procura
dor General de la Corte:

1. Es el Jefe del Ministerio Público, 
sobre el que ejerce superintendencia.

2. Dictamina en todas las demandas 
y recursos de inconstitucionalidad lle
vados a conocimiento de la Suprema 
Corte.

3. Dictamina en los conflictos de 
competencia que se susciten entre los 
poderes públicos de la Provincia de los 
q’ue debe conocer dicho Tribunal.

4. Dictamina en materia penal, en 
todos los casos en que el Agente Fis
cal haya tomado intervención.

5. Decide sobre la procedencia del 
sobreseimiento que este funcionario 
aconseje cuando no encuentre mérito 
para acusar.

6. Es parte legítima en las causas 
que por las leyes en vigencia deba in
tervenir el Ministerio Público, cuando 
dichas causas llegan a conocimiento de 
la Suprema Corte.

7. Dictamina en las cuestiones que 
corresponda resolver a dicho Tribunal 
por vía de superintendencia.

8. Controla el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley núme
ro 3.532, pidiendo pronto despacho a 
los jueces o cámaras de apelación en 
cualquier clase de asunto, por sí o por 
intermedio de los demás miembros del 
Ministerio Público y deduciendo con 
facultades amplias y sin limitación los 
recursos y quejas tendientes a obtener 
una rápida administración de justicia, 
cuando se ha vencido el término que la 
ley procesal fra para dictar sentencia 
definitiva o interlocutoria.

9. Tiene intervención de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 5.688 en la designación de los 
miembros del Ministerio Público cuan
do éstos deben actuar en representa
ción del señor Fiscal de Estado.

10. Ejercita la función de control de 
las tareas de los tribunales del Tra
bajo.

nación, remoción, garantías, obligacio
nes, deberes y atribuciones que rigen 
para los jueces de Primera Instancia.

Art. 69. Harán saber trimestralmente 
al señor Procurador General de la Co'te 
el estado de las causas que se ventilan 
ante sus estrados, con indicación de su 
número, fecha de iniciación, motivo, 
nombre del actor, demandado, lugar del 
trabajo o del hecho que motiva la ac
ción y monto de lo reclamado. Sin 
perjuicio de las facultades de la Su
prema Corte, evacuarán, además, cual
quier informe que les solicite el señor 
Procurador General.

Jueces de Paz y Alcaldes

Art. 70. Para ser Juez de Paz o Al
calde, se requiere:

a) Ser ciudadano argentino;
b) Haber acreditado buenas condi

ciones morales e intelectuales;
c) Tener como mínimo treinta años 

de edad;
d) Residencia inmediata en la Pro

vincia de por lo menos un año.
Art. 71. Los jueces de Paz titular y 

suplente y alcaldes t'tular y simiente, 
serán nombrados por el Poder Ejecu
tivo de una terna alternativa propuesta 
por los respectivos departamentos deli
berativos de las municipalidades, ex
cepto los jueces de Paz y alcaldes Ulu
lares y suplentes del partido de Eva 
Perón, quienes serán designados di
rectamente por el Poder Ejecutivo. En 
todos los casos, la duración de sus fun
ciones será de tres años, salvo lo dis
puesto en la Ley número 4.584.

Art. 72. A los efectos de la remoción 
de jueces de Paz v alcaldes. ro^'á lo 
proscripto en la Ley número 4.584.

Art. 73. El Juez de Paz suplente 
reemplazará al titular en los casos de 
recusación, excusación, impedimento, 
ausencia o vacancia del cargo. En igua
les casos, el Juez de Paz suplente será 
reemplazado por el Alcalde más cerca
no al asiento del Juzgado.

Art. 74. El Alcalde suplente reem
plazará al titular en los casos de re
cusación, excusación, impedimento, au
sencia o vacancia del cargo. En iguales 
casos, el Alcalde simiente será reem
plazado por el Agente Fiscal de Paz 
del partido y éste a su vez, por el 
Agente Fiscal de Paz más cercano.
Definitivo. Período 09’

Art. 75. Les jueces de Paz y alcal
des actuarán con uno o más secretarios 
y demás personal que determine la 
Ley de Presupuesto.
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asesores

CAPITULO II

CAPITULO III

!

I

1
l

Defensores ¿c Pobres y Ausentes

Art. 80. Los que carezcan de recur
sos para ejercer y hacer valer sus dere
chos en juicio, serán asesorados, repre
sentados y defendidos gratuitamente 
por los defensores de Pobres y Ausen
tes dependientes del Ministerio Público.

Art. 81. Estos funcionarios deberán 
concurrir diariamente a su despacho y 
ejercerán, sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo «'interior, la repre
sentación de las personas ausentes ci
tadas a juicio.

Art. 82. La representación en juicio 
del Defensor de Pobres y Ausentes se 
acreditará con carta poder, la q'ue sólo 
tindrá validez para la actuación que 
en ella se indique.

Art. 83. Los poderes que otorgue el 
declarado pobre, se harán por acta ante 
el secretario de actuación, cualqu era 
sea el monto d°l asunto que lo mot'va.

Art. 84. Estará a cargo del defensor 
oficial la gestión necesaria para obte-

11. El Procurador General de la Su
prema Corte, de oficio o por denuncia 
de interesado, sus procuradores o abo
gados, deducirá la acción contra el Juez 
negligente, ante quien corresponda.

12. Dicta reglamentos, expide ins
trucciones y evacúa las consultas que 
le formulen sus miembros dentro de 
las normas generales que al efecto ha
ya dictado o dicte la Suprema Corte de 
Justicia.

13. Coordina con la Suprema Corte 
de Just cia las cuestiones de superin
tendencia que interesan conjuntamente 
al Foder Judicial y al Ministerio Pú
blico.

7. Intervenir en todos las causas en 
que la participación del Ministerio Fis
cal, por su fuero, sea requerida por los 
códigos y leyes vigentes.

CAPITULO IV

CAPITULO V

Fiscales de Cámara»

Art. 77. Corresponde a los fiscales 
de cámaras:

1. Continuar entre las respectivas 
cámaras, la int3iv«*nc5ón de 'os Agen
tes Fiscales de primera instancia.

2. Intervenir en los juicios con arre
glo a lo que determinan las leves de 
procedimiento y las leves especiales.

3. Asistir a- las visitas de cárceles.

3. Intervenir en los concursos civiles 
y comerciales y en todos los juicios su
cesorios conforme lo establezcan las 
leyes procesales.

4. Cuidar el cumplimiento estricto de 
los plazos fijados por las leyes proce
sales.

5. Promover o ejercitar la acción pe
nal en la forma ectablec’da por el Có
digo de Procedimientos Criminal y Co
rreccional.

6. Vigilar la sustanciación de las 
causas, tratando de que ellas no se di
laten ni se prescriba la acción penal.

Asesores de Incapaces

Art. 79. Corresponde a los 
de Incapaces:

1. Intervenir en todo asunto judicial 
que interese la persona o bienes de in
capaces, en los demás casos que las 
leyes vigentes lo dispongan.

2. Fuera de su actuación judicial 
ejercerá las funciones que las leyes 
vigentes le asignen.

3. Peticionar en nombre de los inca
paces, de propia iniciativa, cuando ca
rezcan de representante o exista entre 
este último cuando ¡o hubiere y el in
capaz, conflicto personal u oposición 
de intereses.

4. Asumir el rol de parte en juicio, 
representando promiscuamente a los 
incapaces, de acuerdo a los códigos y 
leyes vigentes.

5. Deberán concurrir diariamente a 
su despacho. Cuando por cualquier cau
sa no puedan hacerlo, deberán ponerlo 
en conocimiento de su reemplazante 
legal para la atención de su despacho.Agentes Fiscales

Art. 78. Corresponde a los agentes 
fiscales:

1. Intervenir en las cuestiones de 
competencia y en la tramitación de ex
hortas.

2. Intervenir en los juicios sobre 
oposición, nulidad de matrimonio, fija
ción, ausencia con presunción de falle
cimiento, divorcio, inscripción y recti
ficación de actas del Registro Provin
cial de las Personas, cuyo conocimiento 
corresponda a los jueces y en todo 
asunto relativo al estado civil de las 
personas.
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CAPITULO VI

CAPITULO VII

c)

Ser ciudadano argentino;
Acreditar buenas condiciones mo
rales e intelectuales;
Ser de estado civil casado o viudo 
y padre de familia;

I

Defensores de Incapaces de la Justicia de Paz

Art. 91. Para ser Defensor de Incapa
ces de la Justicia de Paz, se requiere:

a)
b)

ner la carta de pobreza en la forma 
ordenada por las leyes de procedi
mientos.

Art. 85. Los defensores de Pobres y 
Ausentes ejercerán además las funcio
nes que el Código de Procedimientos 
Penales y el de lo Civil y Comercial 
establece como su misión especifica 
para la defensa de todo acusado o la 
representación de persona ausente ci
tada a juicio.

Art. 86. Cuando prospere la acción 
deducida y se obtenga condenación en 
costas, los honorarios que se regulen, 
serán a favor del Estado. En este caso, 
el Defensor Oficial podrá dirigir el co
bro directamente contra ]as partes con
denadas en costa. También podrá per
seguirse el cobro de los honorarios 
regulados, si el declarado pobre llegara 
a mejorar de fortuna.

Art. 87. En los casos en que la parte 
actuara con beneficio de pobreza, po
drá solicitar embargo sin necesidad de 
constituir fianza judicial.

Agentes Fiscales de Paz

Art. 88. Para ser Agente Fiscal de 
Paz, se requiere:

a) Ser ciudadano argentino:
b) Haber acreditado buenas condi

ciones morales e intelectua’es;
c) Tener como mínimo 25 años de 

edad;
d) Tener residencia inmediata en la 

Provincia de por lo menos un año.
Art. 89. Los agentes fiscales do Paz 

serán nombrados y removidos por el 
Procurador General de la Sunrema Cor
te, y durarán tres años en sus funcio
nes.

Art. 90. Los agentes fisgólos de Paz 
ejercerán las funciones atribuidas por 
la ley a los agentes fiscales de la 
Justicia Letrada en lo que les sea apli
cable.

d) Tener como mínimo 50 años de 
edad;

e) Tener como mínimo tres años de 
residencia inmediata en la locali
dad para la que haya de ser de
signado.

Art. 92. Los defensores de incapaces 
de la Justicia de Paz serán nombrados 
y removidos por el Procurador General 
de la Suprema Corte y durarán tres 
años en sus funciones.

Art. 93. Los defensores de incapaces 
de la Justicia de Paz ejercerán las fun
ciones atribuidas por la ley a los aseso
res de menores e incapaces de la Jus
ticia Letrada en lo que les sea aplicable.

Art. 94. Los agentes fiscales de Paz 
y defensores de incapaces de la Justi
cia de Paz, se reemplazarán recíproca
mente en los casos de ausencia, vacan
cia o impedimento de alguno de ellos.

Art. 95. Los agentes fiscales de Paz 
y defensores de incapaces de la Justi
cia de Paz estarán bajo la superinten
dencia del Procurador General de la 
Suprema Corte de Justicia.

Art. 96. Los cargos de Juez de Paz, 
alcaldes, agentes, Fiscal de Paz y De
fensor de Incapaces de la Justicia de 
Paz, son gratuitos y obligatorios, admi
tiéndose únicamente como justas cau
sas de excusación, las siguientes:

1. Ausencia del lugar donde deban 
llenar sus funciones.

2. Imposibilidad por causa de enfer
medad. por la naturaleza de sus tareas 
ordinarias, o por cualquier otra razón 
atinente a la persona, que lo coloque 
en situación de inhabilidad para desem
peñarse.

3. Tener más de sesenta años de 
edad.

4. Haber desempeñado otro cargo 
gratuito en un per.odo inmediato an
terior.

5. Hallarse en ejercicio de otro cargo 
gratuito.

De las excusaciones conocerán la Su
prema Corte de Justicia o el Procuia- 
dor General, según sean los casos.

Art. 97. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 80 de esta ley los jueces 
de Paz. alcaldes, agentes fiscales r ' Paz 
y defensores de incapaces de la Justi
cia de Paz podrán ser remunerados por 
las municipalidades.
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TITULO V

REPARTICIONES AUXILIARES 
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROFESIONALES AUXILIARES 
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tasadores, traductores, intérpretes, calígrafos 
y peritos en general

Art. 102. Las funciones de los tasa
dores, traductores, intérpretes, calígra
fos y peritos en general y demás auxi
liares de la justicia, serán ejercitadas 
por personas que posean título habili
tante. En caso de no existir peritos 
matriculados, podrán ser designadas 
personas idóneas en la materia.

Disposiciones generales

Art. 98. La actividad judicial de los 
profesionales auxiliares de la Justicia 
enumerados en el artículo 3? de la pre
sente ley se regirán por las disposicio
nes de las respectivas leyes reglamen
tarias.

CAPITULO II

Martilieros Públicos. Requisitos

Art. 99. Los martilieros inscriptos 
en la matrícula están habilitados para 
ejercer su profesión en todos los tri
bunales de la Provincia.

Art. 100. Para participar en los nom
bramientos de oficio en las causas ju
diciales, el martiliero deberá inscri
birse en la lista respectiva.

Art. 101. Para solicitar inscripción 
en la matrícula de martiliero, se debe
rán llenar los requisitos establecidos 
en el Código de Comercio.

Archivo de los Tribunales

Art. 103. A partir de la promulgación 
de la presente ley, el Poder Judicial de 
la Provincia contará con un Archivo 
General. Esta dependencia estará for
mada por una Dirección con asiento en 
la ciudad capital y secciones locales, 
una en cada Departamento Judicial.

Art. 104. La Suprema Corte de Jus
ticia ejercerá superintendencia sobre el 
Archivo General del Poder Judic’al, di
rectamente sobre la Dirección y sección 
que corresponda al Departamento Judi
cial de Eva Perón y por intermedio de 
la Cámara de Apelación Departamental 
en los archivos locales. Donde exista 
más de una Cámara la Suprema Corte 
de Justicia fijará un turno para el ejer
cicio de dichas funciones. Las cámaras 
actuarán en todos los casos por delega
ción siguiendo las normas generales que 
al efecto dicte el Tribunal Superior.

Art. 105. La Suprema Corte de Jus
ticia dictará dentro de los noventa días 
de la sanción de la presente lev, el 
reglamento orgánico del Archivo Gene
ral del Poder Judicial, a cuyo efecto 
deberá observar las prescripciones es
tablecidas en los artículos siguientes.

Art. 106. Para desempeñai* las fun
ciones de Director del Archivo General 
del Poder Judicial se requiere: ser ar
gentino, mayor de edad, abogado o es
cribano con título expedido por autori
dad competente y tener domicilio real 
en el lugar donde ejerza sus funciones 
o en un radio de cincuenta kilómetros 
dentro del territorio de la Provincia. 
Iguales condiciones se requieren para 
desempeñar los cargos de jefes de ar
chivos departamentales.

Art. 107. En cada uno de los depar
tamentos judiciales existirán depósitos 
adecuados y en lo posible dentro del 
recinto del lugar en que funcionen los 
tribunales, destinados a la guarda de 
todos los documentos, protocolos y ex
pedientes nue por imperio de esta ley 
deban ouedar en el Archivo General del 
Poder Judicial.

Art. 108. Los archivos departamenta
les del Archivo General del Poder Judi
cial se formarán:

1. Con los expedientes tramitados en 
los tribunales letrados de justicia del 
respectivo Departamento que se en
cuentren en estado de archivo; por es
tado de archivo se entiende aquel en 
que la causa, actuación o proceso esté 
determinado, quede firme el sobresei
miento dictado, se suspendiese la ac
tuación en virtud de lo dispuesto en el 
Título III, Libro V del Código de Pro
cedimientos Penal o del Capítulo III, 
Título IV del Código de Procedimientos 
en lo Civil y Comercial, o se paralizase 
el expediente por dos años.



í275CAMARA DE DIPUTADOS

3’ sesión ordinariaJunio 15 de 1955 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

fe

i

CAPITULO ti

CAPITULO III

2. Con los protocolos de escrituras 
que por la ley del 3 de setiembre de 
1870 hayan llevado los secretarios mu
nicipales y con las escrituras otorgadas 
ante los jueces de Paz.

3. Con los protocolos de los escriba
nos de registro del respectivo Departa
mento, exceptuando los dos últimos 
años.

4. Con los libros de sentencias de los 
juzgados letrados y de los de sus res
pectivas secretarías con excepción de 
los últimos cinco años.

5. Con toda documentación emanada 
del Poder Judicial o producto de la 
actividad tribunicia cuya guarda en 
dichos depósitos considere conveniente 
la Suprema Corte de Justicia.

6. Con los expedientes cuyo trámite 
haya sido sustanciado ante la Justicia 
de Paz siempre que en los mismos se 
hayan operado transmisiones de domi
nio de bienes inmuebles. Los demás 
expedientes que hayan tramitado ante 
la Justicia de Paz quedarán archivados 
en los respectivos juzgados y alcaldías 
pero sujetos a los principios estableci
dos en esta ley y a la reglamentación 
•que en su consecuencia dicte la Su
prema Corte de Justicia.

Art. 109. La reglamentación general 
determinará la forma, tiemno y condi
ciones de entrega del material a archi
varse; así como también de la extrac
ción de piezas archivadas, la oue sólo 
podrá ser hecha por orden judicial.

Art. 110. El archivo de los expedien
tes y protocolos se realizará automáti
camente y sin otro requisito que la 
orden del juez competente; al efecto 
del control de deudas fiscales el Minis
terio de Hacienda por la oficina que 
corresponda destacará el personal nece
sario.

Art. 111. Los expedientes y protoco
los archivados sólo podrán ser exami
nados por los profesionales y las per
sonas que determine la reglamentación 
general, previo pago de la tasa que fije 
la Ley Impositiva.

Destrucción o reducción de expedientes

Art. 112. La Suprema Corte regla
mentará la reducción o en su caso, des
trucción de las causas o expedientes 
de la justicia letrada o lega, por inter
medio de la Dirección General, con 
exclusión absoluta de los juicios suce

sorios, quiebras, concursos civiles, los 
que resuelvan cuestiones de familia o 
derechos reales y en los que hubiera 
afectados bienes inmuebles.

Art. 113. En la reglamentación sobre 
la reducción o en su caso, destrucción 
de expedientes se atenderá expresa
mente:

1. A lo dispuesto en los códigos de 
fondo y de procedimientos sobre pres
cripción y perención.

2. A la publicidad por el «Boletín 
Oficial».

3. Al derecho de las partes a oponer 
reservas.

4. A la capacidad de los depósitos 
actuales con miras a mantenerlos den
tro de sus límites.

5. Al interés jurídico, social, histó
rico, económico, etc., conservando para 
esos casos un conjunto selecto y la 
causa que en forma individual solicite 
el Archivo Histórico de la Provincia o 
de la Nación.

6. A las constancias existentes en el 
Archivo de los elementos esenciales 
para su individualización en forma y 
contenido.

Art. 114. Ningún empleado del Ar
chivo podrá ejercer las profesiones de 
abogado, procurador o escribano ni 
intervenir en forma alguna en la tra
mitación de asuntos judiciales ni ser 
agente de abogados, procuradores o 
escribanos.

Art. 115. El Director del Archivo Ge
neral del Poder Judicial, así como el 
resto del personal, serán designados 
por la Suprema Corte de Justicia.

Registro Público de Comercio

Art. 116. Habrá un Registro Público 
de Comercio en cada Departamento Ju
dicial, el que estará a cargo de un abo
gado o un escribano público, con el 
rítulo de Secretario del Tribunal de 
Comercio y que contará con el demás 
personal que le acuerde la Ley de Pre
supuesto.

Art. 117. El Registro mencionado en 
el artículo anterior funcionará en el 
local de los tribunales del Denarti- 
mento a que pertenece y tendrá las 
funciones establecidas en el Capítulo li. 
Título II, Libro I, del Código de Co
mercio.

Art. 118. Las solicitudes a que se re
fieren los artículos 35, 36 y 39 del C¿-
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a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

CAPITULO XV

Oficina Pericial de los Tribunales

Art. 123. A partir de la vigencia de 
la presente ley, funcionará en el De
partamento de Eva Perón una Oficina 
Pericial, cuya función será la de pro
ducir los informes técnicos periciales 
que Je sean requeridos judicialmente 
en virtud de disposiciones legales en 
vigor.

Art. 124. El cuerpo de peritos estará 
constituido por tres o más médicos con 
especial versación en medicina legal, 
número que podrá aumentarse en la 
medida de las necesidades, un médico 
anatomopatólogo, un químico toxico- 
logo jefe, dos químicos toxicólogos au
xiliares, un bioquímico, dos calígrafos, 
tres contadores, dos peritos en balística

digo de Comercio, deben tramitarse 
ante el Registro Público de Comercio, 
con intervención del Juez en lo Civil 
y Comercial en turno a la fecha del 
cargo de su presentación. La interven
ción del Juzgado en lo Civil y Comer
cial será determinada por la Suprema 
Corte de Justicia.

Art. 119. Los registros públicos de 
Comercio deberán llevar los siguientes 
libros:

a) De contratos públicos;
b) De contratos privados; en el cual 

se inscribirán las autorizaciones 
para ejercer el comercio;

c) De poderes;
d) De disoluciones;
e) De estatutos de sociedades anóni

mas y de responsabilidad limi
tada;

f) De estatutos de sociedades consti
tuidas en el extranjero;

g) De emisión de debentures.
Art. 120. El Registro será público 

para los que tengan interés justificado 
en conocer los actos y contratos ins
criptos.

Art. 121. El Registro podrá expedir 
certificados de las inscripciones y asien 
tos de toda clase que existan en el 
mismo y que parte interesada señale. 
Estos certificados se expedirán por 
mandato judicial, con citación de parte, 
si las hubiere o del Ministerio Fiscal 
en su defecto.

Art. 122. El Secretario será respon
sable de la exactitud y legalidad de los 
asientos del Registro a su cargo.

y el personal auxiliar administrativo y 
de maestranza que se considere conve
niente al mejor desenvolvimiento de 
sus tareas.

Art. 125. La Oficina Pericial de Tri
bunales funcionará en el Palacio de 
Justicia y dependerá directamente de 
la Suprema Corte de Justicia.

Art. 126. La Oficina Pericial contará, 
con las siguientes secciones:

a) Cuerpo médico legista;
b) Sección anatomopatológica;
c) Sección química legal;
d) Sección caligráfica;
e) Sección contable;
f) Sección balística.
Art. 127. Para formar parte del cuer

po médico legista se deberá poseer- di
ploma de médico legista otorgado por 
Universidad Nacional, acreditar espe
cial versación en medicina legal y te
ner no menos de dos años de ejercicio- 
profesional.

Art. 128. El médico legista y demás 
peritos de la Dirección deberán tener 
domicilio real en el lugar de asiento.

Art. 129. Los profesionales que for
man el cuerpo pericial, prestarán ju
ramento al asumir sus cargos ante la 
Suprema Corte de Justicia. Tendrán la 
obligación de auxiliar a la Administra
ción de Justicia en todos los casos en 
que ésta crea necesaria su intervención, 
dando su dictamen, dentro del aspecto 
que pudiera corresponderles, ante las 
autoridades judiciales.

Art. 130. Corresponde al cuerpo mé
dico legista producir informes pericia
les en los siguientes casos:

Autopsias y reautopsias o exhu
maciones decretadas por los seño
res jueces o magistrados;
Reconocimientos de procesados, 
grado de desarrollo intelectual,, 
exámenes psíquicos y capacidad 
para delinquir;
Calificación de lesiones o recono
cimiento de heridos;
Determinaciones de sexo y edad 
por falta de inscripción en el Re
gistro Civil o pérdida do docu
mentos;
Estudio de restos óseos o cadavé
ricos ;
Pericias sobre ginecología y obs
tetricia, que dispongan los jueces 
en lo Penal;
Pericias sobre filiación y sus pro
blemas médico legales;
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h) Podrán ser designados en los jui
cios de interd:cción civil como me
dida de excepción y a los fines 
de mejor proveer;

i) Intervendrán e informarán en las 
inspecciones oculares, reconstruc
ciones y juicios orales, cuando así 
lo dispongan los señores magis
trados ;

,j) Prestarán su asesoramiento ver
bal a los problemas médicos lega
les que pudieran plantearse a los 
señores magistrados, Ministerio 
Público y funcionarios del Poder 
Judicial;

k) Estarán obligados a practicar to
do acto o diligencia propia a su 
función de asesor y auxiliar de 
la Justicia, efectuándola y resol- 
viéndo’a con el celo, esmero y 
prontitud que la naturaleza del 
caso exija y la Administración de 
Justicia requiera;

1) Siempre que sea compatible con 
la mejor solución del problema 
médico legal planteado, los seño
res magistrados concederán un 
término prudencial al médico fo
rense para que preste sus decla
raciones, evacne los informes y 
consultas y redacte los documen
tos que sean necesarios.

Art. 131. Los componentes de la Ofi
cina Pericial no podrán reclamar hono
rarios ni intervenir como peritos por 
nombramiento de oficio o ele parte en 
causas que se sustancien dentro del 
fuero provincial.

Art. 132. El médico anatomopatólogo 
tiene las mismas obligaciones que los 
médicos forenses señaladas en los ar
tículos 128, 129, 130, incisos a), f), g), 
i), j), k), 1) y artículo 131.

Art. 133. Corresponde a la sección 
anatomopatológica la resolución y dic
tamen de las pericias médi.o-legales 
referentes a hematología, bacteriología, 
manchas, análisis histológicos en los 
casos de infanticidio, aborto, ahorca
dura, lesiones por armas de fuego y 
todos aquellos problemas conexos con 
•esta especialidad, planteados por los se
ñores magistrados del Departamento 
•Capital como igualmente del resto de 
los departamentos judiciales de la pro
vincia de Buenos Aires.

Art. 134. la sección química legal 
estará a cargo de un doctor en Química 
con no menos de dos años de ejerci- 

• ció profesional, con antecedentes cien

tíficos, títulos docentes y dedicación 
manifiesta que demuestre idoneidad quí
mico-legal; teniendo las ursinas obliga
ciones que los médicos forenses, seña
ladas en los artículos 128, 129, 130, 
incisos a), e), f), g), i), j), k), 1) y 
artículo 131. Como jefe de la Sección 
Química Legal, tendrá a su cargo la 
resolución de las pericias químicas or
denadas por los señores magistrados de 
los distintos fueros de todos los Depar
tamentos Judiciales de la Provincia. 
Dentro de su sección efectuará entre 
el personal técnico a sus órdenes la 
distribución equitativa de las pericias 
y dictámenes a realizar.

Art. 135. Corresponde a la Sección 
Química Legal:

a) Los análisis toxicológicos de to
das las visceras que le envíen por 
muertes sospechosas;

b) Dosajes de alcohol en sangre, ori
na y jugo gástrico;

c) Análisis de productos medicinales, 
gases, drogas y materiales usados 
en suicidios, homicidios o acci
dentes ;

d) Análisis de intoxicaciones alimen
ticias, sustancias o alimentos sos
pechosos ;

e) Análisis de manchas (sangre, se
men, calostro, meconio, etc.);

f) Cualquier otro tipo de problema 
químico legal.

Art. 135. Los elementos de análisis, 
visceras, drogas, restos cadavéricos, 
etc., enviados a la Oficina Pericial a 
los efectos de la pericia correspondente 
serán destruidos un año después de 
presentada la pericia, salvo que en la 
nota de remisión se establezca la reten
ción de los mismos (resolución de la 
Excelentísima Suprema Corte de Jus
ticia del 17 de marzo de 1942).

Art. 137. Las secciones caligráfica, 
contable y balística estarán bajo la de
pendencia inmediata de la dirección de 
la Oficina Pericial, actuarán en depen
dencias o locales anexos a la of:cina e 
intervendrán en estudios caligráficos, 
cuestiones contables legales o proble
mas balísticos, respectivamente.

Art. 138. Les encargados de estas 
secciones estarán obligados a cumplir 
lo señalado en los artículos 128, 129, 
130, incisos i), j), k), 1) y artículo 131, 
evacuando los dictámenes requeridos 
por los tribunales de toda la Provincia.

Art. 139. A los fines de la división 
del trabajo la Suprema Corte de Justi-
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cia establecerá anualmente los turnos 
respectivos de los médicos forenses que 
se distribuirán por los juzgados y de
pendencias judiciales.

Art. 140. Anualmente y por rotación 
quedará a cargo de la Oficina Pericial, 
con carácter de director, uno de los mé
dicos o químico Jefe. Este será el en
cargado de rendir mensualmente, a la 
dirección administrativa, las cuentas de 
gastos, sujetándose en un todo a lo 
estipulado por la Ley de Contabilidad. 
El Director será el responsable del 
cumplimiento de las tareas encomen
dadas a la Oficina Pericial, mantendrá 
la disciplina entre el personal subal
terno, fijará los horarios, fiscalizará 
las inasistencias, otorgará las vacacio
nes correspondientes en los períodos 
que fije la Suprema Corte de Justicia. 
Además está obligado a conservar en 
el Archivo o fichero correspondiente, 
copia de todos los informes que se hu
bieran producido. Deberá formar una 
biblioteca especializada y dotará, a su 
vez, a los laboratorios del instrumental 
moderno que se considere conveniente. 
A tales efectos contará anualmente con 
una partida de gastos fijada por presu
puesto aparte de la ya asignada para 
los gastos mensuales.

Art. 141. Los médicos de tribunales 
y químicos, como igualmente los peri
tos calígrafos, balísticos y contadores 
durarán en sus funciones mientras ob
serven buena conducta. Só’o podrán ser 
separados de sus cargos previo sumario 
y mediante acusación por- escrito de 
cualquier interesado o del Ministerio 
Fiscal, presentada ante la Suprema 
Corte de Justicia.

Art. 112. Al actuar por delegación 
de la Justicia para expedir sus dictá
menes tendrán los peritos franquicias 
de libre acceso a los elementos de apre
ciación que deban examinarse de ne
cesidad, en los casos que tales elemen
tos no hubieran sido objeto de incauta
ción o secuestro en el proceso. Podrán 
usar sin cargo los servicios del Telé
grafo de la Provincia, para comunica
ciones urgentes en sus actuaciones 
como peritos forenses.

de las Cámaras de Apelación 
zará el 19 de enero de 1956.

Art. 144. Los actuales síndicos fisca
les y defensores de menores judiciales 
de la Justicia de Paz se desempeñarán 
hasta la terminación de sus mandatos 
en calidad y con las funciones atribui
das por esta ley a los agentes fiscales 
de Paz y defensores de incapaces de la 
Justicia de Paz, respectivamente.

Art. 145. A ios fines previstos en el 
artículo 62 de esta ley, los subalcaldes 
de cuartel procederán a entregar en el 
término de treinta días, bajo inventa
rio y recibo, todas las actuaciones, li
bros y documentación relativos a las 
causas en que entienden al Juez de Paz 
que ejerza jurisdicción en la localidad 
de asiento de la subalcaldía. Recibidas 
las cansas y documentación aludidas, 
el Juez de Paz procederá a distribuirlas 
entre el Juzgado de que es titular y 
la Alcaldía de su distrito, respetando 
al efecto las respectivas competencias 
territoriales.

Art. 146. Las causas promovidas con 
anterioridad a la videncia de la pre
sente ley continuarán sustanciándose 
ante los tribunales y juzgados de su ini
ciación. Las causas que se promuevan 
en lo sucesivo deberán serlo ante los 
tribunales v juzgados que correspondan 
de conformidad con lo previsto en esta . 
ley, sobre jurisdicción, competencia y 
nueva distribución de los departamen
tos judiciales.

Art. 147. Por esta sola vez los funcio
narios que a la sanción de la presente 
ley desempeñan los cargos de d'rcctor 
o jefe de Archivo del Poder Judicial, 
podrán continuar en sus funciones aun 
cuando no reúnan las condic’ones exi
gidas por el artículo 106 de esta ley.

Art. 148. Las oficinas de receptoría 
de expedientes y de notificaciones y 
mandamientos judiciales comenzarán a 
funcionar en todos los departamentos 
judiciales a partir del día 19 de enero- 
de 1956.

Art. 149. Quedan en vigencia todas 
las disposiciones legales no contempla
das en la presente ley, que no se opon
gan a la misma. Derógase la Ley nú
mero 5.307.

Art. 150. Comuniqúese al Poder Eje—DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 143. La Suprema Corte de Jus
ticia elegirá el miembro que la presi
dirá en el plazo comprendido entre el 
20 de octubre y el 31 de diciembre de 
1955. F.l turno de presidencias rotativas

cutivo.
— Destinado por la Presidencia a 

Asuntos Constitucionales y Justicia.

NOTA: Aprobado con modificaciones en la sesión* 
de la fecha. Ver Asunto número u del Sumario.
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Jorge Alberto Siuini.

D. 23

19
PROYECTO DE LEY, EN REVISION, POR EL 

QUE SE DISPONE DE LOS BIENES VACAN
TES DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA 
PROTECTORA DE LOS POBRES, DE ÑECO- 
CHEA.

Carlos A. Díaz. 
Ival Racca.

la Comisión de

que, no pudiendo exceder de pesos 
170.000 moneda nacional. Asimismo, 
podrá invertirse en la financiación 
directa, por la Caja, de la construc
ción de edificios por el régimen de 
propiedad horizontal, para ser adju
dicados a los escribanos jubilados o 
en ejercicio y dentro del monto indi
vidual establecido precedentemente. 
Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu

tivo.

FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:
Por el proyecto q’ue someto a vues

tra consideración, se dispone la modi
ficación del primer párrafo del artícu
lo 124 de la Ley 5.015 modificada por 
la número 5.776, en lo que se refiere 
a la antigüedad requerida por los es
cribanos, para poder obtener de la Caja 
préstamos con destino a la adquisición 
de la vivienda propia.

Si bien en su oportunidad, esta dis
posición era aconsejada por la prác
tica, deja de serlo ahora, máx’me te
niendo en cuenta los objetivos del Se
gundo Plan Quinquenal que en su 
Capítulo VIII —Vivienda— Objetivo 
Fundamental, establece que: «El Obje
tivo Fundamental de la Nación en ma
teria de vivienda, será asegurar a to
dos los habitantes del país la posesión 
de una vivienda adecuada, higiénica, 
confortable y económici».

«La vivienda en su condición de pro
piedad individual tiene una función so
cial que cumplir y por ello ha de ser 
considerada bien de familia, garanti
zando el Estado su condic’ón de tal».

Y además, entre sus objetivos gene
rales establece que: «El Estado pro
pugnará, directa o indirectamente, el 
cumplimiento del objetivo fundamen
tal».

Y si por otra parto, se considera que 
la Caja está en condiciones de hacer 
frente perfectamente a estas erogacio
nes, pues su solvenc;a se lo permite, 
no cabe ninguna duda que con estas 
modificaciones so trata de posibilitar 
a todos los escribanos la concre’ión de 
una legítima aspiración, como lo es la 
adquisición de su vivienda pronia.

Es por estas breves considerac:ones, 
que solicito de la Honorable Cámara, 
le preste favorable aprobación a este 
proyecto de ley.

NOTA: Aprobado sobre tablas en la sesión de la 
fecha. Ver Asunto N» u del Sumario.

PROVECTO DE LEY
(En revisión)

El Senado y Cámara (te Diputados, etc.
Art. 19 Los bienes, acciones y crédi

tos pertenecientes a la ex entidad «So
ciedad de Beneficencia Protectora de 
los Pobres», con domicilio en la ciudad 
de Necochea, partido del mismo nom
bre, cuya personería jurídica le fuera 
cancelada por Decreto del Poder Eje
cutivo número 15;437, del 28 de julio 
de 1951, vacante^ al no disponer su 
Estatuto destino de los mismos, pasa
rán a formar parte del patrimonio fis
cal de la Provincia.

Art. 29 Facúltase al Poder Ejecutivo 
para disponer lo necesario para aten
der el pago de la deuda de la ex socie
dad.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

20
PROYECTO DE LEY DEL SEÑOR DIPUTADO 

SIMINI, MODIFICATORIO DE LA LEY OR
GANICA DEL NOTARIADO, EN SU ARTICU- 
LO 126.

(D./23/55).
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Sustitúyese el texto de la pri

mera parte del artículo 126 de la Key 
5.015, modificada por la 5.776, por el
siguiente:

Art. 124. Primera parte: El cenital 
do la Caja será invertido en títulos 
de la renta pública de la Provincia, 
los que serán depositados en el Ban
co de la Provincia de Buenos Aires. 
Podrá también invertirse en présta
mos a los escribanos jubilados o en 
ejercicio, con destino a la adquisi
ción o construcción de la vivienda 
propia y hasta el 100 por 100 del im
porto de la tasación que se practi-

Deíinitivo. Período 99*

— Destinado por la Presidencia a 
Asuntos Constitucionales y Justicia.

NOTA: Sancionado definitivamente en la sesión de 
la. fecha. Ver Asunto N» 13 del Sumario.
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APENDICE

PUBLICACIONES DISPUESTAS POR LA PRESIDENCIA

a) Textos definitivos de los proyectos de ley aprobados en la sesión de la fecha

CON SANCION DEFINITIVA, QUE SE COMUNICAN AL PODER EJECUTIVO

LEY :

Eva Perón, 15 de junio de 1955.

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de —

CON APROBACION EN GENERAL Y PARTICULAR, CON MODIFICACIONES, 
QUE VUELVE AL HONORABLE SENADO

Carlos A. Díaz.
Ival liocca, 

Secretario del Senado.

Art. 19 Los bienes, acciones y crédi
tos pertenecientes a la ex entidad 
«Sociedad de Beneficencia Protectora 
de los Pobres», con domicilio en la ciu
dad de Necochea, partido del mismo 
nombre, cuya personería jurídica le fue
ra cancelada por Decreto del Poder 
Ejecutivo número 15.437, del 28 de ju
lio de 1951, vacantes al no disponer su 
Estatuto destino de los mismos, pasa-

Art. 89 En el Departamento de Mer
cedes, los tribunales tendrán asiento- 
en la ciudad de Mercedes y su compe
tencia territorial comprenderá los si
guientes partidos: Mercedes, Alberti, 
Bragado, Carlos Casares, Carlos Teje
dor, Carmen de Areco, Chacabuco, Exal
tación de la Cruz, Chivilcoy, General 
Rodríguez, General Pinto, General Via- 
monte, General Villegas, Junín, Gene
ral Las Heras, Leandro N. Alem, Lin
coln, Luján, Marcos Faz, Merlo, Morón,. 
Moreno, Navarro, Nueve de Julio, Pe- 
huajó, Pellegrini, Pilar, Rivadavia, Sal
to, San Antonio de Areco, San Andrés 
de Giles, Suipacha, Trenque Lauquen 
y Veinticinco de Mayo.

Art. 10. En el Departamento de San 
Nicolás, los tribunales tendrán asiento 
en la ciudad de San Nicolás de los 
Arroyos y su competencia territorial 
será la siguiente: San Nicolás de los 
Arroyos, Baradero, Bartolomé Mitre, 
Campana, Colón, General Arenales, Is
las de las Lechiguanas, Secciones 49, 
parte Oeste hasta el Canal Yrigoyen 
y el Pasaje Talayera, 59 y 69 de Islas:.

Al señor Presidente del Honorable Se
nado, Dr. Carlos A. Díaz.
Tengo el agrado de dirigirme al se

ñor Presidente, comunicándole que esta 
Honorable Cámara, en sesión de la fe
cha, ha considerado el proyecto en re
visión, de Ley Orgánica del Poder 
Judicial, habiéndolo aprobado con las 
siguientes modificaciones:

Art. 6? En el Departamento de Eva 
Perón, los tribunales tendrán asiento 
en la ciudad capital de la Provincia 
y su competencia territorial compren
derá los siguientes partidos; Eva Perón, 
Almirante Brown, Avellaneda, Brand- 
sen, Cañuelas, Cuatro de Junio, Esteban 
Echeverría, Florencio Varela, General 
Paz, General San Martín, General Sar
miento, Lobos, Lomas de Zamora, Mag
dalena, Matanza, Monte, Quílmes, Ro
que Pérez, Saladillo, San Fernando, 
San Isidro, San Vicente, Secciones 19, 
29, 39 y parte Este de la 49 hasta el 
Canal Yrigoyen y el Pasaje Talayera 
de Islas del Delta del Paraná, Tigre y 
Vicente López.

rán a formar parte1 del patrimonio fis
cal de la Provincia.

Art. 29 Facúltase al Poder Ejecu
tivo para disponer lo necesario para 
atender el pago de Ja deuda de la ex 
sociedad. >

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Le
gislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciu
dad Eva Perón, a los quince días del mes de junio- 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Jor.cs A. Simin'I.
Dionisio Ondarra,

Secretario de la C. de DD.
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5.

JoliGI A. Si M INI.
Dionisio Ondarra, 

Secretario de la C. de DD.

Art. 79.
5. Concurrir diariamente a su des

pacho y. cuando no pudieren 
hacerlo, lo comunicarán por no
ta a su reemplazante legal.

Art. 97. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo precedente de 
esta ley, los jueces de Paz, alcaldes, 
agentes fiscales de Paz y defensores 
de incapaces de la Justicia de Paz,, 
podrán ser remunerados por las mu
nicipalidades.
Art.

2.
108.
Con los protocolos de escritu
ras que por la Ley 695 hayan 
llevado los secretarios munici
pales, y con las escrituras otor
gadas ante los jueces de Paz. 
Con toda documentación ema
nada del Poder Judicial o pro
ducto de la actividad tribunal!- 
cía cuya guarda en dichos depó
sitos considere conveniente la 
Suprema Corte de Justicia.

Art. 116. Habrá un Registro Pú
blico de Comercio en cada Departa
mento Judicial, el que estará a cargo 
de un abogado o un escribano pú
blico, con el título de Secretario del 
Tribunal de Comercio y contará con 
el personal q’ue le acuerde la Ley de 
Presupuesto.
Art. 126.

a) Cuerpo médico forense.
Art. 127. Para formar parte del 

cuerpo médico forense será necesa
rio poseer diploma de médico legista 
otorgado por Universidad Nacional, 
o acreditar especial versación en 
medicina legal y tener no menos de 
dos años de ejercicio profesional.

Art. 128. El médico forense y de
más peritos de la Dirección deberán 
tener domicilio real en el lugar do 
asiento.

Art. 130. Corresponde al cuerpo 
médico forense producir informes pe
riciales en los siguientes casos:

Art. 149. Quedan en vigencia todas 
las disposiciones legales que no se 
opongan a la presente ley. Derógase 

Ja Ley 5.307.
Se acompañan las actuaciones pro

ducidas.
Saludo al señor Presidente con toda. 

consideración.

del Delta del Paraná, Pergamino, Ra- 
mallo, Rojas, San Pedro y Zárate.

Art. 21.
1. Los de la ciudad Eva Perón, so

bre los partidos de Eva Perón, 
Coronel Brandsen, General Paz, 
Lobos, Magdalena, Monte, Ro
que Pérez, Saladillo y Secciones 
!?■, 2Q, 3^ y parte Este de la 
49- hasta el Canal Yrigoyen y el 
Pasaje Talavera, de Islas del 
Delta del Paraná.

4. El de la ciudad de Morón, sobre 
los partidos de Morón, General 
Rodríguez, General Las Heras, 
Matanza, Marcos Paz, Merlo y 
Moreno.

7. El d-= la ciudad de Dolores, so
bre los partidos de Dolores, 
Ayacucho, Castelli, Chascomús. 
General Belgrano, General Gui
do, General Lavalle, Maipú, Pila 
y Tordillo.

10. El de la ciudad de San Nicolás 
de los Arroyos, sobre los parti
dos de San Nicolás de los Arro
yos, Ramallo, San Pedro y Sec
ciones 4$, parte Oeste hasta el 
Canal Yrigoyen, en el Pasaje 
Talavera, y 6^, de Islas del 
Delta deJ Paraná e Islas de las 
Lechiguanas.

Art. 64.
4. De las cartas de pobreza y po

deres para juicios de su com
petencia.

Art. 65.
4. Llevar la palabra en las au

diencias y dar la venia para ha
cer uso de ella.

Art. 66.
3. Llevar la palabra en las au

diencias y dar la venia para ha
cer uso de ella.

Art. 67.
3. Concurrir diariamente a su des

pacho y, cuando no pudieran 
hacerlo, lo comunicarán por no
ta a su reemplazante legal.

Art. 70.
d) Residencia inmediata en el par

tido de por lo menos un año.
Art. 78.

8. Concurrir diariamente a su des
pacho y. cuando no pudieren 
hacerlo, lo comunicarán por no
ta a su reemplazante legal.
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en

PROYECTO DI LEY

CON APROBACION EN GENERAL Y PARTICULAR, 
QUE SE COMUNICAN AL HONORABLE SENADO

El Senado y Cámara de Diputados, etc-, 
Art. 1° Sustitúyese el texto de la pri

mera parte del artículo 124 de la Ley 
5.015, modificada por la 5.776, por el si
guiente :

«Art. 126 (primera parte). El capital 
de la Caja será invertido en títulos de 
la renta pública de la Provincia, los que 
serán depositados en el Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires. Podrá también 
invertirse en préstamos a los escriba
nos jubilados o en ejercicio, con des
tino a la adquisición o construcción 
de la vivienda propia y hasta el 100 
por 100 del importe de la tasación que 
se practique, no pudiendo exceder de 
pesos 170.000 moneda nacional. Asi
mismo, podrá invertirse en la financia
ción directa, por la Caja, de la cons
trucción de edificios por el régimen de 
propiedad horizontal, para ser adjudi
cados a los escribanos jubilados o en 
ejercicio y dentro del monto individual 
establecido precedentemente^.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Los valores resultantes de la 

valuación general inmobiliaria dispues
ta por la Ley 5.739 entrarán a regir a 
partir del 19 de enero de 1956.

Art. 29 Derógase toda disposición 
contrario.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecutivo 

a tomar de Rentas Generales y/o su
perávit de ejercicios, la suma de quince 
millones de pesos moneda nacional (pe
sos 15.000.000 m/n.) para reforzar la 
atención de los gastos en personal y 
otros gastos que demande la aplicación 
integral de la Ley número 5.738, facul
tándolo a reglamentar su inversión.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Eje- . 
cutivo.




